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Por este medio me permito hacer de su conocimiento que el C.FranciscpíGuzmán::
Ortiz, Jefede la Oficina de la Presidenciadela República,medianteoficio número0^'
JOPR-2015-E-21remite el documentopor el que se da respuesta a las preguntas
parlamentariasformuladas por diversos grupos parlamentariosde eseÓrgano
Legislativo, con motivo del III Informe de Gobierno del Lie. Enrique PeñaNieto,
PresidenteConstitucionalde los EstadosUnidos Mexicanos,sobre el estadogeneralque
guarda laAdministraciónPúblicadel país.

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 de laConstitución
Política de los EstadosUnidos Mexicanosy 27, fracción VIII de la Ley Orgánicade la
AdministraciónPúblicaFederal,le acompañoparalos fines procedentes,copiadel oficio
al que me hereferido,asícomoelanexoque en elmismosecita enformato impreso.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi
consideración distinguida.

El Subsecretario

LIS ACERO

Ccp.-Lie. Miguel ÁngelOsorioChong,SecretariodeGobernación.-Parasusuperiorconocimiento.
C.FranciscoGuzmán Ortiz,Jefe de laOficina de laPresidenciade laRepública.-Presente.
Mtro.Valentín Martínez Garza,Titular de laUnidaddeEnlaceLegislativo.-Presente.
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OFICINA DE LA PRESIDENCIA

PRESIOFNCIA DI I A l!l I'IMII.ICA

"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOSÉMARÍA MORELOS Y PAVÓN"
NO. OFICIO O-JOPR-2015-E-21

MÉXICO, D.F., A 14 DEDICIEMBRE DE 2015.

LIC. FELIPE SOLÍS ACERO
SUBSECRETARIODE ENLACE LEGISLATIVO
Y ACUERDOSPOLÍTICOS
SECRETARÍADE GOBERNACIÓN
PRESENTE

Me refiero a su oficio No.SELAP/300/2367/15,de fecha 9 de octubre del año en curso,
medianteel cual me comunicael Acuerdode la Juntade CoordinaciónPolíticade la Cámarade
Senadores del H. Congreso de la Unión, que integra las preguntas parlamentarias que se
formulan al C. Presidentede los Estados Unidos Mexicanos, en elcontexto de su Tercer
Informe de Gobierno.

En atención al particular, remito a usted el documento por el que se da respuesta a las preguntas
parlamentarias referidas, para los efectos correspondientes.

Aprovecho la ocasión para expresarle la seguridad de mi consideración distinguida.

ATENTAMENTE

EL JEFEDE LA OFICINA DE LA PRESIDENCIA

FRANCISCOGUZMÁN ORTIZ
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Cap. Lie. EnriquePeñaNieto.rPresidentede los Estados Unidos Mexicanos. *
- Lie. MiguelÁngel Osorio Chohg.-SecretariodeGobernación.

Lie. AndrésMassieuFernández.-CoordinadorGeneraldePolíticayGobiernodelaPresidenciadelaRepública!
Lie. RaymundoBalboaCruz.-Subjefe de la Oficina de la Presidencia.
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Cámarade Senadores

Respuestaa las preguntas
parlamentariasen el contexto

del TercerInforme de Gobierno
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GRUPOPARLAMENTARIODEL PARTIDOREVOLUCIONARIOINSTITUCIONAL

Política interior

1. Por mandatoconstitucional, el Sistemade Justicia Penal tendrá que estar
operandoen junio de 2016 entodo el país. Los retos todavía son muchos
¿ cuál es la estrategia del Gobiernode la Repúblicapara acelerarel proceso
y queel modeloopereen el orden federal y en las 32entidadesdel país, enla
fecha quemandatala Carta Magna?

Respuesta:

En cumplimiento a la reforma Constitucional enmateria de seguridad y justicia,
publicada en elDiario Oficial de la Federaciónel 18 de junio de 2008,actualmenteel
Sistemade Justicia Penal Acusatorio opera en 31 entidades.De maneratotal en
Chihuahua,Morelos, Estadode México, Yucatán, Nuevo León y Durango. De manera
parcial operaen Oaxaca,Zacatecas,Baja California,Guanajuato,Chiapas,Tabasco,
Puebla,Veracruz, Coahuila, Tamaulipas,Querétaro,Quintana Roo, San Luis Potosí,
Guerrero, Jalisco, Sinaloa, Aguascalientes,Hidalgo, Campeche, Nayarit, Tlaxcala,
Colima, Distrito Federal,Michoacány Baja California Sur. La poblacióncubiertapor el
SistemaProcesalPenalAcusatorio,a octubrede 2015, esdel 62.79%, lo que equivale
a másde 76 millones 163 mil habitantes.

Hasta el momento, todas las entidadeshan emitido la declaratoriade adopción del
Código Nacionalde ProcedimientosPenalesy en 26de ellasseencuentravigente. Por
su parte, el CongresoLocal de Sonora aprobó el 8 de octubre la Declaratoriade
Entradaen Vigencia del Código Nacionalde ProcedimientosPenales,a partir de 15de
diciembre de 2015. Con esto, al finalizar 2015, las 32 entidadesfederativasestarán
operando,deforma total o parcial, elSistemaProcesalPenalAcusatorio.

En el ámbito federal, el SistemaProcesalPenalAcusatoriooperaen ocho estados:
Durango, Puebla,Yucatán, Zacatecas,Baja California Sur,Guanajuato,Querétaroy
San Luis Potosí. De acuerdocon las declaratoriasde entradaen vigor del Código
Nacionalde ProcedimientosPenales,publicadasen el Diario Oficial de la Federaciónel
25 de septiembrede 2015, a partir del 30de noviembreel SistemaPenalAcusatorio
iniciará operación en Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Nayarit, Oaxaca, Sinaloa y
Tlaxcala. A partir del 29 de febrero de 2016, iniciará operaciónen Aguascalientes,
Colima, Distrito Federal, Estadode México, Hidalgo, Morelos, Nuevo León, Quintana
Roo y Tabasco.

Paracumplir con el plazoestablecidoen laConstituciónparahacerrealidaden todo el
país el SistemaProcesalPenalAcusatorio,el Gobiernode la Repúblicafortaleceráy
consolidarála estrategiaque ha venidotrabajandohastael día de hoy, la cualsedivide
en dosvertientes:la primeraesestructuraly la segundade ordenoperativo.

Como parte de la estrategia estructural se continuará con la coordinación y
colaboracióninterinstitucionalcon actoresclaveen la implementación:

• Con la ConferenciaNacional de Gobernadores(CONAGO), para llevar a cabo
reuniones operativas en las que se tomen acuerdos para impulsar la
implementaciónde la reformapenalde maneraeficiente.
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• Con el SistemaNacional de SeguridadPública, ConferenciasNacionalesy
Regionales deSecretariosde SeguridadPública,de Procuradoresy del Sistema
Penitenciario,así como con laComisión Nacional de Tribunales Superiores de
Justiciade los EstadosUnidos Mexicanos,para definir agendasinstrumentales
que permitan concluir la implementaciónde la Reforma y trabajar en la
consolidaciónde la operacióndel SistemaPenalAcusatorio.

• Con la ConferenciaPermanentede Congresos Locales(COPECOL), para
impulsar laadecuacióny armonizaciónnormativa en lasentidadesfederativas,
acordecon losprincipios constitucionalesy las Leyesnacionalesque emita el
Congresode la Unión.

• Con la Asociación Nacional de Universidadese Instituciones de Educación
Superior (ANUIES) y la Asociación Nacional de Facultades, Escuelas de
Derecho, Departamentosde Derecho e Institutos de Investigación Jurídica
(ANFADE), paraimpulsar laadecuaciónde losplanesy programasdeestudiode
universidadespúblicas y privadas, acorde a las contenidos del Sistema de
JusticiaPenalAcusatorio.

• Con BANOBRAS, para concluir la asignacióndel Fondo de 5 mil millones de
pesosy apoyar a lasentidadesfederativasen lageneraciónde infraestructura y
su equipamiento.

• Con las organizacionesde la sociedad civil y la academia, ya que sus
aportacionese impulso a laimplementaciónen generalhan sido fundamentales.

En cuantoa la estrategiaoperativa,en las entidadesfederativassecontinuaránlos
trabajosen los ejestemáticosalineadosa losejesconstitucionales:

Planeación: reunionescon todos los gobernadoresy Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, órganos implementadoresy titulares de las institucionesde
seguridad yjusticia; reuniones nacionales con ÓrganosImplementadores;e
incorporación demejoresprácticasparafacilitar accionesde implementación.

Normatividad:participar en laelaboraciónde losproyectosde leyesnacionalese
impulsarásu aprobaciónen el Congresode la Unión; promoverla denominada
misceláneapenal, así como otros ordenamientos,para su aprobaciónen el
Congresode la Unión; impulsar la elaboracióny aprobaciónde los Protocolos
Nacionales de Actuación, con lafinalidad de contar con instrumentosque
homologuenel desempeñode los operadoresa nivel nacional.

Capacitación:desarrollartotalmenteel Plan Estratégicode Capacitaciónen el
SistemaPenal Acusatorio yCompetenciasPolicialesBásicas,paraque al 31 de
mayo de 2016, todo elestadode fuerza del país (estatal ymunicipal) esté
capacitado.

•
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• Reorganizacióninstitucional: continuarcon el Programa deAcompañamientoa
entidadesfederativas con expertos, realizando monitoreo mensual ydefiniendo

_. líneas degradualidadde cumplimientode compromisos.La finalidad es concluir
el proceso deimplementaciónde la reforma penal de manera exitosa y dar
continuidad a las accionesemprendidasen ReorganizaciónInstitucional, para
concluir la transformación operativa, funcional y de imagen de las instituciones
de procuracióny administraciónde justicia.

• Tecnologías de lainformación y equipamiento: impulsar elestablecimientode
plataformastecnológicas ysistemasde interoperabilidad,para la adecuada
transmisiónde informaciónentrelas institucionesoperadoras.

• Infraestructura: impulsar la construccióny/o adecuaciónde la infraestructura
necesariapara losprocesosque indica la reforma penal, tomando comobaseel
Plan Estratégico de Infraestructura para losEdificios del Nuevo Sistema de
JusticiaPenal.

• Difusión: continuarcon el Proyectode ComunicaciónTransversal,a través de
cual se ha generadola CampañaNacional de Difusión, esfuerzoen el que
participan las institucionesoperadorasfederalesy que se ha replicado en las
entidadesfederativas,con el fin de generarun mensajecomún paraincrementar
el conocimientociudadanosobrela reformapenaly susbeneficios.

• Evaluación ySeguimiento:monitoreo permanentea las entidadesfederativasa
través de dos herramientas,con el objetivo de detectar problemas y dar
solucioneso correccionesde manerainmediata.La primeraes la metodologíade
indicadores, la segundaes el Comité de Evaluación ySeguimientode la
Implementaciónde la ReformaPenal.

Adicionalmente,se trabajará para que las entidadesfederativassigan teniendo al
menostresfuentesde financiamiento:SubsidioSETEC, Fondode Aportacionespara la
Seguridad Pública(FASP) y el Fondo para apoyar a lasentidadesfederativas en la
implementaciónde la reforma penal (5mmdp); así como impulsar elincrementodel
apoyo de cooperacióninternacional para continuar el equipamiento de salas de
audienciay equipamientopericial endistintasentidades.

En el ámbito federal, semantendrála coordinacióninterinstitucionala travésdel Grupo
de Trabajo Federal, así como las reuniones entre laSecretaríade Gobernación,la
ProcuraduríaGeneralde la República y el Poder Judicial de laFederación,con la
finalidad de definir lagradualidadde inicio de operaciónen lasentidadesque faltan, así
como paraacordaraccionesque generenlas condicionesnecesariasy suficientespara
la adecuadaentrada en vigencia. Asimismo, se llevarán a cabo los talleres
interinstitucionales previos alinicio de operación; así como los "conversatorios" entre las
institucionesoperadoras,con la finalidad de conocer problemáticas operativas del
SistemaPenal Acusatorio y lograracuerdosque perfeccionenel servicio brindado a la
ciudadanía.

J



2. ¿Cuáles son lasmedidasque realizará el Gobierno dela República para
fortalecer la JusticiaCotidianaen el país?

Respuesta:

A solicitud del Ejecutivo Federal,el CIDE llevó a caboforos de consultaen materiade
justicia cotidiana,en los que participaronjuristas, académicos,servidorespúblicos y
miembros de la sociedadcivil. Derivadode esosforos, elCIDE elaboró ypresentóuna
seriede propuestasy recomendacionesparahacermáseficaz la justicia enMéxico.

Algunas de laspropuestasque resultaron de dichos forosestánsiendoimplementadas
por el Gobierno de la República, a través de sus dependencias; otras más, que
requierende un estudiomásprofundoy del trabajocoordinadode diversossectoresde
la sociedad,seránmateriade los Diálogospor laJusticiaCotidiana.

I. ACCIONES DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA EN MATERIA DE
JUSTICIACOTIDIANA

A partir de lasrecomendacionesdel CIDE, elGobiernode laRepúblicaconformó ocho
gruposde trabajoque han puestoen marchadiversasaccionesparafacilitar el acceso
a la justicia.

1. Cultura de derechos

Se elaboró un Catálogo de Derechos. Conbase en el Catálogose está
trabajando, de manera conjunta con la Vocería delGobiernode laRepúblicay
la Coordinación de Estrategia Digital Nacional, en el desarrollo e
implementaciónde unaestrategianacionalde comunicación,a fin de crearuna
cultura dederechosque permita a laspersonasconocersusderechosy las
vías paraejercerlos.

2. Mejora regulatoria

Se estáelaborandoun Indicador de Calidad Regulatoria, afin de evaluarla
calidad del marcoregulatorioe identificar áreasde mejora en laregulación
nacional.

Además, laComisión Federal deMejora Regulatoria está trabajando en
simplificar los trámites y servicios estatales, paraello se identificarán y
reformarán 3sectoresestratégicosde laseconomíasestatales.Asimismo,se
simplificará la Licenciade Construccióny Funcionamientoen losmunicipios

3. Justiciaalternativaentre particularesy la administraciónpública

Se está trabajandoen procedimientosque permitan la conciliación como
medio alternativo de solución de controversiasentre las dependencias y
entidadesde la Administración PúblicaFederal,y los particulares.

4. Protecciónal consumidor

Se está trabajandoen el fortalecimiento de la plataforma "Concilianet" de
PROFECO, elmecanismode solución decontroversiasen línea.Además,se
impulsarála creacióndel programa"ConciliaExprés"a fin de conciliarconflictos
vía telefónica.
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5. Juicios oralesmercantiles

En julio pasado sellevó a cabo entre laCONAGO y el Banco Mundial un
pronunciamiento de Cooperación para la implementación ymedición de la
justicia oral mercantil en las 32 entidades federativas del país. Este
pronunciamientotiene como propósito impulsar la celeridad de losjuicios
mercantilesy disminuirel costoparalas partes.

El Banco Mundial y la CONAGO expresaron su intención de trabajar
conjuntamentecon el Gobierno de la República y los gobiernos locales en el
diseño de actividades concretasque podrán ser apoyadaspor el Banco
Mundial a travésde la suscripciónde un Acuerdode CooperaciónTécnica.

6. Justicia para emprendedores

Durante la Semana Nacional del Emprendedorse puso en marcha el
Observatorio Nacional del Emprendedor: un mecanismo de participación
ciudadanaparala evaluaciónde las accionesdel Gobiernode la Repúblicade
fomentoal emprendimientoy una plataformapara la recopilacióny difusiónde
informaciónparaemprendedores.

Asimismo, se estátrabajandoen el lanzamientode la Plataformade Justicia
Cotidiana para Emprendedoresa fin de brindar asesoríaa las peticionesde
MIPYMES.

7. Justicia para trabajadorasdomésticas

Con la finalidad de reconocerel valor del trabajo doméstico remuneradoy
hacerefectivoslos derechoslaboralesde las trabajadorasdomésticas,se han
llevado a cabo diversos foros y trabajos sobre los avances, retos y
compromisospara garantizarla igualdad de géneroen el ámbito laboral en
México, asícomo la situaciónde las trabajadorasdel hogar.

Con estosforos se ha avanzadoen el diagnósticodel panoramaactualsobre
el trabajo remuneradoque se realiza en loshogaresy el papel de las
institucionespúblicasen el incrementode oportunidadesparala poblaciónque
sedesempeñaen estaocupación.

A partir de losresultadosobtenidosen estosforos, elGobiernode la República
trabajarápara crear una estrategiade política socialorientadaa dotar de un
piso esencialde derechossociales,que incluyaaccesoa laseguridadsocial y
a programasde alfabetizacióna lastrabajadorasdel hogarremuneradas.

8. Justicia para migrantes

En estamateria,seestátrabajandoparadar atenciónintegral a los migrantes
mexicanosen retornoy parasu reinserciónsocialy productivaen nuestropaís.

Asimismo, se está trabajandopara garantizarel derecho a la identidad y
facilitar el ingreso al Sistema Educativo Nacional de la niñez migrante
mexicana.



La Secretaríade Relaciones Exterioresllevó a cabo lasegundaedición del
Foro ConsularGlobal, del 26 al 28 de mayo de 2015 en Xochitepec,Morelos,a
fin de reunir a expertos en asuntosde asistenciay protección consular
provenientesde diferentespaíses.Este foro buscaimpulsar mecanismosde
cooperación ycoordinacióna nivel nacionale internacionalpara laintegración
y reinserción social y productiva de laspersonasmigrantes ysusfamiliares.

El 17 de junio pasado, el RegistroNacionalde Población(RENAPO) sostuvo
una reunión conpersonalde la Embajadade EstadosUnidos en México en la
cual se presentóel modelo operativo del sistemainformático de Verificación
Electrónica deEventos Vitales (EWE). Dicho sistema permite verificar la
existencia de actas de nacimiento, así como un mecanismode consulta,
operacióny coordinacióninterestatal.

Adicionalmente,seelaboróuna propuestatécnicacon el objeto de vincular el
sistemaoperativoEWE con el SistemaIntegralde Registrode Actos Basado
en Individuos (SIRABI) del RENAPO a fin de validar los certificados de
nacimientoemitidos por los departamentosde estadísticasde salud de los
Estados Unidos y realizar la inserción en el RegistroCivil Mexicano de
menoresde origen mexicanonacidosen aquelpaís.

Esta acción se llevó a cabo en el marco de la negociaciónde un acuerdo
interinstitucional que permita verificar el contenido de la información de las
actasde nacimientoexpedidasen EstadosUnidos, para el debido registro en
México de hijos e hijas de nacionalesmexicanos.

Por otro lado, el 25 de junio pasado, la Secretaríade Educación Pública
publicó en el Diario Oficial de la Federaciónuna modificación al Acuerdo
Secretarial286, medianteel cualsemodifican losrequisitosde revalidación de
estudiosde niñas, niños,adolescentesy jóvenesmigrantes,a fin de eliminar el
requisito deapostillarsusdocumentosde identidady académicos.Con ello,se
buscóeliminar requisitosadministrativosque obstaculicen el ingreso, tránsito y
permanenciade la niñez y adolescenciamigrante en el SistemaEducativo
Nacional.

II. DIÁLOGOSPOR LA JUSTICIACOTIDIANA

Con ocasión delTercer Informe de Gobierno,se anunció comosegunda
medida elinicio de los Diálogos por laJusticia Cotidiana para concretarun
AcuerdoNacionalen estamateria.

Los Diálogos por la Justicia Cotidianainiciaron el pasado26 de noviembre y
consisten en nuevemesas temáticas que incluyen la participación de
representantesde la sociedadcivil, la academiay de todos los poderesy
órdenesde gobierno.

Lasmesasde trabajoelaboraránun diagnóstico y construirán soluciones para
mejorarel accesoa lajusticia.
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Política Social

3. ¿Qué acciones se han emprendido,en conjunto con la sociedad civil e
Iniciativa privada, para combatirel hambreen el marcode la CruzadaNacional
contra el Hambre?

Respuesta:

La SociedadCivil ha participadoen la construcciónde un México Incluyente con la
Cruzada Nacional contra el Hambre (CNcH), a través de diversas actividadesque
ayudana mejorar la calidadde vida de las familias y las comunidades.En esesentido,
el Programa de Coinversión Social (PCS), operado por el Institutito Nacional de
Desarrollo Social (Indesol), alineó todas sus convocatoriasy proyectos en cuatro
grandestemáticas:

1. DesarrolloIntegral Comunitariocon ParticipaciónCiudadana.

2. Salud,Alimentacióny OrientaciónNutricional.

Con estos dos bloques se han promovido nuevas formas de agricultura familiar,
comunitaria e incluso escolar, para promover la suficiencia alimentaria y la
productividad;asícomocomedoresen casashogaro alberguesde personasqueviven
situacionesde vulnerabilidad.

3. Inclusión Socialy derechoshumanos,paraatendery defenderlos derechosde
grupos que viven exclusión o situacionesde vulnerabilidad como: infancia,
adolescencia,juventud,adultosmayoresy jornaleros,entreotros.

4. Igualdadde Géneroy prevencióny atenciónde la violencia.

Si bien se priorizaron los municipios de atenciónde la CNcH no se excluyeronotros
donde las organizacionesatendierona gruposque viven en situacionescríticas. En lo
queserefierea la CNcHsemencionanlas siguientesacciones:

a) El 10 de abril de 2013fue instaladoel ConsejoNacionalde la Cruzadacontra
el Hambre en cumplimiento al DECRETO por el que se estableceel Sistema
Nacional para la Cruzadacontra el Hambre, en el que participaronmás de 60
organizacionesy fundacionesempresariales.Parasu conformación,el Instituto
Nacional de Desarrollo Social (Indesol) realizó tres mesasde reflexión sobre la
CruzadaNacional contra el Hambrey la SociedadCivil, en las que participaron
másde 100 organizacionesde todo el país.Algunasde ellas fueron invitadasa
formar partedel ConsejoNacional(seanexalista de organizacionesquetomaron
protestaen el ConsejoNacional). Una vez establecido,el ConsejoNacional se
dio a la tareade trabajaren mesasde trabajo y en la instalaciónde Capítulos
Estatalesdel ConsejoNacional.

b) Conveniosespecíficosfirmados por la Secretaríade Desarrollo Social con:
Asociación Mexicana de Banco de Alimentos; Cruz Roja Mexicana,A.C.; y Un
Kilo deAyuda.



c) Proyectosapoyadosen los últimostresañosen los municipios de laCNcH:

2013 2014 2015

Númerode proyectos
con incidenciaen la

CNcH

909 proyectos 1,324proyectos 1,341 proyectos

Númerode actores

socialescon proyectos
de incidenciaen la

CNcH

809 actoressociales 1,261 actoressociales 1,278actoressociales

Númerode municipios
deatenciónen la CNcH

271 municipios 517 municipios 526 municipios

Númerode beneficiaros 252,303personas 229,998personas 395,177personas
"Cifras al 31 deoctubrede 2015.

Los proyectosseconcentraronen las siguientesacciones:

2013 2014 2015

Proyectosque
fortalecenestrategias
deautoconsumo

1,176granjasde
producciónde
autoconsumo

3,758granjasde
producciónde
autoconsumo

3,217granjasde
producciónde
autoconsumo

Fortalecimientoa la

agriculturapara
autoconsumomediante

huertosfamiliares

3,098huertosfamiliares 3,843huertosfamiliares 3,767huertos
familiares

Construir/

instalar/operación
nuevoscomedores

comunitarios

118 comedores

comunitarios

29 nuevoscomedores

comunitarios

24 nuevoscomedores

comunitarios

Apoyo paraproyectos
productivos

249 proyectos
productivos

179 proyectos
productivos

214 proyectos
productivos

Capacitarparala
Producción/

Administración/

Fortalecimiento

Empresarial/
OrientaciónProductiva

587capacitacionespara
la Producción/

Administración/

Fortalecimiento

Empresarial/
OrientaciónProductiva/

2,438capacitaciones
parala Producción/
Administración/

Fortalecimiento

Empresarial/
OrientaciónProductiva/

1,285capacitaciones
parala Producción/
Administración/

Fortalecimiento

Empresarial/
OrientaciónProductiva

/

ConstruirEstufas

Ecológicas/ Fogones
1,170estufas
ecológicas

892 estufasecológicas 1,512estufas

"Cifras al 31 deoctubrede 2015.
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4. Se ha incrementadola cobertura a los accesosde salud, al respecto,¿qué
accionessehan emprendidopor parte de la Secretaríade Salud para mejorar
la calidad de éstosanteel reto de un mayornúmerode beneficiarios?

Respuesta:

El Sistema Nacional de Salud debe respondera las necesidadesde la población,
garantizandoque la atenciónque reciben lospacientesseade calidad;para lograr lo
anterior,sehan realizadodiversasacciones:

1. Se implementola EstrategiaNacional para la Consolidaciónde la Calidaden los
Establecimientosy Serviciosde Salud,cuyoscomponentesson:

• Calidady seguridaddel paciente
• Innovacióny mejoracontinúa
• Gestiónde riesgosen la atenciónmédica
• Acreditaciónde los establecimientosde atenciónmédicay servicios

desalud

• Normatividaden materiadesalud

• Educaciónen salud

2. Se actualizó'el Modelo de Gestión de la Atención de Quejas, Sugerenciasy
Felicitaciones(MANDE), unificándolo en todo el SectorSalud, lo que permitirá
unamayortutelade los derechosde los usuarios.

3. Se acordó en la Comisión Interinstitucional para la Formación de Recursos
Humanospara la Salud (CIFRHS), la inclusión de la guía multi-curricular de
seguridaddel pacienterecomendadapor la OrganizaciónMundial de la Salud,
asegurandoasí la enseñanzade estos temas desde la formación básica de
nuestrocapital humano.

4. Se dirigieron esfuerzos para que el financiamiento otorgado a los
establecimientosde atención médica y áreasde calidad de las instituciones
públicas, a través del ProgramaPresupuestalS202 "Calidad en la Atención
Médica", se focalizara en la mejora de la calidad en la atención materna y
perinatal,cáncerde mama,cáncercérvico-uterino,síndromemetabólicoy salud
mental.

5. Se llevó a cabo la reingenieríadel procesode evaluaciónde los Proyectosde
Mejora de la Calidad2015, lograndodisminuirel tiempo para la transferenciadel
recurso financiero, lo que a su vez permite a las entidadesfederativas e
institucionescontarcon más tiempo para el ejercicio de esterecurso. Este año
seotorgófinanciamientoa un total de 11 proyectos:

• 4 de gestiónenfocadosa la Red de Establecimientosde Serviciosde
Salud (REDESS).

• 2 de capacitación.
• 5 de investigaciónoperativa.



6. Con lafinalidad de homologar la atención en lasunidadesde salud y fortalecer la
calidad de los servicios mediante lanormatividadmexicana,se trabajó en las
siguientesnormasy proyectosde norma:

• NOM 002 SSA3 2015, a laquese incluyó el conceptode calidad de la
atencióny seguridaddel paciente.

• PROY-NOM-038-SSA3-2013,Educaciónen Salud; se encuentraen
procesode inclusión deltemade la calidad de laatencióny seguridad
del paciente.

7. Se está cotejandola disponibilidad deequiposmédicosde alta tecnologíaen
México, en doce categoríasconcretas,para poder realizar estudiosde oferta-
demandaque permitanestablecerestrategiasde planeación intersectorial y
alcanzarel objetivode una mejor utilización dedichastecnologías.

8. En respuestaa la necesidadde homologarla atencióna la salud,secoordinael
ProgramaNacional de Guíasde PrácticaClínica; son documentosde referencia
queemitenrecomendacionesbasadasen la mejorevidenciacientífica disponible
paramejorarla calidady efectividadde la atenciónmédica.

9. Se estáevaluandoa los establecimientospara la atenciónmédicaa travésdel
procesode acreditación,esto les permiteobtenerrecursoseconómicospara el
fortalecimiento, adquisición o sustitución de instrumental, con base en los
requerimientosde la cédula de evaluación.De enero de 2015 a la fecha, se
tienen acreditadosa nivel nacional 285 establecimientospara el Catálogo
Universal de los Servicios de Salud (CAUSES) y 59 intervencionesde Alta
Especialidad para el Fondo de Protección contraGastosCatastróficos (FPGC).

10. Con la acreditación se contribuye a la contratación de capital humano
especializado,a establecerlas especificacionesde infraestructuracon apegoa la
normatividad vigente, ademásde apoyar al Sistema Estatal de Servicios de
Salud y al RégimenEstatalde ProtecciónSocial en Salud,en la remodelación,
ampliacióny obra nuevade los establecimientosde las entidadesfederativas.

11. Actualmente,se estánimplementandoaccionesde obra nueva,paraatendera
un mayor número de beneficiarios, así como acciones de sustituciones,
ampliacionesy fortalecimientosquepermitenmejorarel accesoa losserviciosde
salud en favor de la población sinseguridadsocial en el país, contribuyendo a
mejorarla calidaden la atención.

12. Durante el periodo comprendidoentre el 1 de septiembrede 2014 al 30 de
septiembrede 2015, se certificó la necesidadde 428 accionesde obra y
equipamientoen unidadesmédicasde la Secretaríade Salud; de las cuales,71
son acciones de obra nueva, 138sustituciones, 40 ampliaciones y
fortalecimientos,y 179equipamientos.

La acreditaciónde establecimientospara la atenciónmédicaen la Secretaríade Salud
(ServiciosEstatalesde Salud) ha permitido mejorar lascondicionesen lasque se ha
venido prestandoel servicio.

Puededecirseque despuésde la generalizaciónde lavacunacióny el desarrollodel
ProgramadeAmpliación de Cobertura,los serviciosde salud no habíancontadocon un
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incentivo jurídico, financiero y de garantía de calidad, como el que hasupuestoel
desarrollodel Sistemade ProtecciónSocial en Salud y el procesode acreditaciónde
establecimientosparala atenciónmédica.

De acuerdocon los resultadosde la medición de la pobreza2014 presentadospor el
CONEVAL, se muestranavancesen materia de accesoa servicios de salud en la
poblaciónvulnerablepor suscondicionesde pobreza.

El análisis muestra que hoy, en comparacióncon 2012, existen más personasen
Méxicoque tienen accesoa losserviciosde salud,tanto públicos como privados.Este
incrementoen la coberturade saludsedebeal aumentode afiliación a las instituciones
públicasde salud.Además,aumentóla proporciónde derechohabientesy usuariosde
los serviciosmédicospúblicos,en relacióna los serviciosprivados.

En concreto,el porcentajede población con carenciapor accesoa los servicios de
salud,que mide la proporción de poblaciónque no cuentacon adscripcióno derechoa
recibir serviciosmédicosde algunainstitución públicao privada,seredujoen 3.3 puntos
porcentualesde 2012a 2014,al pasarde 21.5%a 18.2%.

De acuerdocon las cifras del propio CONEVAL, de todas las carenciassociales, la
carenciapor accesoa los serviciosde salud ha sido la que se ha reducidode forma
másaceleradaentre los años2000 y 2014, al pasarde 58.6% a 18.2%; es decir, una
reducciónde40.4 puntosporcentuales.

Finalmente,sedestacaque de acuerdocon los resultadosde una encuestarealizada
por Berumeny Asociados,S.A. de C.V. en 2015,semuestraun avanceen elaccesode
medicamentos,ya que el porcentajede surtimiento completo de recetas médicas
mostróun crecimientode 64.7%a 69.0%,de2012a 2014.

5. ¿Cuálesson las accionesdel sectorsalud para evitar que más personasse
"i conviertanen diabéticas?

Respuesta:

En las últimas décadas,la obesidad,la diabetesy las enfermedadescardiovasculares
han tenido un aumento importante a nivel mundial. En México, de acuerdocon la
EncuestaNacional de Salud y Nutrición de 2012 (ENSANUT), siete de cada diez
adultostienensobrepesou obesidad,nuevede cada100 adultospresentandiabetesy
aproximadamente90% de los diabéticostiene sobrepesou obesidad;esta condición
ubica a la obesidadcomo el principal factor de riesgo asociadoa diabetesmellitus y
enfermedadescardiovasculares,las cualesconstituyenlas dos principalescausasde
mortalidaden el país.

Para atenderestos grandes retos, el 31 de octubre de 2013, el Gobierno de la
Repúblicalanzó laEstrategiaNacionalparala Prevencióny el Control delSobrepeso,la
Obesidady la Diabetes.Dicha Estrategiaconsideraintervencionesintegralesdel sector
público, la iniciativaprivaday la sociedadcivil; y estásustentadaen tres pilares:

Salud Pública: concentra la ejecución de accionesintensivasde prevención y
promociónde estilosde vida saludables,campañasde educacióny monitoreo del
comportamientode las enfermedadesno transmisibles.
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Atención Médica: garantiza el acceso efectivo a los servicios de salud con
modelos de atención integrales, como el Centro de Atención Integral en Diabetes
en el Instituto Nacionalde Ciencias Médicas y de la Nutrición Dr. Salvador
Zubirán, y laoperaciónde Redesde Atención enDiabetesen el primernivel de
atención.

Regulación Sanitaria: impulsaentreotras, las reformas en materia depublicidad,
etiquetado de alimentos y medidas fiscales que contribuyan a disminuir el
consumode alimentosy bebidasdeescasovalor nutricional.

En el periododel 1deseptiembrede 2014al 31 dejulio de 2015, la Secretaríade Salud
realizó las siguientesacciones:

En SaludPública:

Con la participación de lasociedadcivil e institucionespúblicasy privadas,en
septiembrede 2014 se instaló el ConsejoAsesordel ObservatorioMexicano de
EnfermedadesNo Transmisibles,el cual registrael comportamientode la diabetes
y evalúa el impacto de lasaccionesde la Estrategia Nacional para la Prevención y
Control del Sobrepeso,la Obesidady la Diabetes.Se cuentacon un total de 59
indicadoresconcentradosen 10 componentes,los cuales se agrupan en tres
pilaresexplicativosy un bloquede indicadoresde referencia.

Los indicadoresestán diseñadospara evaluar los tres pilares de laEstrategia
Nacionalparala Prevencióny Control delSobrepeso,Obesidady Diabetes(Salud
Pública, Atención Médica y PolíticaPública y Regulación),y permitirán obtener
datos sobre alimentación, actividad física, contexto familiar y socioeconómico,
condiciones urbanas,condicionesescolares,accesoa los servicios de salud,
infraestructura,personalparael cuidadode la salud ycostosparalos hogaresy la
economía.

Se implemento elSistemade Información enCrónicas(SIC) en lasUnidadesde
Primer Nivel de Atención, para dar seguimiento a más de 1.5 millones de
pacientes,y concentrarinformación relevante,quefacilite la tomade decisiones.

Se instalaron26 Redesde Excelenciaen Obesidady Diabetesen 25 entidades
federativas.

Como parte de laEstrategiaNacionalparala Prevencióny Control delSobrepeso,
la Obesidady la Diabetes,del 9 dejulio al 7 de diciembrede 2014,el SectorSalud
difundió a nivel nacionalla campaña"Chócate,Mídete, Muévete".

En 2015, lacampañacontinuó difundiéndosedel 25 de mayo al 25 deagosto,
promoviendola revisión médica,a fin de preveniry evitar padecimientosfuturos.

En Atención Médica:

Se realizaron11,077,686pruebaspara la detecciónde diabetes;como resultado,
107,368personasingresarona tratamientoy 353,359pacientesseencuentranen
control, loque representaun aumentode 2.7% comparadoconel períodoanterior.
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Actualmente,operan101 Unidadesde EspecialidadesMédicas deEspecialidades
Médicas de EnfermedadesCrónicas (UNEME-EC), las cuales han atendido a
30,137 pacientesde alto riesgo, logrando control metabólico en 38% de los
pacientescon diabetes.

A travésde 96 UnidadesMóviles de OrientaciónAlimentaria y Actividad Física,se
realizaroneventoseducativosde promociónde alimentacióncorrecta,consumode
aguasimple potable, actividad física y estilos de vidasaludable,en todo el país.

Se registraron 6,702 Grupos de Ayuda MutuaEnfermedadesCrónicas(GAM EC)
activos, que atiendena 147,026pacientes,de loscuales,749 fueronacreditados,
24% más que en el mismo periodo previo, con loque se benefició a 15,597
personascon enfermedadescrónicasno transmisibles.

En RegulaciónSanitaria:

A partir del 1 dejulio de 2015, entró en vigor el nuevoetiquetadode más de 30mil
alimentos y bebidas no alcohólicas, para alertar alconsumidor respecto al
contenido calórico de dichos productos, así como sobre azúcares,grasas
saturadasy sodio.

Al 31 de agostode 2015,sehan dejadode pautar27,507anunciosde alimentosy
bebidasno alcohólicasde alto contenidocalórico en horarios infantiles. Graciasa
las medidas fiscales implementadaspor el Gobierno de la República, se ha
logradodisminuir laingestade caloríasdiariasentre13 y 28 calorías,debido a una
caídaen el consumode bebidasno alcohólicasde alto contenidocalórico.

Como resultado de la Estrategia, los productoresde alimentos y bebidas no
alcohólicashan iniciado procesosde reformulación,para hacerseacreedoresdel
Distintivo Nutrimental emitido por la COFEPRIS.Se han presentadomásde 562
solicitudesy sehanotorgado49 distintivos.

6. En lo queva de la presenteadministración,¿cuálesson las accionesque ha
realizadoel Gobiernode la Repúblicapara asegurarquelos mexicanosgocen
de una vivienda digna y decorosa,en un entornoordenadoy seguro?

Respuesta:

La Política Nacionalde Vivienda, impulsadapor el Gobiernode la República,estableció
las directrices para promover el desarrollo ordenado y sustentabledel sector,
regularizar la vivienda urbana, así como construir y mejorar la vivienda rural, a través de
cuatrograndesestrategias:

1. Lograr una mayory mejor coordinacióninterinstitucional.La alineaciónde
programasy accionesen materiade tierra, financiamientoy vivienda, es
esencialparael éxito y viabilidad del sector.

2. Transitarhaciaun modelode desarrollourbanosustentablee inteligente.

3. Reducir,de maneraresponsable,el rezagoen vivienda.
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4. Procuraruna vivienda digna para todos los mexicanos.Una viviendase
convierte en un mejor hogar cuando es cómoda, tiene los servicios
básicosy ayudaa elevarla calidad de vida dequienesla habitan.

Con baseen la nuevapolítica, el Gobierno de la República ha emprendido en materia
de subsidioa la vivienda, financiamientoa lavivienda, así como entornoordenado y
seguro,las siguientesacciones:

Subsidiosparala Vivienda

Mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el DOF el 8 de abril de 2014,se
estableció unestímulo en el pago de las cuotasobrero-patronalesal IMSS y las
aportaciones al FondoNacionalde laVivienda para los Trabajadores, para las personas
físicas registradas en el Régimen deIncorporaciónFiscal y sus trabajadores. Conello
se buscaampliar el acceso de lapoblación a la seguridadsocial y que unmayor
número demexicanossebeneficie de lasprestacionesen materia de salud,asistencia
médica, serviciossocialesnecesariospara elbienestarindividual y familiar, así como el
derecho a una pensión yaccesoal sistema definanciamientoque lespermitaobtener
créditoparaadquirir o construirunaviviendadigna. El Gobiernode laRepúblicaotorga
subsidios de hasta50% a las cuotasy/o aportacionesobrero-patronales,con un tope
máximo de tresvecesel salario mínimogeneraldiario vigente en elDistrito Federal,
medianteun esquemaescalonado,decrecientey con duraciónmáximade 10 años.

A través de diversosesquemasde subsidios,se busca incrementar la capacidad de
accesoa solucionesde vivienda, complementandoel financiamientode las familias de
bajos ingresos, para encontrar unasoluciónhabitacionalque lespermitaadquirir lotes,
viviendanueva o usada,edificar, autoconstruir,mejoraro ampliarsuvivienda,y conello
consolidarel patrimoniofamiliar.

El Programade Esquemasde Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda de la
CONAVI, entre septiembre de 2014 yjulio de 2015, otorgó 253,238 subsidios aigual
número de personas,por 12,188.4 millones de pesos. Por modalidad se tuvo la
siguientedistribución:

Adquisición de vivienda nueva o usada, 177,970 subsidios, por un monto de
10,239.8 millones depesos. Estasviviendas cumplen con losparámetrosde
ubicación ysustentabilidad.Lo anterior significa un incrementode 67% en el
número deacciones,respectode lasrealizadasduranteel periodo anterior.

Del total anterior, 52,281subsidiosparaigual número de viviendas, por un monto
de 2,630.3millones de pesos,seotorgarona derechohabientesdel Fondode la
Vivienda del Instituto de Seguridady ServiciosSocialesde losTrabajadoresdel
Estado(FOVISSSTE)y del Instituto del FondoNacionalde laVivienda para los
Trabajadores(INFONAVIT) con ingresosde hastacinco vecesel salario mínimo
generalmensualvigente.

Mejoramientoy/o ampliación de vivienda, 55,223subsidiosy recursospor 817.9
millonesde pesos.

Autoproducción de vivienda,16,018subsidiospor 917.7 millones depesos.

Adquisiciónde lotes con servicios, 487subsidiospor 7.2 millones depesos.
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Apoyo a rentas,3,492subsidiospor 10millonesde pesos.

Secanalizaron190 millones de pesosparael mejoramientoen la infraestructura
de unidadeshabitacionales.

• Asimismo, de septiembrea diciembre de 2014, se ejercieron recursospor 5.8
millones de pesos para la conclusión de 48 acciones de vivienda para
damnificadospor desastresnaturales,en los estadosde Guerreroy Oaxaca.

En lo que va de la presenteadministración, la Comisión Nacionalde Vivienda ha
otorgado521,554subsidios,cantidadquesuperaen 11.4%a losconcedidosduranteel
mismo periodode la anterioradministración.

Por su parte, el FideicomisoFondo Nacional de HabitacionesPopulares(FONHAPO),
deseptiembrede 2014a julio de 2015, realizó las siguientesacciones:

• A travésdel ProgramaVivienda Digna queotorgasubsidiosparala adquisición,
construcción, ampliación o mejoramiento de vivienda a hogares de zonas
urbanasy ruralescon ingresospor debajode la líneade bienestary con carencia
por calidad y espaciosde la vivienda, se otorgaron 36,927 subsidiosa igual
númerode familias por un monto de 1,300.1 millones de pesos:11,629fueron
para vivienda nuevapor 989.1 millones de pesosy 25,298 para mejoramientos
con unaerogaciónde 311 millonesde pesos.

• Medianteel ProgramadeVivienda Rural queapoyala edificación,ampliacióno
mejoramientode vivienda a hogarescon ingresospor debajo de la línea de
bienestarmínimo, en localidadesde alta y muy alta marginaciónde hasta2,500
habitantes,se concedieron32,337 subsidios a igual número de familias por
592.3 millones de pesos:738 paravivienda nuevapor 47.3 millones de pesosy
31,599paramejoramientoy ampliaciónpor 545 millonesde pesos.

• Durante el periodo mencionado,en 867 municipios de la Cruzada Nacional
contra el Hambre, a través de los programasVivienda Digna y de Vivienda
Rural, seotorgaron45,928subsidiospor un montode 1,303.2millonesde pesos:
8,384 subsidiospara vivienda nueva con 765.3 millones de pesosy 37,544 a
mejoramientoy ampliaciónde viviendacon 537.9millonesde pesos.

Financiamientoa la Vivienda

El FOVISSSTE,en apoyo a la seguridadpatrimonial de suscotizantes,de septiembre
de2014ajuliode2015:

• Otorgó 84,559 financiamientosen beneficio de igual número de cotizantes:
67,770 hipotecariosy 16,789 para mejoramiento,ampliación y reparaciónde
vivienda, superioresen 12.4% y 60%, a los del periodo previo, respectivamente
(60,290hipotecariosy 10,493paramejoramiento,ampliacióny reparación).

• De los 67,770créditoshipotecarios,42,013fueron para adquisiciónde vivienda
nuevapor 25,336millones de pesosy 25,757paravivienda usadacon recursos
por 16,751 millones de pesos. Estas cifras superana las del periodo previo
(40,378 créditos para adquisición de vivienda nueva por 22,332 millones de
pesos y 19,912 destinadosa vivienda usada, con una derrama de 11,143
millonesde pesos).
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• La inversión propiacanalizadaentre septiembrede 2014 yjulio de 2015, fue de
42,087millones de pesos,cifra superior en8,611 millones de pesosal periodo
previo, con un incrementoreal de 21.6%.

Para desarrollar un nuevo modelo de atención denecesidadesde vivienda para
distintos segmentos de lapoblación que atienda a lapoblación no cubierta por la
seguridadsocial, incentivandosu insercióna la economíaformal:

• En el mes deseptiembrede 2014,se pusoen marchael programaCrezcamos
Juntos, que en suplanteamientogeneralse orienta a beneficiar aquienesse
incorporen a la actividadformal, con el otorgamiento de créditos para la
adquisición de vivienda, elaccesoa los serviciosde seguridadsocial, así como
apoyoseconómicospara negocios,financiamientospara empresasy créditosal
consumo.

• Durante el primersemestrede 2015, laCONAVI ha trabajado de manera
conjunta conSociedadHipotecaria Federal (SHF) y labancacomercial, para el
desarrollo dediversasaccionesde coordinaciónplanteadaspara apoyaresta
iniciativa.

• A travésdel ProgramaJefasde Familia, duranteel periodode octubrede 2014,
mesen que inició su operación,a junio de 2015,seestablecieron503 garantías
por 3.9 millones depesos,a fin de que igual númerode mujerescuentencon un
patrimonio propio. De las jefas de familia beneficiadas, 181 radican en
Campeche,124 en Puebla, 153 enChiapasy 45 enTabasco.En esteesquema,
el FONHAPO otorga garantíasdel 20% a los intermediariosfinancieros. La
derramaeconómicalograda en materia de vivienda, fue de 58.5 millones de
pesos.

• Parafortaleceral apoyo a las fuerzas armadas,en febrero de 2015, se dio a
conocerun programaparaincrementarel accesoa solucionesde vivienda a este
segmentode la población. Hastael mes de julio de 2015, se realizaron4,612
accionescon una aportación de 140 millones de pesosde la CONAVI, en
subsidiosparaadquisicióny arrendamientodevivienda.

• El FOVISSSTE,de septiembrede 2014 ajulio de 2015, dentro del Programa
Nacional de Viviendapara Elementosde SeguridadPública, formalizó 1,578
créditos para vivienda en beneficio de igual número detrabajadoresde la
Comisión Nacional deSeguridady susórganosdesconcentrados,por un monto
de 1,351 millonesde pesos.

EntornoOrdenadoy Seguro

Se trabaja en el. fomento de ciudades más compactas,con mayor densidad de
población y actividadeconómica.El ProgramaHabitat, por ejemplo,buscómejorar las
condicionesdel entornourbanoy de habitabilidadde los hogaresasentadosen zonas
de actuaciónprioritarias:

• Deseptiembrea diciembre de 2014,seaprobaron600 Planesde Acción Integral,
de los que resultaron 19,911proyectosrealizadospor 297 municipioselegibles
del programa.
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• De eneroa julio de 2015, se presentaron667 Planesde Acción Integral, de los
cualesseaprobaron483, que resultaronen 8,442 proyectospropuestospor 266
municipioslegiblesdel programa.

En lavertientegeneraldel ProgramaHabitat, de septiembrede 2014a julio de 2015, se
financiaron 22,452 proyectos por un monto de 3,449.2 millones de pesos. Por
modalidad,setienen los siguientesavances:

• Modalidad Mejoramiento del Entorno Urbano. Se financiaron 3,798 proyectos,
con recursospor 2,617.5 millones de pesos.Destacanlos proyectosde calles
integrales,con 3.6 millones de metroscuadradosconstruidosy 348,115metros
linealesde redesde aguapotable,drenajey electricidad.

• Modalidad DesarrolloSocial y Comunitario.Sefinanciaron 18,619proyectospor
827.7 millones de pesos. Destacan los proyectos dirigidos a: Desarrollo de
CapacidadesIndividuales, Prevenciónde la Violencia Familiar, Prevenciónde la
Discriminacióny Promociónde la Equidadde Género.

• Modalidad Promocióndel Desarrollo Urbano. Se financiaron 35 proyectos,con
recursospor cuatromillonesde pesos.

• En su vertiente de intervenciones preventivas, el Programa Habitat, de
septiembrede 2014 a julio de 2015, financió 5,871 proyectos por 1,080.8
millonesde pesos.Serecibieronpropuestasde obrasy accionesen 90 zonasde
actuaciónde las 228 autorizadaspara2015.

• En la modalidad de Mejoramiento del Entorno Urbano, se financiaron 853
proyectos,con recursospor 838.5 millones de pesos,y destacanla construcción
de 1.1 millones de metros cuadradosde calles integrales y 28,827 metros
linealesde redesde aguapotable,drenajey electricidad.

En cuanto a la modalidad de Desarrollo Social y Comunitario, se financiaron
5,014 proyectos por 241.5 millones de pesos, destacandoproyectospara la
prevención de la violencia en el ámbito comunitario y para la prevención
psicosocialde la violencia.

•

• Asimismo, para la modalidad Promoción del Desarrollo Urbano, se financiaron
cuatroproyectospor un montode 700 mil pesos.

Entre septiembre de 2014 y julio de 2015, se otorgó asesoríatécnica para la
elaboracióny actualizaciónde 18 instrumentosde planeaciónurbana:nueveprogramas
de desarrollo urbano municipal1; uno de centro de población; siete parcialesde
Guadalajaray un subregionalque integraa cinco municipiosdel Estadode Puebla.

La promoción de desarrollos certificados genera áreas integralmente planeadas
enfocadasa la demandahabitacionaly dentrode un crecimientourbanoplanificadode
las ciudades,en un entornode plena suficiencia de los servicios de equipamientoe
infraestructura. De septiembrede 2014 a julio de 2015, dentro de los desarrollos
certificadosvigentes,seotorgaron11,541 subsidiospor un montode 710.8 millones de
pesos.

1ComprendeGuadalajara,Jalisco;ComitándeDomínguez,Chiapas;Córdoba,Veracruz;SantaCatarina,NuevoLeón,asícomoMazapiltepec,
Nopalucan,Rafael LaraGrajales,SanJoséChiapay Soltepec,en Puebla.
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De septiembrede 2014 a agostode 2015, a travésdel Programade Consolidaciónde
ReservasUrbanasse otorgaron8,727 subsidiospor 231.1 millones de pesos,para la
edificaciónde vivienda social vertical, con lo cual se logró que paraestosproyectosse
registreun incrementoen la densidaddeviviendaspor hectáreade 130 a 135.

Con el propósito de inhibir el crecimiento de las manchasurbanas hacia zonas
inadecuadas:

• En 2015,seactualizóel modelogeoestadísticocon informacióncartográficapara
cada una de las 384 ciudadesdel Sistema Urbano Nacional, lo que permitió
obtenermapasde Perímetrosde ContenciónUrbana (PCU) U1, U2 y U3, que
delimitan la contención del crecimiento urbano de las ciudades y la
categorizaciónde la reservaterritorial, en función del empleoy la vivienda en su
entorno,asícomodesu gradode desarrollo.

• En consonanciacon lo anterior, el Programade Esquemasde Financiamientoy
Subsidio Federal para Vivienda buscadesincentivarel crecimiento urbano en
zonasinadecuadas,medianteel establecimientode un Sistemade Puntajede
Ubicación y Sustentabilidaddel Entornoque califica la vivienda y el entornocon
baseen su ubicación,densificación,equipamientoy servicios.

Paraapoyarel crecimientourbanosustentable,la política habitacionalha privilegiado a
las viviendasubicadasdentrode los PCU U1, U2 y U3.

De septiembrede 2014 a julio de 2015, el 87.5% de los subsidiospara adquisiciónde
vivienda,esdecir, 155,794acciones,seubicanen esosperímetros.

A través del Programa Rescatede Espacios Públicos (PREP), se rehabilitan los
espacioscon deterioroy abandono,se previeneel delito y la violencia, se fomenta la
movilidad urbanay se fortalece el tejido social. Se ha constituido en un instrumento
eficaz para fortalecer el tejido social, al utilizar como elementosclave la relación e
interacción de la comunidad para fomentar la cohesión social y la prevención de
conductasde riesgo.

El PREP,entrediciembrede 2012 y agostode 2015, intervino 2,327 espaciosen 502
municipios y delegaciones,para beneficio de 9.9 millones de habitantesen las 32
entidadesfederativas. De estos espaciospúblicos rescatados,1,131 son generales
nuevos y abonan al Compromiso de Gobierno CG-142 "Rescatar, junto con los
ciudadanosy autoridadeslocales,2,500parquesy espaciosdeportivos".

Entre septiembrede 2014 y agostode 2015, se intervinieron 959 espacios(426 de
nueva intervencióny 533 parasu consolidación)en 300 municipios y delegacionesde
las 32 entidadesfederativas,parabeneficiode másde cuatromillonesde personas.

De septiembrede 2014 a julio de 2015, el FOVISSSTEbenefició a 16,789cotizantes
con un monto de recursos por 690.3 millones de pesos, fondeadospor la banca
comercial y la SHF, cifras superioresa las registradasen el mismo periodo del año
previo en 60% (10,493cotizantes)y 59.7%en términosrealesparael recursoejercido
(418 millonesde pesos).

La Comisión para la Regularizaciónde la Tenenciade la Tierra, a fin de otorgarcerteza
jurídica sobre los predios regularizadosde familias que habitan o poseenun lote en
asentamientoshumanos irregulares, entre septiembrede 2014 y agosto,de 2015,
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entregó 55,682 escrituras en beneficio de 222,728 personas. En este lapso, se
publicaron seis decretosexpropiatoriosy un acuerdo de desincorporaciónpor una
superficie de 463 hectáreasy 9,528 lotes, para la regularizacióny escrituraciónde
prediosirregulares.

A través del Programade Apoyo a los Avecindadosen Condicionesde Pobreza
Patrimonialpara RegularizarAsentamientosHumanosIrregulares,entreseptiembrede
2014y agostode 2015, seasignaron16,700subsidiosa igual númerode familias para
la regularizacióny titulación de sus lotes. Los subsidiosotorgadosfueron mayoresen
5.9% a los 15,771concedidosen el periodoprevio.

Pararevertir el abandonoe incrementarla plusvalíahabitacional,mejorandoel entorno
y la calidadde vida en unidadeshabitacionales,serealizó lo siguiente:

• A través del Programa de Reordenamiento y Rescate de Unidades
Habitacionales,de septiembrede 2014 a agostode 2015, con una inversión de
109.5 millones de pesosse intervinieron 12 unidadesy conjuntosde vivienda
horizontal, con másde 3,800viviendasen beneficiode 15,400habitantes,en las
que se aplicó pintura en fachadas,impermeabilización,cambio de tinacos y el
mejoramientode áreascomunes.Con ello secontribuyóa mejorarla calidad de
vida de los residentes,la plusvalía de las viviendasy la imagen urbanaen los
municipios de Metepecy Toluca, en el Estado de México; Tuxpan y Xalapa,
Veracruz;Tepic, Nayarit; Tijuana, Baja California; y CiudadJuárez,Chihuahua.

• En el marcodel proyectoMejorandola Unidad, duranteel periodoseptiembrede
2014 a agosto de 2015, se realizaron intervenciones en 10 unidades
habitacionales en el Distrito Federal, para restaurar su aspecto físico e
incrementarsu valor patrimonial,con lo quesecontribuyóa mejorarla calidadde
vida de 10,335habitantes.

.

....

• En febrerode 2015, con la participaciónde CONAVI, INFONAVIT, FOVISSSTEy
SociedadHipotecaria Federal (SHF), se puso en marcha la Mesa de Trabajo
Interinstitucional para la RegeneraciónUrbana, para definir una estrategia
integral de política pública que prevengael abandonohabitacional y asigne
adecuadamentelos créditosy subsidiosa lavivienda.

7. En su discursodel pasado24 de agosto,el Presidentede los EstadosUnidos
Mexicanosmencionóquede todaslas reformasestructurales'sin duda la más
importante, la de mayorcaladoy la de mayortrascendenciapara el presentey
especialmente futuro de nuestro país es la Reforma Educativa'. ¿Qué
resultados y beneficios tangibles ha tenido la Reforma Educativa en la
educaciónbásica,mediasuperiory superior?

Respuesta:

Una de las prioridades del Gobierno de la República es la implementaciónde la
ReformaEducativaen todo el país.
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Como parte de la instrumentacióndestacanlos siguienteselementos:la puestaen
marcha del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo
(FONE); laconsolidacióndel Servicio ProfesionalDocente;la publicacióndel Programa
de Promociónen la Función por Incentivos en EducaciónBásica; los avancesen la
transformacióndel Modelo Educativopara la Educación Básica, Media Superior y
Normal; y la creación del Plan Nacionalpara la Evaluación de los Aprendizajes
(PLANEA).

Fondo deAportacionespara la Nómina Educativay GastoOperativo (FONE). A partir
de estanueva herramientafinanciera y de la firma del Conveniode Automaticidadde
mayo de 2014, se lleva a cabo una negociación nacional única con el Sindicato
Nacional de Trabajadoresde la Educación (SNTE); se incrementa el control, la
transparenciay la rendición de cuentasde los recursoseducativos;y sefortalecen las
haciendaspúblicasestatales.

Durante 2014, la Secretaríade Educación Pública (SEP) —en coordinación con la
Secretaríade Hacienday Crédito Público— realizó una conciliaciónde las nóminascon
los 31 estados,a fin de establecerun sistemade pago al personalfederalizado.En
2015, elpresupuesto'delFONE ascendió a 330mil 326 millones de pesos,para cubrir
un millón 833 mil 508 plazasconcilladas.

Transformacióndel Modelo Educativo. EnEducaciónBásica,se revisaronel plan y los
programasde estudio, a efecto de contar con un programacurricular actualizadoy
pertinente;en EducaciónMedia Superior,setiene una iniciativa de transformacióndel
modelo educativo,que comenzarásu implementación en el cicloescolar2015-2016y
su implantacióntotal en el cicloescolar2016-2017.Asimismo, enEducaciónSuperior,
seelaboróel Plan Integral de Diagnóstico,Rediseñoy Fortalecimientode las Escuelas
Normales.

Avancesen materiade evaluacióneducativa.A partir de 2015 se puso en marchael
Plan Nacional para la Evaluaciónde los Aprendizajes(PLANEA), en sustituciónde las
pruebasENLACE (EvaluaciónNacional del LogroAcadémicoen CentrosEscolares)y
EXCALE (Examen de la Calidad y el Logro Educativo). Este nuevo mecanismo
contemplael contextosocioeconómico,cultural, étnico, lingüístico y de génerode los
alumnos.

Los nuevosinstrumentosde evaluaciónfueron aplicadosdeforma tantomuestral,por el
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, como censal bajo la
responsabilidadde la SEP.Seevaluóa los estudiantesde tercerode preescolar,sexto
de primaria, tercero de secundaria,así como el último grado de Educación Media
Superior.

Los resultadosde la primeraevaluación(PLANEA EducaciónBásica,junio de 2015, y
PLANEA Media Superior, marzo de 2015, pueden consultarse en el portal
www.planea.sep.gob.mx.
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Programaseducativos

En el marco de la Reforma Educativa, el Gobierno de la República instrumenta los
siguientesprogramaseducativos:

• El Programade la ReformaEducativa,quefortalecela autonomíade gestióny la
infraestructurafísica de las escuelascon mayorescarenciasdel país,de acuerdo
con el Censorealizado. El 97% de los recursosdel programase transfierede
maneradirecta, a las comunidadesescolares.En el ciclo escolar2014-2015,se
destinaron7 mil 543 millonesde pesos,paraatendera másde 20 mil escuelas.

• El ProgramaEscuelasde Tiempo Completo, que promueveque los alumnos
mejoren su aprendizajey desarrollennuevashabilidades,ampliandola jornada
escolar.Desdeel inicio de la administracióny hastael ciclo escolar2014-2015,
el númerode Escuelasde Tiempo Completoaumentóde 6 mil 708 a 23 mil 182,
en beneficiode cercade 3.5 millones de estudiantes.El 68% de estasescuelas

se encuentraen zonasruralesy más de la mitad (12 mil 248 planteles)ofrece
alimentacióna 1.5 millonesde alumnos.

• A travésde ProgramaEscuelasDignas,seatiendea los centroseducativoscon
mayores rezagosen las zonas de alta marginación. Desde el inicio de esta
gestióny hastael cierre de 2015, sumandorecursosentre la Federacióny los
estados,sehabrámejoradola infraestructurade 15 mil 812 inmueblesescolares,
en beneficiode 2.2 millonesde estudiantes.

o Destacala inversión de 4 mil 307 millones de pesos,en la rehabilitación
de 5 mil 239 plantelesen comunidadesindígenasdel país,dondeestudian
634 mil 786 alumnos.

o Asimismo, para asegurarel libre accesode los niños con discapacidad
motriz a las escuelasde EducaciónBásica,de enerode 2013 a la fecha,
se han adecuadolas instalacionesde 5 mil 442 escuelas,con módulos
sanitarios,rampasy pasamanosapropiados.

• El Programade Inclusión y Alfabetización Digital, que mejora los aprendizajesy
reduce la brecha digital desdetempranaedad. En lo que va de la presente
administración, el programa ha entregado—de forma gratuita— 1 millón 73
dispositivos electrónicos (laptops y tabletas) a niños de 5o y 6o grados de
primaria y a susprofesores,en los estadosde Colima, Sonora,Tabasco,Estado
de México, Pueblay el Distrito Federal.

o En el ciclo escolar2015-2016,se prevé entregar1 millón 71 mil tabletas
electrónicas adicionales en 15 entidades, al ampliar el programa a
Chihuahua,Durango, Hidalgo, Nayarit, Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala,
Yucatány Zacatecas.

• Por último, en respaldoa la economíade las familias mexicanas,en el ciclo
2014-2015,seapoyócon útiles escolaresa 8 millones48 mil alumnos.
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Coberturaseducativas

El SistemaEducativo Nacional sigue ateniendoa más niñas, niños y jóvenes. En el
ciclo escolar2014-2015,36.1 millones de alumnosen todo el país estudiaronen la
modalidadescolarizada;767 mil 530estudiantesmás,queal inicio de la administración.

Educación Básica. En el ciclo 2014-2015,se alcanzó una coberturade 96.6%, al
atendera casi 26 millones de estudiantes,89 mil más, respectoal ciclo escolar2012-
2013.

EducaciónMedia Superior.Seatendióa 5 millones de estudiantes.Con ello, selogró
unacoberturade 74.5%(en todassusmodalidades,incluyendola PreparatoriaAbierta),
estoes 8.6 puntosporcentualesmás que al inicio de la administración(65.9%). Este
importante avance en la cobertura es producto de una mayor inversión en
infraestructuray equipamiento;la mayor incorporaciónde plantelesal SistemaNacional
de Bachillerato(SNB); la diversificaciónde opcioneseducativas(como Prepaen línea-
SEPy los TelebachilleratosComunitarios);y la implementacióndel Movimiento contra
el AbandonoEscolar.

Con respectoa la inversión en infraestructura,en lo que va de la administraciónse ha
apoyadoa mil 868 centros escolares,con 5 mil 200 millones de pesos, y se han
construido 43 nuevos plantelesy mil 148 más han sido modernizados,medianteel
FondoConcursablede Inversiónen Infraestructuraparala EducaciónMedia Superior.

A través del SistemaNacional de Bachillerato se acredita la calidad de los planteles
públicosy particularesdeestenivel educativo.En lo queva de la gestión,el númerode
planteles incorporadosaumentóde 226, en diciembre de 2012, a 1,662 en el ciclo
escolar2014-2015;en beneficiode casi1.6 millonesde alumnos.

También se han fortalecido y ampliado las capacidadesy coberturade la Prepaen
línea-SEP.

El modelo de TelebachilleratosComunitarios(TBC), que operó como pruebapiloto al
inicio de estaadministración,a partir del ciclo escolar2014-2015,ahoraoperacomo
una modalidadeducativamás.Apoyadosen la infraestructuray el capital social de las
escuelassecundariasrurales, los TBC ofrecieron mil 743 servicioseducativosen todo
el país,en beneficiode43 mil 124estudiantes.

Además,en respaldoa las comunidadesindígenas,duranteel ciclo escolar2014-2015,
se crearon 10 nuevos plantelesde Bachillerato Intercultural, sumando12 en todo el
país.

Graciasal Movimiento contrael AbandonoEscolar, parael ciclo 2014-2015,seestima
que la tasade abandonoescolardisminuya a 12.4%, 1.9 puntosporcentualesmenos
que en el ciclo 2012-2013.A través de este Movimiento, se intensificaron las visitas
domiciliarias, las llamadastelefónicasa los padresde familia, el control de inasistencias
y las entrevistascontinuasde apoyoacadémico.
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Además, se amplió el Modelo Mexicano de FormaciónDual, que promueve la
preparaciónde los estudiantesen la empresay en la escuela;de esta manera,se
contribuye aelevarla pertinenciade la ofertaeducativaquereciben losjóvenesdel país
y facilitar su eventual transición al mercado laboral formal. Hasta agosto de 2015,
participan254 empresasen estemodeloy mil 334 estudiantes,de 77planteles,realizan
prácticaslaboralesen ellas.

EducaciónSuperior. Duranteel ciclo escolar2014-2015,seatendióa 3.7 millones de
estudiantesen las modalidadesescolarizaday no escolarizadaa nivel licenciatura.De
esta manerase logró una coberturade 34.1%, dos puntos porcentualesmás que al
inicio de la gestión. Es decir, 269 mil 600 alumnos más se preparan para ser
profesionistas.

'

.

J

Durante 2015,sedestinanmásde mil millones depesosa la creacióny equipamiento
de nuevosservicioseducativos,por medio delProgramade Expansiónen la Oferta
Educativaen EducaciónMedia Superiory Superior.

Por otra parte, avanzamosen la consolidacióndel nuevo Tecnológico Nacional de
México (TecNM), actualmenteconstituidopor 266 instituciones.Destacanla creaciónde
los InstitutosTecnológicosSuperioresde Hopelchén,en Campeche;así como los de
Abasóloy Purísimadel Rincón,ambosen Guanajuato,en el ciclo escolar2014-2015.

En el mismo periodo,tambiénabrieronsuspuertaslas UniversidadesTecnológicasde:
Calakmul, en Campeche;Laja Bajío, en Guanajuato;y Mineral de la Reforma, en
Hidalgo. Asimismo, iniciaron clases las Universidades Politécnicas de: Monclova-
Fronteray de RamosArizpe, ambasen Coahuila; y lade la Energía,en Hidalgo.

Además,en lo queva de la administración,sehancreado22 institucionesde educación
superior.

8. ¿Quéavancesregistra la instrumentacióndel ServicioProfesionalDocente?

Respuesta:

El Servicio ProfesionalDocentepromuevela profesionalizaciónde docentes,directores,
supervisoresy asesorestécnicos pedagógicos;también es responsablede definir y
aplicar los criteriospara su ingreso,capacitacióncontinua, permanenciay ascenso
dentrodel SistemaEducativoNacional.

Durante el ciclo escolar 2014-2015, se realizaron concursos para ingreso a la
EducaciónBásicay Media Superior,asícomo parapromocióna cargosde dirección en
bachillerato,en los que participaron 183 mil 73 aspirantes.Duranteeste periodo, se
otorgaron33 mil 80 plazasdejornaday 120 mil 639 plazasde horas.

Por su parte, parael ciclo escolar2015-2016,en losconcursosde EducaciónBásica y
Media Superior,seregistraron246 mil 927 postulantesy seevaluóa 196 mil 944.
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Es destacable,quelos resultadosde los concursosdemuestranquelos aspirantescada
vez cuentan con más herramientasy se preparan mejor, para hacer suyos los
beneficiosde la Reforma Educativa, toda vez que en el procesode evaluaciónpara
ingresara Educación Básica, en el ciclo2015-2016,el 50.9% de loscandidatosresultó
idóneo para ocupar una plaza, porcentaje superior al 39.6% al registrado en la
evaluaciónparael ingresoal ciclo escolar2014-2015.

Tambiénse realizó la PrimeraEvaluaciónDiagnósticaa Docentesy Técnico Docentes,
que ingresaronal Servicio ProfesionalDocenteen el cicloescolar2014-2015,en 31
entidadesfederativas,contandocon una alta participación: en Educación Básica de
96.3%,mientrasqueen EducaciónMedia Superiorfue de 97.4%.

Durante 2015, se puso en marcha el Programade Promoción en la Función por
Incentivosen EducaciónBásica,quesustituyeal Programade CarreraMagisterial.Con
estenuevoprogramade desarrollodocentese reconocecon incentivospermanenteso
temporales,los resultadosde laevaluacióndel desempeñode los docentes.

En relación a la Evaluacióndel Desempeño,hastael momento,se ha aplicadoa 127
mil 355 maestrosde 32 entidades,que realizan funciones docentesen Educación
Básicay Media Superior,así como de dirección enEducaciónBásica, lográndoseuna
coberturanacionalen 28 estadosde 94%; en Chiapas,Guerrero,Michoacány Oaxaca
se ha desarrolladoeste procesopor primera vez en su territorio, con la participación
de 7 mil 656 sustentantes.

Política Económica

9. En julio, finalizó la primera licitación de la RondaUno, en la queseotorgaron
contratos de producción compartida para la explotación y extracción de
hidrocarburos a dos empresasprivadas. En términos generales,¿en qué
consisten dichos contratos? ¿A qué se refiere el término "producción
compartida"?¿Enquésebeneficiael Estadoy la poblaciónen generalcon la
firma de dichoscontratos?

Respuesta:

La modalidad contractual de producción compartida es una práctica internacional
utilizadadesdela décadade 1960,en muchospaísesproductores.

Se denominade producción compartidaporque todas las contraprestacionesson en
especie.El contratistarecuperauna fracción(hastael 60%) de los costosautorizados
por la Secretaríade Hacienday Crédito Público (SHCP),medianteun volumen de
hidrocarburosequivalenteal valor deestoscostos.En el procesode licitación, sedefine
cómo se repartiráel remanentede la producciónentreel contratistay el Estado.Una
característicafundamentalde esta modalidad es que el Estado mantieneun control
estricto y cotidianosobrelas actividadesde lascompañíaspetroleras,al sujetarlasa la
aprobaciónde susprogramasde trabajoy presupuestos.
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En el casode las dos primeraslicitacionesde la Ronda Uno, los resultadosfueron los
siguientes:

Bloque Licitante

Participacióndel Estado

en la utilidad operativa

(%)

Incrementoen el

programamínimo
detrabajo (%)

Valor Ponderado

de la Propuesta

Económica

Participacióndel
EstadoTotal (%)

Primera Licitación

2

Sierra0¡l & Gas

Talos Energy

PremierOil

55.99 10 51.972 74

7

SierraOil & Gas

TalosEnergy

PremierOil

68.99 10 63.672 83

SegundaLicitación

1 ENI International 83.75 33 78.247 82-90

2

PanAmericanEnergy

E&P Hidrocarburos y
Servicios

70 100 68 82-90

4
FieldwoodEnergy

Petrobal
74 0 66.6 82-90

En la tabla anterior, semuestrael porcentajede la utilidad operativaofrecido al Estado
por las empresasy consorcios ganadores,el incremento en las inversionesy el
porcentaje total de la utilidad del contrato que percibirá al agregar las
contraprestacionese impuestos. De acuerdocon los cálculosde la Comisión Nacional
de Hidrocarburos(CNH)2, el Estadorecibiría entre 74% y 83% de los beneficios
obtenidosde los dos contratosadjudicadosen la primera licitación. Para la segunda
licitación, la participacióntotal del Estadoen las utilidadesde los Contratosseestima
entreel 82 y el 90%.

Es importanteseñalarque en estamodalidadcontractualson los contratistas,y no el
Estado, quienesasumenlos costos y riesgos asociadosa la actividad exploratoria,
contrarioa lo que le ocurríaa Pemexantesde la Reforma.

Los ingresosque recibael Estadopor la rentapetrolerason administradospor el Fondo
Mexicanodel Petróleoy sedestinarána proyectosen beneficiode toda la población,de
acuerdocon lo establecidoen la Ley de Hidrocarburos,privilegiando la estabilidadde
las finanzas públicas, los programassociales, la provisión de servicios de salud,
educativosdeseguridad,y el desarrollode infraestructura.

Una vez cubierto el presupuestofederal (hasta4.7% del PIB, incluyendo el ISR), así
como los fondos de estabilizacióny sectoriales,el resto de la renta petroleraobtenida
serádestinadaa la Reservadel Fondo,un fondo de ahorrode largo plazo.

Cuandola Reservadel Fondosupereel 3% del PIB, el 40% de los ingresosadicionales
sedestinarána la mismaReservadel Fondoy hastael 60% de los ingresosadicionales
se destinaránal Sistemade PensiónUniversal y a proyectosespecíficosde ciencia,
tecnología,innovacióne infraestructura,y becasuniversitariasy de posgrado.

' BoletíndePrensa015del15dejulio de2015yBoletíndePrensa022del30deseptiembrede2015.www.rondal.gob.mx.
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10. Al inicio de la Administración,sedio énfasisa la relación entre Productividad
y el crecimiento económico, la cual fue plasmada en el Programa para
Democratizarla Productividad2013-2018.A la fecha, ¿cuálesson los avances
deesteProgramay cómoseesperaqueéstosimpactenal crecimiento?

Respuesta:

Programa para Democratizarla Productividad

El Programapara Democratizarla Productividad (PDP) establecelas accionesque
seguiráel gobierno para haceroperativa la estrategiatransversalde Democratizarla
Productividad. Contiene 115 acciones, que requieren la participación activa de 20
dependenciasde la AdministraciónPúblicaFederaly giran en torno a cinco objetivos: (i)
promoverun usoeficientede los factoresde la producciónde la economía;(ii) elevarla
productividadde los trabajadores,de las empresasy de los productoresdel país; (iii)
fortalecerel ambientede negociosen el queoperanlas empresasy los productoresdel
país; (iv) establecerpolíticas públicas específicasque eleven la productividad en las
regiones y sectores de la economía; y (v) fortalecer el proceso de diseño,
instrumentacióny evaluación de las políticas públicas para orientarlas a elevar y
democratizarla productividad.

ComitéNacional de Productividad

La implementaciónde unaagendatan amplia como la planteadapor el PDP requiereel
concursode diversosactoresde la sociedad:trabajadores,empresarios,instituciones
académicasy sectorpúblico. Deahí que el Comité Nacionalde Productividad(CNP) -
órgano consultivo y auxiliar del Ejecutivo Federaly de la planta productiva nacional,
conformadopor empresarios,sindicatos,trabajadorese institucionesacadémicas-se
haya convertido en una pieza clave en la instrumentación de la agenda de
productividad.

Atendiendo los principalesejes para incrementarla productividad,el CNP creó cinco
subcomités, con la participación de representantesdel sector público, privado,
trabajadoresy academia.Algunos de los avances resultantesdel trabajo de los
subcomitésson:

• Formalizaciónde la economía:a travésde "CrezcamosJuntos",armonizaciónde
programasdel Gobiernode la Repúblicapara haceratractiva la transición a la
formalidad,vía el Régimende IncorporaciónFiscal.

Apoyo a PYMEs y emprendedores:elaboraciónde un programa piloto para
desarrollarencadenamientosproductivoscon empresastractorasy proveedores
PYMEs en el sectoreléctrico-electrónico.

Innovación en ciencia y tecnología: lanzamientode un portal que facilita la
vinculación entre los distintos actoresinvolucradosen actividadesde innovación

(academia,empresasy gobierno).

Formación de habilidades: puestaen marcha, en conjunto con la Asociación
Nacional de Tiendasde Autoservicio y Departamentales(ANTAD), el Consejo
CoordinadorEmpresarial(CCE) y la SEP,de un proyectopiloto de capacitación
dejóvenesdesempleados,con opciónde contrataciónal final de la capacitación.
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• Incentivoslaboralespara la productividad:sefirmó un conveniode colaboración
entre la UNAM y la Asociación Mexicanaen Dirección de RecursosHumanos,
A.C. (AMEDIRH), paraintegrarun módulo enmateriade productividad,diseñado
e impartido por laUNAM, dentro del diplomado para directivos de recursos
humanos.

Para fomentar el cambio estructural que impulse la transformación ordenadade
sectorestradicionalesy el crecimientode sectoresde alta productividad,como lo dicta
el PDP, el CNPdesarrollótresestrategias:

1. Transformaciónordenadade sectoresde alto empleo y baja productividad:
comercioal por menor, turismo ygastronomía,quejuntos representanel 22% de
la PoblaciónEconómicamenteActiva.

2. Impulso al crecimiento desectoresde altaproductividadcon potencial de mayor
crecimiento: autopartes, agroindustrial, proveeduría espacial y eléctrico-
electrónico.

3. Impulso a unsectorde alta productividadque, dadaslas reformasestructurales,
tengaoportunidadesde expansión:energético.

Para cada uno de estos sectores,el CNP está trabajandoen la definición de una
agendasectorial para impulsar la productividad. En la Tercera Sesión Ordinaria del
CNP, los titularesaprobaronlas agendaspara cincosectores:comercio al por menor,
turismo, gastronomía,autopartesy proveeduríaaeroespacial.Estas agendasserán
instrumentadasa través de acciones específicas,de carácter vinculante para el
gobierno federal, yse plasmaránen matrices de compromisos con indicadores que
permitanevaluarsu eficacia. Por ejemplo, en elsectorautopartes,los compromisos
contemplanaccionesconjuntasde lossectorespúblico, privado,académicoy laboral
orientadasa desarrollarsu cadenade proveeduría.Paraello, se trabajaen acciones
para: (i) adecuara las necesidadesde la industria losprogramasde formación de
educación media superior y superior;(ii) ofrecer esquemasde financiamientoque
fortalezcan la cadena de proveeduría y (iii) el fomento de las actividades de
investigación,desarrolloe innovación.

Adicionalmente, se trabaja en una cooperación internacional para desarrollar una
estrategiade formación de habilidadesa lo largo de la vida, pensadaen las acciones
que debemostomar hoy paraatender las necesidadesde capital humano que
demandarála economíaen veinteaños.

Revisiónde los ProgramasPresupuéstalesVinculadoscon Productividad

En línea con loestablecidopor el PDP,durante2014, se revisarony modificaron los
indicadoresde desempeñoy reglas de operaciónde 36 programaspresupuestarios
vinculados con la agenda de productividad del Gobiernode la República. Como
resultado,la operaciónde estosprogramases más simple y efectiva en beneficiode
pequeñosproductores,PYMEs y emprendedores,trabajadoresy hogaresbeneficiarios
de PROSPERA.Por ejemplo, ahorael Fondo Nacional Emprendedordestina31% de
sus recursosa los diez estadosmás rezagadosdel país, en arasde democratizarla
productividad.
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Durante 2015, la SHCP identificó 97 programaspresupuestariosvinculados con los
objetivos de la política nacional de fomentoeconómico.Estosprogramasconcentranel
42.7%del gastoprogramablede los ramosadministrativosdel PEF2015 (506 mmdp).
Las dependenciasestán adecuandosus indicadoresde desempeñoy reglas de
operación para alinearlos con laagendade productividad.Ademásde esto, junto con
CONEVAL, seestátrabajandoen undiagnósticosobreel gradode vinculación de los
programascon laproductividad,para mejorar la efectividad delgastoen estamateria.

Ley de Productividady Competitividad

La Ley deproductividady Competitividad,que entró en vigorel 7 de mayo deesteaño,
institucionalizay da permanenciaa losesfuerzosde estaadministraciónpor contarcon
una política de fomentoeconómicocon un horizonte de largo plazo. Esta Ley(i) da al
gobierno el mandato de implementar una política de fomentoeconómicocon vertientes
transversales,sectorialesy regionalesque facilite la transformaciónproductiva de la
economía,(ii) fortalece al CNP y lo facultaparaestablecerconveniosde colaboración
con entidadesfederativasy sus comisionesde Productividady (iii) estableceque el
Gobiernode la Repúblicadeberácuidarque los programaspresupuestariosy proyectos
de inversiónesténen líneacon el objetivo deelevarla productividad.

Vinculaciónde PROSPERAcon ProgramasProductivos

Como parte de las acciones para democratizar la productividad, la presente
Administración diseñó una Política Social de Nueva Generación,que tiene por objeto
lograr la inclusión productiva de las familias en condición de vulnerabilidad, con elfin de
que éstasseancapacesde generaringresospor su propiacuentay romper el círculo
vicioso que existeentrepobreza,inequidad y baja productividad.PROSPERAresponde
justamentea esta necesidadde vincular de manera más efectiva losesfuerzos
existentespara la inversión en capitalhumano,con accionescomplementariaspara la
inclusión productiva, financiera y laboral de las familias en situaciónde pobreza.

En materia deinclusión productiva, 35componentesde un total de 15programas
federalescon enfoqueproductivosehan integradoa PROSPERA,paraofreceracceso
preferencial asus beneficiarios. Adicionalmente, elPrograma Piloto de Territorios
Productivos permitirá identificarmecanismosde vinculación ycoordinaciónde la oferta
pública que contribuyan a reducir la población rural en condición depobrezaextrema.

En materiade inclusión financiera,se ha diseñadoa travésde BANSEFI un esquema
para que las beneficiarías de PROSPERApuedanaccederpor primera vez al crédito,
sistemasde ahorro modernosy segurosque las protejande situacionescatastróficas.
Finalmente, en materia de inclusión laboral, cuando los jóvenes de PROSPERA
concluyan el bachillerato,podránser vinculadosal SistemaNacional de Empleo y al
ProgramaBécate, de laSecretaríadel Trabajo y Previsión Social,para que puedan
incorporarsede formapreferenteal mercadolaboral.
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La estrategiapara Democratizarla Productividady su impactoen crecimiento

La agendade productividadestáorientadaal impulso de un cambio estructuralhacia
actividadesde mayor valor agregadoy a la promociónde la transformaciónordenada
de sectorestradicionalesde laeconomíacon unhorizontede largo plazo. En la medida
en que los factoresde la producción-factor trabajo, acervo de capital, tierra yotros
recursosnaturales-migren a sectoresde mayor valor agregadoy se modernicenlos
sectorestradicionales, la productividad total de los factores incrementará,con el
consiguienteefectopositivo en el crecimientode la economía.

11. En elInformeseseñalaquela actual Administraciónha puestoen marchauna
política de incentivos a la productividad en el campo "que deja atrás el
asistencialismoy respalda a los productores comprometidos."¿En qué
consistedicha política de incentivos?¿Quécaracterísticasde dicha política
hacenquesedejeatrás el asistencialismo?

Respuesta:

En estostres añosde gobierno, han ocurridocambiosimportantesen el sectorrural
fundamentadosen una nuevavisión y el tránsito a un enfoqueproductivo y de
integraciónde la cadenade valor en el sectoragroalimentario.Se está reduciendola
participacióndel intermediarismo,a través del impulso aesquemasde asociatividad,
donde los productoresparticipen en todos los eslabonesde la cadenaproductiva,
desdela siembrahastala comercialización,dejandode sersimplesabastecedoresde
materiaprima, paraconvertirseen pequeñosagroempresariosque se beneficiande la
producción,el procesoy la distribucióndel productoterminado.

Así, la transformacióndel campose puso en marchacon el establecimientode una
política de incentivos a la productividad, dejando atrás el asistencialismo.Ahora, a
través de nuevos o mejoradosprogramas,los productoresque se comprometena
aplicar los recursos para aumentarsu productividad, cuentan con el respaldo del
Gobiernode la República.

Asimismo, se mejoraron los programaspara que el ejercicio del presupuestofuera
menosregresivoy seapoyemása quien máslo necesita.

Por ejemplo, con el nuevo PROAGRO Productivo, en 2014, el 98% de losproductores
apoyados acreditaron el uso de los recursos en la adopción de innovaciones
tecnológicasy la adquisición de insumosestratégicos—principalmente fertilizantes y
semillasmejoradas—y el uso demejoresprácticasen laslaboresde preparaciónde la
tierra.

De igual manera,seestablecieronapoyosdiferenciados,paraque los agricultorescon
predios pequeñosreciban cuotas mayoresen más del 50% ($1,500 x ha) que los
productorescon grandesextensiones($963). Asimismo, se redujo la extensiónmáxima
de apoyo,de 100 a 80 hectáreas.

Lo anterior permitió que en el presenteaño se incorporaran a los beneficios del
PROAGRO Productivoalrededorde 150mil nuevosproductores,con una superficiede
750 mil hectáreas,alcanzandouna coberturatotal de 2.3 millones de productores,7%
superiora la del año previo.
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A travésdel PROGAN Productivo,los incentivossecanalizanparamejorasen genética,
coeficientede agostadero,capacitación,serviciostécnicose identificadoresde ganado
parala trazabilidad,en beneficiode másde450 mil productorespecuarios.

En 2014,seestablecióel PROPESCAProductivo,en atencióna la sentidademandade
los pequeñosacuicultoresy pescadores.A travésde estecomponente,másde 40 mil
productoresdel sectorsocial de la pescahan recibidoincentivos para incrementarla
productividaddesu actividad.

12. La actual Administración ha implementadouna política en favor de los
emprendedoresy de las MYPIMES, con el propósito declarado de promover
su productividad, su consolidación y su inserción en los mercados
internacionales.¿Cuálesson los avancesy resultadosdel Instituto Nacional
del Emprendedory de la Red de Apoyo al Emprendedoren términos de la
productividad, la consolidación y la inserción en las cadenasglobales de
valor de los emprendedoresy las MYPIMES?

Respuesta:

El Fondo Nacional Emprendedor(FNE) fue el primer programa público de esta
Administración en declararcomo su principal objetivo el logro del incrementode la
productividad total de los factores en las Micro, Pequeñasy Medianas Empresas
(MI PYMES).

A partir de esemomento,se implementaronlos mecanismosadecuadospara medir
estosavances,debido a que nuncaantesun programade gobierno había pretendido
lograresamedición.

Despuésde definir la metodologíanecesaria,éstafue revisaday mejoradacon el apoyo
de institucionescomo el Banco Mundial, INEGI, la Unidad de ProductividadEconómica
de la SHCP,así como reconocidasinstitucionesacadémicascomoel ITESM, ITAM y la
UniversidadIberoamericana.

Al cabo de tres años, los resultadosde esta medición permiten afirmar que, en
promedio,las empresasapoyadaspor el FNE hanlogradoincrementarsu productividad
total de los factoresen 4.3%. Estoesespecialmenteimportanteen un momentoen que,
de acuerdo con mediciones internacionales, las MIPYMES de México pierden
anualmente6.5% en productividad.

Si bien el universode MIPYMES en México essuperiora los 5 millones de unidadesy
el númerode empresasapoyadaspor el Fondo,anualmente,esmenoral 10% de este
total; el impacto general de los apoyos permite que la tasa de descensode la
productividadde las MIPYMES, experimentadadesdehaceya dosdécadas,sereduzca
año con año, por lo que resulta posible afirmar que en los años siguientes, las
MIPYMES consolidaránsu aportacióna la economía,ademásde que también podrán
contribuira elevarla productividadpaís.

Es evidentequeen la medidaen queel Fondopudieracontarcon mayoresrecursos,el
impactoseríamayory los beneficiosmástangibles.
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Cabe mencionarque, con objeto de tener medicionesoficiales institucionalizadasy
anualesde la productividadde las MIPYMES,seha instituidoentreel INEGI, la Unidad
de Productividad Económicade la SHCP y el Banco Mundial, una encuestaque se
inició en 2015y se llevará a cabocadaaño. Esto permitirá quea partir de diciembrede
este año, contemoscon información sobre la productividad, la consolidaciónde las
MIPYMES y su accesoa las cadenasglobalesde valor, algo que nuncaantessehabía
tenido en México. Esta herramienta permitirá, identificar con mayor precisión los
impactos de los programaspúblicos orientadosa este segmentoempresarial,para
lograr una mayor eficiencia en la asignacióny ejecución del recurso presupuestal
fiscalizable.

Es importantedestacarque, durantelos tres primerosañosde la Administraciónactual,
el Fondo Nacional Emprendedorha brindadoapoyosdirectospara la consolidaciónde
más de 657mil MIPYMES y hacontribuidoa daratención3a otras 164mil.

Adicionalmente,96 mil emprendedoreshan sido apoyadosdirectamentey otros322 mil
recibieronalgúntipo de atención.

A través de 2 convocatoriasespecíficas,se ha logrado la inserción efectiva de 444
MIPYMES en las cadenasde valor de grandesempresasancla y se ha impulsado la
internacionalizaciónde otras 1,300. Esto no significa que éstos sean los números
finales logradosen estasáreas,sino que correspondena las empresasque han tenido
éxito al haber participado en estas2 convocatoriasespecíficas.Sin embargo, las
empresasparticipantesen algunade las otras29 convocatoriaspodríantambiénhaber
logrado uno o los dos objetivos antes mencionados,mediante apoyos tales como
innovación, financiamiento o capacitación, pero lo que medimos en ellas es el
incrementode la productividadtotal de los factoresy no su incorporacióna cadenas
globalesdevalor o su accesoa nuevosmercados.

La Red de Apoyo al Emprendedor,por su parte, debe verse como una herramienta
inter-institucionalparacoordinarlos esfuerzospúblicosy privados,federalesy estatales
en apoyo de MIPYMES y emprendedores.El papel de la Red es vincular a todos los
interesados,ya seaa travésde un portal único,de un cali centero de cientosde puntos
físicos en toda la República, con los diferentes programasque tienen por objeto
impulsar la productividad de las MIPYMES, incluyendo las convocatoriasdel Fondo
Nacional Emprendedor.

Desdesu puestaen marchay con corte a septiembrede 2015, la Red ha atendido,no
con recursospresupuéstalesdirectos, pero sí con informacióny asesoramiento,a casi
250 mil MIPYMES y a más de 600 mil emprendedores;de los cuales, casi 30 mil
MIPYMES y másde 162 mil emprendedoreshan sido vinculadosa programaspúblicos
y privadosquefomentandiversosaspectosde la productividad,talescomo habilidades
empresariales, capacitación, tecnología, información, vinculación con mercados,
financiamientoy otrosmás.

Asimismo, a travésde la Red, se han realizado435 mil diagnósticoscon el objeto de
hacerconocerlas capacidadesy necesidadesde los empresarioso emprendedores,y
brindarunaatenciónmáspersonalizada.

!Se refiere a atención a través de eventos, campañas, talleres, etc.
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Sin duda, hay un gran potencial de la Red para crear sinergiasen el ecosistema
emprendedory crearimpactossignificativos en beneficio de la productividad del país.

Política Exterior

13. ¿Quéaccionesha emprendidoel Gobierno Federal para apoyar a nuestros
connacionalesen el extranjero?

Respuesta:

México ha construidoa lo largo de losañosun innovadorandamiajeinstitucional para la
asistenciay protecciónde nuestrosconnacionalesen el exterior.

Por ejemplo, a través de un amplio despliegue de acciones enmarcadasen la
diplomacia consular, la Secretaríade Relaciones Exteriores informa a nuestros
compatriotassobre sus derechosy obligaciones en el exterior; atiende consultas
migratorias ysolicitudes de apoyo para solventarsituacionesde indigencia o para
repatriarpersonasvulnerables;resuelvenecesidadesde niñas,niñosy adolescentesen
situaciónde migración; de personasenfermas,y facilita el trasladode restosa nuestro
paísde aquellosconnacionalesque fallecen fuera de México. De lo anterior, destacan
las siguientesacciones:

a. Desde el inicio de esta Administración, la red consular ha apoyado la
repatriaciónde másde48 mil menoresno acompañados.

b. Se han atendidomásde 518 mil casosde proteccióny asistenciaconsular,de
los cuales, 98% correspondea casosde mexicanosque residen en Estados
Unidos.

c. En 15 años de existencia del Programade Asistencia Legal-PALE, la red
consular en EUA ha atendido 70 mil 121 casos. De diciembre de 2013 a
noviembrede 2014 atendió5 mil 505 casoscon la participaciónde 257 bufetes
jurídicos. Mientras que, del 1 de abril al 9 de noviembre de 2015, se han
registradomil 174 casosa travésde 350 bufetesjurídicos.

d. Repatriaciónde 63 mil 515 personasvulnerablesy 14 mil 353 casosde traslado
de restos.

e. Se han atendido487 casosde violación de los derechoshumanosde nuestros
nacionales.

EstaAdministraciónha puestoespecialénfasisen fortalecery hacermáseficienteslos
serviciosque se ofrecena los mexicanosen el exterior, atravésde la ampliación de
infraestructuraconsular,creaciónde nuevosserviciosy la simplificación detrámites,por
lo quea travésde nuestros70 consuladosy seccionesconsularesse brinda el servicio
de pasaportes,matrículas consulares, actas de nacimiento, registro civil, actos
notariales,entreotros. Destacanlos siguientesresultados:

1. En 2014,seexpidieron1 millón 188 mil 756 pasaportes.Del 1 deeneroal 31 de
octubrede 2015, se han expedido1 millón 248 mil 842 pasaportes,27% más
con respectoal mismo periododel añoanterior.
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2. Emisión de nuevaMatrícula ConsulardeAlta Seguridad(MCAS) con medidas
deseguridadadicionales,con elfin de brindarmayorseguridady certidumbrea
losconnacionalesque las detenten(noviembrede2014).

3. Denoviembrede 2014 a octubre de 2015, se han expedido 1millón 166mil 515
MCAS, en la red consularen EU.

4. En enero de2015,seanuncióel lanzamientode laemisiónde actas deregistro
de nacimiento,en cadarepresentaciónconsularen todo el mundo para los
mexicanosnacidosen México, a travésde la interconexiónde RENAPO con las
32DireccionesEstatales de losRegistrosCiviles, a través de la campañaActúa,
ven por tu acta. Al 31 de octubrede 2015, la red consularemitió 122 mil 262
copiascertificadasbajo estamodalidad.

5. En el periodo 2012-2015, se hancreado, dentro del SistemaIntegral de
Administración Consular, los módulos de: a) registro civil consular; b)
certificados, legalizacionesy visado a documentos; c)registro de formas
numeradas;d) nuevaversión de visas al amparo de la nuevalegislación
migratoria; e) expedientesdigitalesy eliminaciónde fotografía y fotocopiasde
documentos en módulo de pasaportes,y matrículas consulares de alta
seguridad;entreotros.

A fin de brindarinformación migratoria útil y oportuna, laSecretaríade Relaciones
Exterioresbusca que losmexicanospuedan tomar mejores decisiones conrespectoa
sus desplazamientosinternacionales,contribuyendoen suautocuidadoy propiciando
condiciones quefaciliten la comunicacióncon las embajadasy los consulados de
México en elmundo. Porello, hemosdesarrolladorecursos queagilicen la impartición
de asistencia yprotecciónconsulares,como el Centrode Información y Asistenciaa
Mexicanos, un centro de llamadasgratuito que orienta sobre actualidadmigratoria,
eventosde protección preventivaen EstadosUnidos, talleres informativos sobre los
programas deAcción Diferida para los llegados en la Infancia(DACA) en Estados
Unidos, así como laaplicaciónMiConsulmex,que contieneinformación precisa sobre
los serviciosconsularesy los datosde contacto de lasRepresentacionesde México en
el Exterior.

Por otra parte, la Secretaríade RelacionesExteriores, a través del Instituto de los
Mexicanosen elExterior, ha diseñado estrategias, programas y servicios parafacilitar
la integración de los mexicanos dentro de lassociedadesextranjerasen donde residen,
parafortalecersusvínculosconMéxico y ampliarlos programas deempoderamientoy
atención hacia lasnecesidadese iniciativasde ladiásporamexicana, tanto enEstados
Unidos comoen otrasregionesdel mundo.

Dichos programas y estrategiasse han instrumentado en coordinación con las
representacionesde México en el exterior, con instituciones públicas y privadas aliadas,
y con organizacionesde migrantes,para que los migrantesmexicanosaprovechenel
amplio catálogo de programasy accionesque ofrecen. En materia de salud se ha
consolidadola Red de Ventanillas de Salud en cada uno de los 50 Consulados.En
educación,se ha fortalecido elProgramade PlazasComunitarias,en colaboracióncon
el Instituto Nacionalde Educación para losAdultos, para alfabetizar ypermitir concluir
estudios deprimariay secundaria a más de 25mil connacionales.Asimismo, seamplió
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el presupuestoasignadoa IME Becas,de10 millonesen2013,a 40millonesen2014.
Para 2015, seesperasumar a 16mil mexicanos, a los 44mil beneficiados hasta el
momento. En Educación Financiera,entre2013 y 2015,seha organizadola Semanade
EducaciónFinanciera,para explicary acercar losbeneficiosfinancierosformalesa más
de mediomillón de mexicanos;mientrasque la Red GlobalMX permite a mexicanos
talentososen el exteriorconstituirseen gruposque desarrollenproyectosen beneficio
de nuestropaís.De 2013a 2015,se duplicó el númerode Capítulosde 21 a 46,con 4
mil miembrosactivos.

Paragarantizarla seguridadde las ylos connacionales,el Grupo Ejecutivo Binacional
de Políticas Públicas sobre Repatriaciones y su grupo técnico, creado enabril de 2014,
sesionanperiódicamentepara atender temasprioritarios como la atencióna niñas,
niños y adolescentesmigrantesno acompañados,y otras personas ensituaciónde
vulnerabilidad;ademásde apoyarla recuperación depertenenciasy valores retenidos,
y la reducciónde horariosnocturnospararealizarlasrepatriacionesde manera segura.
El grupo, cuya tercera sesión sellevó a cabo el 26 defebrerode 2015,estáintegrado
por autoridadesde la Secretaría deRelaciones Exteriores, la Secretaría de
Gobernación y la Agencia de SeguridadInteriorde EstadosUnidos.

Finalmente, el GrupoAsesorsobreDerechosHumanos de los Mexicanos enEstados
Unidoses un foro deespecialistasy organizacionesde interés público para compartir
conocimientoy experiencias, afin de encontraráreasde oportunidad y colaboración en
relacióncon loslitigios estratégicosque sientenprecedentesfavorables a la población
mexicana. Dicho grupo también trabaja paraasegurarque los mexicanossean
adecuadamenterepresentadosen las cortes locales,estatalesy federalesde Estados
Unidos. Enestesentido, el 17 dejulio de 2015,sellevó a cabouna reunión con elfin de
estableceresquemasde colaboración con la RedConsularpara ampliar lacapacidad
de detecciónde abusose irregularidades.

14. ¿Cuálesson los avancesque ha tenido el EstadoMexicano para protegera
los menoresy adolescentesmigrantes no acompañados,que ingresan a
EstadosUnidosa travésde la frontera Norte de México?

Respuesta:

El incremento del ingreso y tránsito de niñas, niños yadolescentesmigrantes por
México ha sido motivo depermanenteatención para el Gobierno de la República:
mientras que en 2013 fueronrescatados9,630 niñas, niños yadolescentes,en 2014 la
cifra ascendióa 27,078y en 2015seestimaqueseránrescatados30 mil.

Ante este panorama, el EstadoMexicano ha implementadoaccionesinstitucionales
para garantizar el respeto pleno de sus derechos y brindarles laproteccióny atención
que requieren por su condición de alta vulnerabilidad.

34



Instrumentosjurídicos y normativos

• Para garantizarsu protección y atención, se impulsó una modificación al marco
jurídico Nacional, que haimplicado el reconocimientode principios fundamentales
consagrados en el derechointernacional,como el interés superior de lainfancia, la
unidadfamiliar, asícomola hospitalidadysolidaridadinternacional.En estesentido',el
4 dediciernbrede2014,sepublicó enel Diario Oficial dela Federación(DOF) la Ley
Generaldelos DerechosdeNiñas, Niños yAdolescentes(NNA). EstaLey incluye las
medidasespecialesde protección,paragarantizarlos derechosde NNA migrantes.
Igualmente,institucionalizala figura de alberguespara NNA y creala Procuraduría
FederaldeProteccióndeNNA. Conformea lo establecidopor la Ley, asícomopor la
Ley de Migración, los niños, niñasy adolescentesmigrantesno acompañadosson
canalizadospor el Instituto Nacionalde Migración a los SistemasDIF Nacional, del
Distrito Federal y de los estados, hasta la conclusión de su procedimiento
administrativomigratorio.

• Se elaboróel ProgramaEspecialde Migración 2014-2018(PEM), queplasmauna
política decaráctertransversaly multisectorial, conatenciónal temade losderechos
delos gruposmásvulnerables,enespecialy explícitamente,a lasNNA migrantes.El
Programaprevé medidasde protecciónparalos NNA migrantesno acompañados,
queatiendansuscircunstanciasespecíficasde vulnerabilidad.

• En 2014, se reactivó la Mesa de Diálogo Interinstitucionalsobre Niñas, Niños y
Adolescentes Migrantes No Acompañados. Se encuentra integrada por las
institucionesdela AdministraciónPúblicaFederal,organismosinternacionalesyOSO

Atencióna la migraciónde menoresno acompañados

El EstadoMexicanoharealizadoimportantesesfuerzosparamejorarla atenciónquese
brindaa los menores no acompañados, en sutránsitopor nuestro país.En estesentido
y en el marco delProgramaEspecial deMigración 2014-2018,destacala elaboración
de los siguientesProtocolos:

• Protocolode Atención a Niñas, Niños y AdolescentesMigrantesnoAcompañadoso
Separados que seEncuentranAlbergados,enMódulosy Albergues,elaboradopor el
SistemaNacional DIF, la OrganizaciónInternacionalpara lasMigraciones,el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia y elAlto Comisionado de las Naciones Unidas
para losRefugiados.Se trata de un esfuerzo para consolidar los procesos deatención
que el EstadoMexicanoy las Organizaciones de la SociedadCivil proveen aestas
niñas, niños yadolescentesmigrantes noacompañadoso separados.

• Protocolo para laDetecciónde Niñas, Niños y Adolescentes noAcompañadoso
Separadoscon Necesidadesde ProtecciónInternacionalAlojados en las Estaciones
Migratorias del INM, elaboradopor la Comisión Mexicanade Ayuda a Refugiados
(COMAR), en conjunto con elAlto Comisionadode lasNacionesUnidas para los
Refugiados(ACNUR). Tiene porobjetivo mejorar los procedimientos de detección de
estegrupo connecesidadesde protección internacional. En abril de 2015,seinició la
implementaciónde una pruebapiloto en laEstaciónMigratoria del Distrito Federal,a
fin de estandarizar las reglas deactuación.A partir del mes dejunio de 2015,se ha
sumado laparticipacióndel UNICEF en laimplementaciónde mejoras alProtocolo.
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• Protocolopara laAtención Consular deNiñas, Niños y AdolescentesMigrantes No
Acompañados,desarrolladoporla Secretaría deRelacionesExterioresy el Fondode
las Naciones Unidas para la Infancia(UNICEF México). Constituye una herramienta
parafortalecerlosmecanismosde actuaciónde los servidorespúblicosquelaboran
en lasrepresentacionesconsulares del EstadoMexicano.Su objetivo es asegurar el
cumplimientoadecuado de lasobligacionesrelacionadascon laprotecciónintegralde
niñas, niños yadolescentesmigrantes noacompañadoso separadosde susfamilias,
en virtudde la situaciónde especialvulnerabilidadquepresentan.

Asimismo, el Instituto Nacional deMigración cuentacon la figura de los Oficiales de
Protección a la Infancia (OPI),que son Agentes Federalesde Migración que tienen
comoprincipal tareagarantizarel respeto alos derechoshumanosde losniños, niñas y
adolescentesmigrantes, enespecial de los no acompañados.Los OPI brindan
proteccióny atenciónespecializadadesde elmomentode sudetecciónen elterritorio
nacional de la frontera norte ydurantetodo elprocesoadministrativo migratorio.

• Actualmente, el INM cuenta con 429 Oficiales, que fueron seleccionadosde
conformidad con unperfil elaboradopor.el SNDIF y recibencapacitacióncontinua y
especializada.

• De diciembre de 2012 a junio de 2015, los OPI brindaronasistenciay protección a
38,235menoresde edadmexicanosrepatriadospor EstadosUnidos deAmérica; de
los cuales,31,957eranmenoresdeedadno acompañados.

• Asimismo,atendierona 40,741menoresde edadextranjerosdevueltos;de loscuales,
22,081eranmenoresdeedadno acompañados.

El SistemaNacionalparael Desarrollo Integralde la Familia hacoordinadola operación
de una red de 47módulos y alberguesdedicadosa la atención de la infancia y
adolescenciamigrante no acompañada,tanto de nacionalidad mexicana como
extranjera. Enestosespacios,se les brinda cuidado yasistenciasocial. Durante 2014,
la red de módulos yalberguesbrindócuidadoy protección a25,418NNA migrantes.

La Secretaríade Gobernación,en colaboracióncon el DIF, elaboróla Guía para niñas,
niños y adolescentes, queinformasobre sus derechos y les brindainformaciónútil.

En el marco de laEstrategiade Prevencióny Atención aNNA Migrantes yRepatriados
no Acompañados,se avanzó en el desarrollo de unsistemade información sobre
migración infantil no acompañada, mediante el cualsesistematizarán los datos de los
NNA migrantes noacompañadosqueseanatendidosen los módulos yalberguesde los
sistemasestatalesy municipales.

Por otra parte, el Gobierno de la República hapromovidoacuerdosconcretos entre los
paísesmiembrosde la ConferenciaRegionalsobreMigración, tales como lafacilitación
de información y protocolos que fortalezcan los procedimientosde atención a este
grupo de jóvenesvulnerables.Otroaspectoen el cualse lograronavancessustantivos
fue en la capacitación de autoridadesvinculadas a la migración en la niñez y
adolescencia.

Como resultadode la colaboracióncon UNICEF, el 11 de mayo de 2015 presentamos
el Protocolo para la AtenciónConsularde Niñas, Niños yAdolescentesMigrantes No
Acompañados.
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Este Protocoloconstituye una herramientaapta para fortalecer los mecanismosde
actuacióndel personalconsularde México en el exterior. Su objetivoes asegurarla
aplicaciónconcretadel principio del interéssuperiordel niño, conmiras a generaruna
cadenainterinstitucional para la salvaguardade sus derechos.Así, se sustituye la
entrevistaconsulartradicional por un diálogo interactivo, siguiendoel modelo"informar
parapreguntar".Estemétodopermiteobtenerla informaciónnecesariaparahaceruna
evaluación inicial de riesgo que contribuya a la posterior determinacióndel interés
superiorde cadaniña, niño oadolescenteatendido.

15. En el Informe de Gobierno, se destacan los esfuerzos para actualizar el
Tratado de Libre Comercio entre México y la Unión Europea. En términos
generales,¿en qué consistedicha actualizacióny qué representarápara los
sectoresproductivosdel país?

Respuesta:

El TratadodeAsociaciónEconómica,ConcertaciónPolíticay CooperaciónentreMéxico
y la UE, mejorconocidocomo el AcuerdoGlobal, vigentedesdeel 1 de julio de 2000,
ha permitido un crecimientosignificativo del comercio bilateral de más de 247%.
Nuestro intercambiototal es ya de 65 mil millones de dólarespor año, 20 mil de los
cuales son exportaciones nuestras, además de 156 mil millones de inversión
productiva;esdecir, 37% del total de la inversiónextranjeradirecta que recibe México,
lo que hacede la UE nuestrotercersocio comercialy segundafuente más importante
de IED.

Con sus tres vertientes (diálogo político, asociación económica -incluida la
liberalización comercial- y cooperación),el Acuerdo Global fue en su momento el
conveniomásambiciosocelebradopor la Unión Europeacon un paísen desarrollo.Fue
el primer tratadode librecomerciotransatlánticoy un importanteprecedentepara las
negociacionesposterioresde la UE con otrospaísesde América Latina, como Chile,
Perú y Colombia, y conCentroamérica,Canadáy ahora con EstadosUnidos, en la
llamada Asociación Trasatlánticade Comercio e Inversión o TTIP, por sus siglas en

inglés.

Tras quince añosde vigencia, suactualizaciónes necesariapara fortalecerel marco
normativo, con el finde que estéacordecon el actual contexto internacional,con los
acuerdosfirmadosrecientementeporambaspartes4y con las nuevascondicionesde la
economíamexicana.

En estadinámica,el reto de la actualizacióny profundizacióndel AcuerdoGlobal entre
México y la UEes clave paraconsolidarla inserción denuestrosagenteseconómicos

4AsociaciónTrasatlántica de Comercio e Inversión oTTIP, el Acuerdo de Asociación Transpacífico(TPP)del que Méxicoforma parte laAsociación
EconómicaRegionalComprensiva(RCEP,por sus siglasen inglés), laAlianza del Pacíficoy el Acuerdo Económicoy ComercialGlobalentre laUE y
Canadá(CETA, por sus siglas en inglés).
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en las cadenasinternacionalesde valor y capitalizar las reformas estructuralesque
actualmenteseinstrumentanen nuestropaís.

La modernizaciónconsistiríaen la revisión integral de todossuscapítulos,así comoen
la inclusión de nuevos temas (i.e., comercio electrónico, facilitación comercial,
coherenciaregulatoria,y PYMEs).

El Tratado se modernizará en tres pilares: concertación política, cooperación y
condiciones del comercio y de la inversión. Formalmente, se espera que las
negociacionesinicien en enerode 2016.

La actualización del TLCUEM implicará los siguientes beneficios en los sectores
productivosmexicanos:

o Fortalecerel marconormativoparaaumentarlos flujos recíprocosde comercioy
capitalizarlas oportunidadesde inversiónderivadasde las reformasestructurales
de México.

- Ampliará el radiode acción a los paísesde Europa Oriental, ya que se
firmó inicialmentecon la UniónEuropeaintegradapor 15 paísesmiembros
y hoy, tiene 28 Estadosmiembros.El comercioentre México y la UEse
concentraen perímetrosmuy definidos y destinosno aprovechadosde la
relación bilateral, y aún no se ha logrado estableceruna presencia
importanteen paísesde Europadel Estey de la región de los Balcanes.

o Incrementar y diversificar las exportaciones mexicanas de productos
agropecuariosoriginalmenteexcluidos del tratado o con cupos limitados (i.e.,
frutas, flores, jugosy carne).

o Lograruna mayorintegraciónproductivaa travésde la proveeduríade insumosy
bienesde capital, al flexibilizar algunasReglasde Origen, reducir Obstáculos
Técnicosal Comercio;asícomofacilitar el comercio.

o Atraer mayor inversión y transferenciade tecnología al contar con un nuevo
marco para la promocióny la protecciónde las inversiones,así como con altos
estándaresde proteccióna los derechosde PropiedadIntelectual.

o Acrecentarsu participaciónen el comerciode servicios,a travésde una mayor
liberalización y la inclusiónde disposicionesen materiade EntradaTemporalde
Personas,ServiciosFinancieros,Telecomunicacionesy ComercioElectrónico.

o Incorporarnuevostemasno incluidos en el TLCUEM vigente, como facilitación
comercialy desarrollosostenible;así como otros rubros como el transportey la
inversión, ademásde comprasgubernamentales,lo que incluirá a gobiernos
estatalesy municipales.

o Promover la colaboración en el sector energético. La UE busca fuentes
alternativasde energíafrente a su dependenciade Rusia.

o Impulsar nuevos proyectos para el desarrollo, en áreas novedosascomo la
adaptaciónal cambioclimático, el accesoa energíasrenovablesy la aplicación
de políticaspúblicasde combatea la pobrezay la corrupción.
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o Fomentarel ingresodePYMEs ysumayorparticipaciónenlascadenasdevalor.
o Hacerposiblela revisiónafondo delos temastradicionalesy los vinculadosa las

cadenasinternacionalesde valor, lo que permitirá aumentarlas exportaciones
mexicanas.

El TLCUEM fue pionero en América Latina y paradigmáticoen la épocaen que se
negoció. Con esteinstrumento,la UE y México hemoscapitalizadoen 15 años una
alianzaestratégica,queen los hechossignifica tambiéndiálogo político, cooperacióny
concertaciónen el ámbitomultilateral. Lograrestarelaciónprivilegiada,dinámicayafín,
fue posiblegraciasa que la Europaunida volteó hacia México y vio en nuestropaís
valor e importanciaen el escenarioamericano,así como un crecientepeso en el
entorno económico y político global. Ahora el Acuerdo deberá actualizarsepara
potencializargananciasen ambos lados del Atlántico y acoplarsea los nuevos
condicionantesnacionalese internacionales.Un marco jurídico renovadopermitirá a
nuestros agenteseconómicoscapitalizar las reformas estructuralesque hoy se
instrumentanenel paísconsociosdegran importancia,comolos europeos.

16. El Gobierno de la Repúblicaha señaladoen diversasocasionesque se ha
renovadoel diálogo económicoy político con los EstadosUnidosde América.
En estesentido,quisiéramosnos detallaran qué accionesse han realizado
para lograr la renovadarelación con el vecinodel norte.

Respuesta:

Compartimos3,152km defronteracon la principal potenciamundial, por la quecruzan
diariamenteun millón depersonas,300 mil vehículosy 70 mil camionesdecarga,a
través de 57 puertos deentradafronterizos.Comerciamos más de unmillón de dólares
por minuto. Nuestrassociedadesestán cada vez másintegradas,en lo económico,
jurídico, cultural y educativo. Lapresenciaen EstadosUnidos de más de 34millonesde
personas deorigen mexicanojustifica la existencia de la reddiplomático-consularmás
amplia que un país tenga enotro, lo que nos permite desarrollar unaactividadcotidiana
de protección,apoyo y documentaciónen beneficio de nuestrosconnacionales,así
comoinfluir políticamenteen elámbito,federal,estatal ylocal entodoelpaís.

Setrata deaprovecharel potencialde ambasnacionesparaque, conjuntamentecon
Canadá,logremos convertir a América del Norte en la región más competitiva y
dinámicadel mundo, generandocon ello un mayor bienestartangible para nuestras
sociedades.

Hoy podemosdecir que larelación México-EstadosUnidos atraviesapor un momento
vez positivo y promisorio,acorde a la profundidad denuestra relación única en el
mundo.
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Así, hemosimpulsadocon EstadosUnidos la creaciónde tres nuevosmecanismos
bilateralesparaatenderlos temasde productividad,educacióny emprendimiento,sin
desatendertemasprioritarioscomola migraciónyla seguridad.Éstosson:

o El Diálogo Económicode Alto Nivel (DEAN), por medio del cual se busca: i)
promoveruna mayor competitividady conectividad;ii) fortalecerel crecimiento
económico,la productividady la innovación;y iii) trabajardemaneraconjuntaen
los foros regionalesymultilateralesparaavanzarentemasdeinteréscomún.

o El Foro Bilateral sobre EducaciónSuperior, Innovación e Investigación,que
trabajaenfocadoen tres áreasespecíficas:a) desarrollode infraestructura;b)
facilitación comercial;y c)administraciónbinacionaldel riesgo.

o El ConsejoMexicano-Estadounidenseparael Emprendimientoy la Innovación,
cuyo objetivo es hacer más compatiblesy eficienteslas regulacionesy los
procesosregulatoriosasociadosa la reducciónde los costosen los flujos de
comercioy fomentarla inversiónentre ambos países.

Estosmecanismosseorientana establecerproyectosqueimpulsenla competitividady
la innovación en ambos países,aprovechandola gran capacidad de nuestros
empresarios,investigadoresy estudiantes.Asimismo,sebuscaqueestosmecanismos
refuercenel proyectoconjuntopararevitalizar la fronteracomoespaciodeencuentroy
sinergia,enel quegaranticemosflujos comercialesy depersonas,ordenados,seguros
y eficientes.

A través de diversas reunionessostenidas,desdeel inicio de la administracióny
recientementeen el marco de lareuniónanual enWashingtondel Diálogo Económico
de Alto Nivel, se haavanzadoen rubros clave bajo los programasseñalados.Entre
ellos, destacanla preinspecciónde transportede carga,el reconocimientomutuo de
empresascertificadas,la agilizacióndepasosfronterizos,la conclusiónde la Conexión
PeatonalAeroportuariaTijuana-SanDiego, la Alianza AduaneraComercialen contra
del Terrorismo (C-TPAT), la puesta enoperacióndel cruceferroviario Matamoros-
Brownsville (el primeroenmásde100años),la firma deun nuevoacuerdodeservicios
aéreos,la firma de más de 70conveniosentre universidades,el incrementode la
movilidad estudiantily deprofesores(quesuperólos 31 mil duranteel último año),y la
firma de unMemorándumde Entendimientopor el cualse conforma el Programa de
Prácticas Profesionales que permiteestanciaseducativas, de hasta tres años, en
ambasnaciones.Aestalarga lista, debe sumarse elmapeode clústeres encorredores
fronterizos, la creación de un Fondo de Garantíaspara impulsar a las mujeres
empresariasyel establecimientodela Red Virtual Tu Reto Emprendedorquebeneficia
a mil emprendedoras,y otrasaccionesmás.

En materiaenergética,enabril de2015,establecimoscon los EstadosUnidosel Grupo
deTrabajode Alto Nivel deEnergíaLimpia y PolíticaAmbiental, paraprofundizaren la
coordinaciónpolíticay regulatoriadel sector,ampliarel gaseoductobinacionalytrabajar
enproyectosque fomenten la produccióndeelectricidadlimpia, la modernizaciónde
redes,estándaresen electrodomésticosy eficiencia energética,entre otros. Es de
subrayarquetan sóloel añopasado,la regióndeAméricadel Norte atrajomásde50%
de la inversiónglobal en el sector.
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Es significativo que, enlo que va de laadministración,hemosrecibido las visitas de
trabajodel VicepresidentedeEstadosUnidos, denumerosasautoridadesdel gobierno
federal, de los gobernadoresde Illinois, Nevada, Maine, Massachusetts,Utah,
Colorado,California, NuevaJersey,Idaho,Arizona, Minnesotay Texas,asícomode19
alcaldesde lasprincipalesciudades estadounidenses.Asimismo, se harealizadouna
Visita Oficial a EstadosUnidos en enero de este año, que, sumadaa las muy
numerosasvisitasdeTrabajorealizadaspor funcionariosdel Gobiernodela República,
funcionariosestatalesy locales,consolidaun diálogobilateralcotidianoatodosniveles!
para identificar nuevasáreasde oportunidadeconómica,comercialy de cooperación!
atendersituacionescoyunturalesque demandanla atenciónde nuestrosgobiernosy
establecervínculos creativos de colaboración con los sectoressocial, privado y
académico.Todo ello nos acercacada vez más y nos permite explotar el amplio
potencialde nuestravecindad.

Hemos hecho de larelación bilateral, un motor de crecimiento einnovación. En los
próximos años, trabajaremospara consolidarestosmecanismosde colaboracióny
profundizar nuestros vínculos en ámbitos como el energético, salud, turismo,
ciberespacio,regulación,facilitación comercial,migracióny muchosotros.
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GRUPOPARLAMENTARIODEL PARTIDOACCIÓN NACIONAL

Política interior

1. En el apartado de Seguridad y Justicia del Tercer Informe de Gobierno,se
menciona que enagosto de 2014 inicióoperacionesla Gendarmería,
mencionandoque se han llevado acabo 12 mil 637acciones tácticas
operativasen 13 entidadesfederativas,sin embargo no se menciona el
verdadero impacto deestasoperaciones,no seestablecencon claridad los
beneficiosque hanrepresentadodichas operacionesy su impacto real en
la disminución de la incidencia delictiva. De lo anterior se desprendela
siguientepregunta¿Quéimpactohan tenido enla ciudadaníay mejorade
las condicionesde seguridad las operacionesseñaladasy de manera
concretacómosepuedeevaluarobjetivamentedicho impacto?

Respuesta:

La Gendarmeríaes un nuevo modelo de seguridadciudadanay operaciónpolicial en
México, basado en laprevencióny que orienta sus esfuerzos a laprotecciónde las
fuentesde empleo,considerandoel análisisde los indicadoresdelictivosy actividades
económicas:agrícola,ganadera,minera,pesquera,manufacturerao turística,que han
sido puestosen riesgo por la delincuenciaorganizada.La División de Gendarmería
inició operacionesel 22 deagostode 2014.

Dentro de lasaccionesque realiza,ademásde las propias de la atención a delitos de
alto impacto, están las debrindar seguridada la población en rutas detránsito de
insumosy mercancías,de producciónagrícola,pesquera yforestaly otras quepudieran
encontrarseen riesgo por la delincuencia, con el propósito de apoyar y respaldar el
desarrolloeconómico,rural y regional.

Realiza una importante labor de proximidad social mediante visitas aescuelasy
universidades; reuniones conorganizacionesno gubernamentales;operativos conjuntos
con autoridadesde los tres órdenes de gobierno; reuniones con los principales
organismos,cámaras yasociacionesempresarialesy reuniones con autoridades
municipales, estatales y federales para establecermecanismos eficientes de
coordinación. Lasaccionesde proximidad social resultan pordemásimportantes toda
vez que sonla fuentedeinformaciónprimaria, mismaque seanaliza,procesa yexplota
de conformidad con loqueestableceel ciclo de inteligencia.

El modelodeoperaciónde laDivisión de Gendarmeríaobedecea laimplementaciónde
una metodología para el despliegue de acciones para laidentificación de ciclos
productivosenriesgoa nivel nacional,tomandocomobasela vulnerabilidady riesgoal
que esténexpuestoslos municipios y estados a travésdel uso de indicadoresy
variablesfundamentalesquedeterminentalesaspectos.

Una vez implementadaslas estrategias específicas en cada despliegue para alcanzar
los objetivosde mejorarla percepciónde seguridady de lareactivacióneconómicaen
aquellos ciclos productivos identificados, se lleva a cabo laevaluaciónfinal de la
Gendarmería.
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Percepcióndel desempeñode la División de Gendarmería

A partir de la creaciónde laGendarmeríade laPolicía Federal,se hacontribuido a
mejorarlas condicionesdeseguridad,regresandola paz yla tranquilidadendiversas
regionesdel país,lo cual se vereflejadoen lapercepciónque tienela ciudadaníade
estainstitución deseguridadpública.

Un indicadorde confianzaciudadanaen la Gendarmeríalo proporcionala Encuesta
NacionaldeSeguridadPúblicaUrbana2015(ENSU)5, realizadaporelInstituto Nacional
de Estadísticay Geografía (INEGI). En septiembrede este año,62.8% de los
ciudadanosencuestadosque identificaron a la Gendarmería,considerócomo "muy o
algo efectivo" el desempeñode la misma, superandoa la Policía Estatal (39%) y la
Policía PreventivaMunicipal (32.9%). Éstaes la terceraocasiónconsecutiva(marzo,
junio y septiembrede 2015) en que la Gendarmeríase ubica como la corporación
policial con mejordesempeñopara laopinión pública.

Accionesy resultadosde la División de Gendarmería
i

La buena percepción de la ciudadaníasobre el desempeño de laDivisión de
Gendarmería,ha sido posible graciasa lasaccionesrealizadasy a los resultados

-, obtenidos entre los quedestacanlos siguientes:
_j

• Para reforzar losesquemasde proximidad y cercanía realizó acciones de
prevenciónsocial del delito, recuperaciónde espacios,atencióna la juventud y
acercamientocon los ciudadanosen 13entidadesfederativas:Baja California, Baja
California Sur, Chiapas,Guanajuato, Guerrero, Jalisco, estado de México,
Michoacán,Oaxaca, SanLuis Potosí, Sonora, Tamaulipas yVeracruz.

• Se impartieron 386 pláticas y talleres enescuelas,empresas,asociaciones e
institutos y 18 foros en institucionesdel Gobierno de la República, gobiernos
estatalesy municipalespara lasensibilizacióny fomentoa laprevencióndeldelito,
en los queseregistró unaparticipaciónde 83,249personas.

En el mismo periodo, la División de Gendarmeríaefectuó acciones dedisuasión,
reacción,contencióne investigaciónde delitos:

• A julio de 2015,se realizaron12,637 acciones táctico-operativas en 13 entidades
federativas,lo quepermitió la puesta adisposiciónde 898 presuntosdelincuentes,la
recuperaciónde 218vehículoscon reporte derobo, la destrucciónde 16plantíosde
amapola, el desmantelamiento de treslaboratoriosdedicados a laproducciónde
narcóticos, el aseguramientode 380 unidades relacionadascon la comisión de
diversos delitos, 24kilos de cocaínay 181 mil litros de hidrocarburos.

Derivado de las demandas planteadas pororganismos,cámaras y asociaciones
empresarialesde lossectoresagrícola, ganadero, pesquero,petroquímico,turístico,
comercial y del transporte, la División de Gendarmeríarealizó 1,505 acciones de
vigilancia paracontribuir en elrestablecimientode condicionesdeseguridadpública y
reducirlos potenciales riesgos que pudiesen afectar los ciclosproductivos.Destacan las
accionesrealizadasen lossiguienteslugares:

Porcentajedepoblaciónde 18 años o más que reside en lascapitalesde los estados o ciudadesseleccionadas de 100 milhabitantes
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• En La Barca,Jalisco, y enTapachula,Chiapas, secontribuyóa laprotecciónde los
cultivos cíclicos del maíz, agave, soya, café, sorgo; y en Irapuato, Guanajuato, se
apoyóel cultivo de la fresa.

• En coordinacióncon lasautoridadeslocalesdel estadode Chiapas,separticipó en
el operativo "Café Soconusco",el cual se extendióa la ribera del río Suchiate,
CiudadHidalgo yTalismán.

• En elcorredorTampico-Altamira,Tamaulipas,se apoyó eldesarrollode laactividad
petroquímicay seprotegiólatransportacióndemercancíasindustriales.

Para colaborar en elmejoramientode las condiciones de seguridad de las distintas
regionesy estadosdel país,sellevarona cabo lassiguientesaccionesrelevantes:

• Atenciónal ProgramaFronteraNorte en Baja Californiacon elobjetivode prevenirla
violencia fronteriza, llevando acabo accionesde prevención,disuasión,reacción y
restablecimiento del ordenpúblico, para mejorar las condiciones de seguridad de la
ciudadanía, ante la presencia de ladelincuenciaorganizada o al altoíndicedelictivo
que amenacenla vida, la libertad, la integridado elpatrimoniodelos ciudadanos.

• En Sonora, se llevan a cabo acciones de prevención, disuasión, reacción y
restablecimiento del ordenpúblico, para mejorar las condiciones deseguridadde la
ciudadanía, ante la presencia de la delincuencia organizada o al altoíndicedelictivo
que amenacen lavida, la libertad, la integridado elpatrimoniode losciudadanos.

• En Tamaulipasse trabaja paracontribuir el libre tránsito de mercancías, teniendo
comoobjetivo recuperar laconfianzapara elfortalecimientodel sectorturístico y
brindar seguridad en el corredorTampico - Altamira para la protección del
transporte de mercancías de productosindustrialesy petroquímicos.

• En Chiapas searticularonacciones de apoyo al ProgramaFronteraSur,llevandoa
cabo accionesde prevención, disuasión, reacción y restablecimiento del orden
público, para mejorar las condicionesde seguridad de laciudadanía,ante la
presencia de ladelincuenciaorganizadao al alto índice delictivo que amenacen la
vida, la libertad, la integridado el patrimoniode los ciudadanos, así como acciones
que permitan fortalecer la imagen de la Institución y ganar laconfianza de la
ciudadanía,recabandoinformación que permita realizarfuncionesde inteligencia
social.

• En Guerreroseha dadototal apoyoa labúsquedade los 43estudiantesnormalistas
de Ayotzinapa desaparecidos el 26 de septiembre de 2014 en elmunicipio de
Iguala. Se llevan a cabo acciones deprevención, disuasión, reacción,
restablecimientodel orden público,ademásde lasfuncionesde policía municipal,
paramejorarlascondicionesdeseguridadde laciudadanía,ante la presencia de la
delincuencia organizada o al alto índicedelictivo que amenacenla vida, la libertad,
la integridad o el patrimonio de los ciudadanos.Asimismo, elementos de la
Gendarmería trabajan para fortalecer la imagen de laInstitucióny ganarla confianza
de la ciudadanía, recabando información que permita realizar funciones de
inteligenciasocial,paraprevenirdelitosy garantizarel bienestar de la sociedad para
proteccióny reactivacióndel ciclo productivo del turismo en la región, principal
fuentedeempleoen el municipiodeAcapulco.
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• En Oaxacaelementosde la Gendarmeríatrabajanparafortalecerla imagende la
Instituciónyganarla confianzade la ciudadanía,recabandoinformaciónquepermita
realizar funciones de inteligencia social, para prevenir delitos y garantizarel
bienestarde la sociedad.

• En coordinacióncon autoridadesde los tres órdenesde gobierno, implementoun
operativoespecialparael desarrollodel procesoelectoralfederal2015queincluyó a
los estadosdeOaxaca,Guerrero,MichoacányChiapas.

• En Querétaroy Guanajuatosetrasladaronelementoscon la finalidad de realizar
accionesde protección en el Operativo FerrocarrilesSeguros2015 al verse
amenazadaslas fuentesde ingresosde las personas,ante la presenciade la
delincuenciaorganizaday el alto índicede robosa dichosector.

• En el Estadode México seefectuaronaccionesde monitoreodel ciclo productivodel
turismo en Valle de Bravo y recorridosde seguridaden otros puntosestratégicos
parala prevencióndel delito. Seiniciaron operacionesel 27 de agostode2014 con
el objetivo principal de generarlas condicionesde seguridad,resguardarlos ciclos
productivosyrealizaraccionesde proximidadsocial. El 26 de junio de del presente
año,seconcluyócon las accionesen estaregión medianteun eventoenel Estadio
La Capilla, en el que ademásse clausuróel cursode OperacionesEspecialesy
Caballería, en el quesegraduaron 187elementos.

•":

2. Debedestacarsequetambiénseda un papeldestacado,enel textodel Tercer
informe, al uso de sistemas deinteligenciay el intercambiode información
comofactor determinantepara combatircon mayoreficaciaa loscriminales.
Como ya se mencionó,quedala duda sobrela verdaderaeficacia dedichos
sistemas deinteligencia, siendo el caso másemblemáticola evasión de
Joaquín GuzmánLoera. En esteorden de ideas la preguntaes¿Por qué
dichossistemas deinteligenciae intercambiode informaciónno advirtieron
sobre la evasión de Joaquín Guzmán Loera y tampoco han arrojado
informaciónsobre ios casosTlatlaya e Iguala?

Respuesta:

• La ProcuraduríaGeneral de la República está realizando una investigación
exhaustivarelacionadacon la posibleparticipacióndeservidorespúblicosen la fuga
deJoaquínGuzmánLoera,mismaquehabríaafectadola operaciónde los sistemas
de inteligencia yalerta.

• En el casode Iguala,el trabajode inteligenciahasidofundamentalparala detención
de 111 presuntosresponsablesde los acontecimientosocurridosen dicho municipio
el 26 y 27deseptiembrede 2014.

• La implementaciónde los sistemasde inteligenciatambién ha coadyuvadoen la
planeacióny ejecución de las operacionesde neutralizaciónde los objetivos
prioritarios. A la fecha 96 de los 122 ya no representanuna amenazapara la
sociedadmexicana.
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3 En el mismosentido,el texto del tercer informe señalaque "los esfuerzos
contra el crimenorganizadono selimitan adetenera suslíderes; tambiénse
orientan a desarticular suscapacidadesfinancieras y operativas".En este
sentidotampocoseofrecencifras concretassobreel verdaderoimpactode
las accionesde desarticulaciónde las capacidadesfinancierasdelos grupos
de la delincuenciaorganizada, no se ofrecen cifras contundentesni un
desglosede los resultadosobtenidoshasta el momento.Conforme a lo
anterior la preguntaquesurgees¿Quéaccionesconcretassehan realizado
para desarticularlas capacidadesfinancierasde los gruposde la delincuencia
organizada?,¿A qué cantidadasciendenlos recursosincautadosbajo este
rubro a las organizacionesde la delincuenciaorganizada?Y ¿Quétipo de
esquemasfinancierosode negociosonlos másutilizadospor la delincuencia
organizadapara realizar susactividadesfinancieras?

Respuesta:

El combateal crimenorganizadorequieredetodo el esfuerzoinstitucionalparaotorgar
resultadosEn esesentido,estamosconscientesque,el verdaderodebilitamientode los
gruposde DelincuenciaOrganizadaestáenel ataquedesusestructurasfinancieras,ya
quedeesamanera,su margende operacióndisminuye,mientrasquesu vulnerabilidad
aumenta.

Por ello setrabajabajo una estrechacoordinaciónentrelas autoridadesparticipantes
en el sistemade prevencióny combateal lavado de dinero y financiamiento al
terrorismo.

En el periodode septiembre2014aagosto2015, la Unidad de InteligenciaFinanciera
(UIF) presentóantela ProcuraduríaGeneralde la Repúblicaun total de 95 denuncias
queinvolucrana696sujetos,por la probablecomisióndel delito de lavadodedinero. El
monto asociadoa las operacionesrelacionadasen dichas denunciasasciendea
aproximadamente53mil millonesde pesos.
En la presenteadministraciónel númerode denunciaspor añopresentadaspor la UIF,
se ha incrementadoen más de un 100% respectoal promedioanual dedenuncias
presentadas entre2007y 2012.
Además,con la ReformaFinancierapromulgadael 10 de enerode 2014,seincorporó
al régimenpreventivode lavadode dineroyfinanciamientoal terrorismo,la obligación
para el sectorfinanciero de suspenderde forma inmediata la realizaciónde actos,
operacionesoservicioscon aquellosclientesousuariosqueseencuentrenen la Lista
de PersonasBloqueadasemitida por la propia Secretaríade Hacienday Crédito
Público.En estesentidoenel periodoreferidoenel informe,sedesignaronun total de 2
mil 027 personasoempresasendichalista, entrelascualesseencuentran1mil 575de
origenextranjeroy452deorigennacional,en relaciónaestossebloquearonsaldospor
4072 millones de pesosy 5 millones de dólares. Asimismo, en el período de
septiembre2014 a septiembre2015, selogró el aseguramientode $260,933,390.96
pesosy$115,119.87dólaresde los EstadosUnidos de América, lo que representaun
incrementodealrededordel 100%respectode losaños de2011 y 2012.

46



Por otrolado, en la presenteadministraciónla información procesadapor la UIF ha
tenido un incremento notable envirtud de laimplementaciónde laLey Federal para la
Prevención eIdentificaciónde Operaciones con Recursos de ProcedenciaIlícita, por la
cual se incorporarona las denominadas actividades vulnerables aser utilizadaspara
operar recursosde procedenciailícita: Juegoscon apuesta,concursosy sorteos;
tarjetas deservicioo crédito; tarjetas pre pagadas; tarjetas dedevolución,monederos y
certificadosde recompensas;chequesde viajero; operacionesde mutuo, préstamo o
crédito; servicios de blindaje; recepción de donativos;compraventade vehículos
terrestres,marítimos yaéreos;compraventa de metales, piedraspreciosas,joyas y
relojes; compraventay arrendamientode inmuebles;trasladoy custodia de valores;
compraventade obras de arte; ademásde ciertos serviciosprofesionalesy de fe
pública.

Es dedestacarque en elúltimo año lainformaciónque recibe laUIF paramonitorear
operaciones, conductas o actividades relacionadas con los delitos de lavado dedineroy
financiamientoal terrorismo,se ha incrementado en 63%respectoa la información
recibida durante el año 2012, misma que es analizadaen su totalidad deriva del
fortalecimientodesu infraestructura.

Asimismo, la UIF, atendiendoa los principios de intercambio de información de
inteligenciadel Grupo Egmont,y conformea las buenas prácticas,recibió y atendió89
solicitudesrealizadaspor diferentespaíses,por otro lado,seformularon 30solicitudes
de información asushomologasextranjeras.

Por su parte, el Servicio de Administración Tributaria(SAT) realiza diversasacciones
dirigidas a combatir tanto lascapacidadesfinancieras de la delincuencia organizada
como lacomercializaciónde susproductos,entrelas quedestacan:

• El combate a la subvaluación demercancíasde las industriastextil, de vestidoy
calzado.

• La lucha contra laimportación ilegal de vehículosusados provenientes de
EE.UU.

• El combate a laintroduccióny comercializaciónde bebidas alcohólicas y cigarros
ilegales,asícomode estupefacientes.

• La detección deintroducciónde dinero en efectivo (dólares) sin declarar, por las
aduanasdel país.

• El combate a lapiratería,a través de operativos en diversas ciudades del país.

• El aseguramientode mercancíay maquinariadiversade la cual noseacreditó su
legal estanciaen el país.

En esecontexto, el 29 de junio de 2015, con elfin de trabajarcoordinadamente,se
lanzó lacampaña"Juntos contra laIlegalidad", en la que unenesfuerzosgobierno e
iniciativa privada para proteger la industria nacional y brindar precios justos a los
consumidores.
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Por otro lado, dentro de las principales formas identificadas de financiamiento de
organizacionescriminalesestá el uso de empresas fachada, con el objeto derealizar
operaciones inexistentes afin de solicitardevoluciones de impuestos improcedentes y,
en muchas ocasiones,con la finalidad de disfrazar recursosque provienen de la
delincuenciaorganizada.

En ese sentido, a fin de contrarrestaresta y otras prácticas ilícitas, se realizaron
reformas a lalegislación fiscal, estableciendoentre otras medidas, el procedimiento
para desconocer las operaciones inexistentes en las quese emitieron comprobantes
fiscales por contribuyentes que no cuenten con activos, personal, infraestructura y
capacidadmaterial.

Asimismo derivadode dichasreformasse realiza la publicación,en el Diario Oficialde
la Federación,de los nombreso razonessocialesde las personasque se prestana
simular operaciones, obteniendo con ello beneficios fiscales indebidos, y deestaforma
desalentarlas prácticas uoperacionesque inclusive son utilizadas por grupos de la
delincuenciaorganizadacon esoscontribuyentes.

Deigual forma, se estableció unafacultada laautoridadfiscal consistente en cancelar
la emisión de lossellos digitales, con loque se buscaevitar que los contribuyentes
continúenemitiendocomprobantesqueamparenlas operacionesinexistentes.

En el combatea la delincuenciaorganizada,durantelos últimosdos años,derivadode
las múltiples acciones emprendidas por elSAT se han obtenido buenos resultados,
mismos queconstatanel compromiso de laInstitucióncon la legalidad.

Entre otros, losresultadosmás relevantesson: en el primersemestrede 2015 se
disminuyó la subvaluaciónen los sectorestextil (93%), vestido(88%), calzado(59%) y
seincrementóla recaudacióndel impuestosobrela rentae impuestoal valor agregado,
en elsectortextil (59%) y en vestido(23%).Asimismo,entre enero de 2014 y febrero de
2015 se disminuyó la importación de vehículosusadosprovenientes deEE.UU. en
78%.

También,gracias al trabajo coordinado entreProfeco,COFEPRISy SAT, se halogrado
afectar al crimenorganizadoen susoperacionesrelacionadascon bebidasalcohólicas
ilegales,en lo que va de la presenteadministraciónse han embargado más de 1.8
millones de litros de alcohol ilegal en distintospuntos del país que pretendían
comercializarseviolando lasdisposicionessanitariasy fiscales. Cabedestacarque en
el primer semestre de2015, se logró el aseguramiento de916,908 litros de alcohol
ilegal, 4.2 veces más que todo elalcoholaseguradodurante 2012 (219,875litros).

El SAT ha participadoactivamente encolaboracióncon otrasinstitucionesdel Gobierno
de laRepúblicaen el desarrollo de acciones de combate a laintroducciónde drogas al
país, es porello que gracias a las nuevas tecnologías y alintercambiode información
estratégica entre distintas instancias delGobiernoFederal, el pasado mes dejulio se
detectó una sofisticadaforma de ocultar cocaína,al revisar 24 mil kilos de pulpa de
mora natural en la quese encontrabaescondidodicho estupefacienteproveniente de
Colombia.
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Ep loqueva de la presenteadministraciónse ha efectuadola destrucciónde más 170
millonesdecigarrillos que sebuscabacomercializardemanerailegal ennuestropaís,
cabedestacarqueen diciembrede 2014, se llevó a cabola destrucciónde 35 millones
de cigarros procedentesde China, misma que es la más grandeen la presente
administración.

Asimismo, en octubrede 2013 se logró el aseguramientode maquinariausadaen
sectoresmetalúrgicos,de fabricaciónde dulces y desalud,quefue introducidaal país
de manerailegal conun valor de 111 millones de pesos, conlo que elGobiernode la
Repúblicaratifica su compromisode preveniry combatirprácticasilegalesqueafectan
a los negocioslegalmenteestablecidos.

En cuantoal combatea lasfinanzasde la delincuenciaorganizada,duranteseptiembre
y octubrede 2013, se logró el aseguramientode dos millones trescientosmil dólares
quesepretendíaningresaral país sin ladeclaracióncorrespondiente.

Como parte de lasaccionesen contra de la piratería,duranteel cuarto trimestre de
2013se logró el aseguramientode más de31,000películasy videosmusicalespirata
que pretendíansercomercializadosen el centro del país.

Porotro lado, la PGR cuenta con 3UnidadesEspecializadas con las que puedellegara
afectarse la estructurafinancierade grupos de laDelincuenciaOrganizada:la Unidad
Especialde Investigaciónde Operaciones con Recursos de ProcedenciaIlícita y de
Falsificacióno Alteración de Moneda,adscrita a la SubprocuraduríaEspecializadaen
Investigaciónde DelincuenciaOrganizada;la Unidad Especializada enInvestigaciónde
Delitos Fiscales y Financieros, dependiente de la Subprocuraduría Especializada en
Investigaciónde Delitos Federales;y la Unidad Especializadaen Análisis Financiero
creada en junio de 2013 y adscrita a la Oficina de la ProcuradoraGeneral de la
República.

La Subprocuraduría Especializada enInvestigaciónde DelincuenciaOrganizada,en
materia decombatea las estructurasfinancieras de las organizacionescriminales
durante el periodo de septiembre de 2014 a septiembre de 2015,se logró el
aseguramientode 469 inmueblesy 1 mil 842 vehículosterrestres.Tambiéndestacable
el aseguramiento denumerarioen efectivo de 30 millones 185 mil 667 pesos y 20
millones 948mil 474 dólaresamericanos;así como 167millones 188mil 678 pesos y
114 mil 430 dólaresamericanosen cuentasbancarias.

Seobtuvo ladeclaraciónde abandonoa favor del Gobierno Federal de 327 vehículos,
una aeronave,31 inmuebles,27 numerariosen monedanacional, 17 numerariosen
dólaresamericanos,207 joyas y 1,156 objetos diversos, con un monto total de 141
millones364 mil 301 pesosy 3 millones422 mil 571 dólaresamericanos.

En materia deextinción de dominio, se presentaronante elJuez Especializado 11
demandascorrespondientes a 3inmuebles,6 numerarios en monedanacional y 4
numerariosen dólares americanos;de igual manerase obtuvieron diez sentencias
favorables respecto de 10 inmuebles, 3 numerarios en moneda nacional y 3 numerarios
en dólares americanos; con un monto total de 19 millones 248mil 275 pesosy 1 millón
140 mil 439 dólaresamericanos.
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En el mismo periodo, la SubprocuraduríaEspecializadaen Investigaciónde Delitos
Federalesrealizó 77 operativosen víapública, 121 acciones operativas en aduanas,
obtuvo 53órdenesde cateoque derivaron en 309 inmuebles registrados, realizó 507
accionesoperativaspara elcombatea la piratería, que dieron como resultadoel
aseguramientode 8,787,192artículos.

Se desmantelóuna fábrica deartículos de perfumería, dosfábricas de ropa, una de
calzado y 22 laboratorios clandestinos donde se reproducían fonogramas y
videogramas.Además,se aseguraron4,754 quemadoresde discos y sedetuvo en
flagranciaa 53 personas.

Se realizó ladestrucciónde 9,303,539objetosasegurados,previo el peritajeque los
catalogócomomaterialapócrifo, relacionadoscon 188averiguacionesprevias.

Adicionalmente,las instanciasdel PoderJudicial de la Federación dictaron 28autosde
formal prisión yemitieron21 sentenciascondenatoriasenjuicios deautory lapropiedad
industrial.

En las EntidadesFederativas,se realizaron2,102accionesoperativascon unresultado
de 352,367,707artículospor unidadaseguradosy la detención enflagranciade 715
personas.

Por cuantohacea la UnidadEspecializadaen AnálisisFinanciero,debedecirsequeen
susinicios únicamenteelaborabaanálisisde personasfísicasy morales,diagnósticosy
análisis de operacionesfinancieras; no obstante, en losúltimos meses se ha
redireccionadosu actividad, en ejercicio de lasatribucionesque la ley le confiere como
Ministerio Público; por lo que al día dehoy, sehan iniciado 24 averiguaciones previas y
12 actas circunstanciadas,de las cuales, en ejercicio de la acción penal, se han
obtenido11 órdenesde aprehensión.

Adicionalmente, existe una serie de esquemas financieros identificados que
recurrentementeson utilizados por ladelincuenciaorganizadapararealizaractividades
financieras ilícitas, dentro de las que destacan los siguientes: simulación de
operacionespormediode laprestacióndeservicios(intangiblesy tangibles)a través de
empresasfachada; uso de prestanombres o testaferros; ytriangulacionesde los
recursosfinancierosparaintentarocultarsu origen ydestino.
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Política Económica

4. Competitividad.
Recientementeel Foro EconómicoMundial publicó los resultadosdel índice
deCompetitividadGlobal en donde aparentementeMéxico subió 4lugaresa
nivel internacional, sin embargo caímos en instituciones, entorno
macroeconómicoy en eficiencia delmercado de bienes. Los problemas
siguen siendola corrupción, la ineficienciadel gobierno,el sistemafiscal y la
tasade impuestos.
¿Porquéanteestarealidad el GobiernoFederal no ha flexibilizado la Reforma
Fiscal a favor delos empresariosy los consumidores?

Respuesta:

El pasado 30 de septiembre sepublicóel reporte decompetitividaddel ForoEconómico
Mundial (FEM) 2015,en elcual México mejorósuposiciónglobal4 lugares,al pasardel
lugar61/144 en 2014 al 57/140en 2015. Cabeseñalarque en lapublicaciónde2015es
la primera vez quese incluye información que captura los beneficios de laReforma
Hacendaría.Así, la inclusiónde informaciónque refleja el marcotributario resultante de
la Reformacoincideprecisamentecon la mejorade 4 lugaresen laposiciónglobal de
México.

En el reportedel FEM el marcotributario influye sobre elíndice de competitividada
través de tresvariables:1) uníndicecualitativoquemide el efecto de losimpuestosen
los incentivosa trabajar;2) uníndicecualitativoquemide el efecto de losimpuestosen
los incentivosa invertir; 3) la tasatotal de impuesto,construidacomo una sumasimple
de diversos impuestos. Es importanteseñalarque en lapublicaciónde 2015 solo los
índices cualitativos antes mencionadosse basan eninformación actualizadaque
captura los efectos de la Reforma Hacendaría. Para latasa total de impuesto, la
publicación de 2015 aúnutiliza información anterior a la Reforma. Por ello,es de
esperarseque en lapublicaciónde 2016, en la que las tres variables tributariasreflejen
el marcofiscal resultante de laReforma,México continúeescalandoposiciones en el
comparativointernacional.

Espertinenterecordarque el pasado 27 de octubre elBancoMundial publicó el reporte
Doing Business2016: "Medición de la Calidad Regulatoria y la Eficiencia", que
proporciona unamedición de las regulaciones que favorecen o restringen laactividad
empresarial.En el reportese incluye unacalificaciónque evalúael marcotributario, en
la cual nuestro país avanzó11 posiciones enrelaciónal año pasado, alpasardel lugar
103 al 92.La información utilizada en la publicación de este año porprimera vez
captura los beneficios de la Reforma Hacendaría. Entre loselementosque seevalúan
están elnúmerode horas y de pagos que una empresa representativarequierepara
cumplir con las disposiciones fiscales vigentes en 2014. La mejorasignificativa en la
calificaciónde México se debe a medidas como laeliminacióndel ImpuestoEmpresarial
a TasaÚnica (IETU), la aplicaciónde un solo impuestodirecto, y las herramientasy
facilidades para el cumplimento a través deinternet. En particular, la publicación
destacaque el número de horasnecesariasparacumplir con las obligaciones fiscales
seredujoen 48 horas.
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Con base en estos resultados, se puedeafirmar que el objetivo planteado en la
Reforma Hacendaría en materia desimplificación y menor costo administrativo
relacionadocon el pago deimpuestosse estácumpliendo adecuadamente.Cabe
señalarqueesteefectoesmássignificativo paralas empresaspequeñasy medianas,
quetienenmenosrecursoshumanosy monetariosquedestinara estetipo detareas.
Adicionalmente, resultadoscuantitativos publicados por la OCDE muestran que en
México las distorsiones fiscales en el mercado laboral son lastercerasmás bajas de
entrelos paísesdela organización.Asimismo, la cargatributariaal ingresoempresarial
deMéxico escompetitivabajo estándaresinternacionales:la tasaefectivaesmenoral
promediodela OCDE,yde paísescomoEstadosUnidos,Canadáy Corea.

CuñaFiscal (tax wedge),2014

(% de los costos laborales)

1. Chile 7.0 13. Islándia 33.5 24. Portugal 41.2

2. NuevaZelanda 17.2 14. Polonia 35.6 OCDE UE 42.1

3. México 19.5 OCDE 36.0 25. Eslovenia 42.5

4. Israel 20.5 15.Noruega 37.0 26. Suecia 42.5

5. Corea 21.5 16.Luxemburgo 37.6 27. RepúblicaCheca 42.6

6. Suiza 22.2

27.7

17. Holanda 37.7 28. Finlandia 43.9

7. Australia 18. Dinamarca 38.1 29. Italia 48.2

8. Irlanda 28.2 19.Turquía 38.2 30. Francia 48.4

9. ReinoUnido 31.1 20. Estonia 40.0 31. Hungría 49.0

10. Canadá 31.5 21. Grecia 40.4 32. Alemania 49.3

11. EstadoUnidos 31.5 22. España 40.7 33. Austria 49.4

12. Japón 31.9 23. Eslovaquia 41.2 34. Bélgica 55.6

Fuente:OCDE

País
T asaefectivaingreso

empresarial

Francia 64.4

EstadosUnidos 57.6

Canadá 51.2

Corea 51.0

Portugal 50.7

España 48.9

PromedioOCDE 43.1

México 42.0

Chile 40.0

Turquía 34.0
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5. Deuda.

A principios del presenteaño la SHCP anuncióun recorte por 124,300mdp
posteriormenteen los Pre-Criterios Generalesde Política Económica2016se
estimaba un recorte de135 mmdp.En la entrega del paquete económicose
anunció un recorte de 221,100mdp privilegiando utilizar los remanentesde
Banco deMéxico para aminorarel recorte,en vez deaplicarlos para amortizar
y reducir el nivel de la deuda.
¿Por qué nosecontinuó con el recorte anunciado yesosingresosadicionales
no seutilizaron para disminuirel montode la deuda?

Respuesta:

El entornointernacionalcomplejoy la caídadel preciointernacionaldel petróleode más
de60% desdejunio del añopasado,representanun reto paralas finanzaspúblicasde
nuestro país. Para hacer frente aestasituaciónde manera prudente, elGobiernode la
Repúblicaanuncióun ajustepreventivoal gastopúblico en enero de este añopor 124
mil millones de pesos pararesolver posibles riesgos que sepudieran materializar
duranteel año ysuavizarel predécibleajusteque serequeriríaen elgastopara2016
dado que seanticipabaque losprecios de petróleo que soportarían lasfinanzas
públicasserían menores alos que seobtendríancon lacoberturacontratadapara2016.
Enmarzose anticipóque en el paqueteeconómicose harían los ajustes necesarios en
el gasto para mantener la trayectoria decreciente comprometidadesde2013.

El recorteanunciadoen eneropermitió, de manerapreventiva,suavizar elajustedel
gasto necesario para acomodar la caída en los precios delpetróleoentre 2015 y2016.
Dadala evoluciónfavorabledel mercadointernoy la recaudacióntributariaproductode
la Reforma Fiscal promulgada en 2013, elajustetotal resultóserde 221mil millonesde
pesos, con elobjetivo de mantener finanzas públicassanas.Esta medida respeta el
compromisode no crear nuevosimpuestosni incrementarlos existentes ycumplecon
unatrayectoriadecrecientedel déficit público.

La implementacióndel recorte anunciado en enero de 2015 por 124mil millones de
pesosrepresentauna medida preventiva y unavancerespecto del ajustetotal para
2015 y 2016 de 221 mil millones de pesosestimadoen los CriteriosGeneralesde
Política Económica2016. Conestas medidas, el gobierno es quien seaprieta el
cinturónparafortalecerla posición fiscal del país.

Por otra parte, como una medida adicional de prudenciase decidió noutilizar en el
ejerciciofiscal 2015los ingresos asociados al remanente delBancode México por 31.4
mil millonesde pesos, correspondientes alejercicio2014, sinoahorrarloparafavorecer
el gasto deinversiónen el presupuesto2016 contribuyendoa mantenerla trayectoria
decrecientedel déficit comprometida en 2013.El remanentede operación del Banco
Central ocurre principalmentecuando existe una altavolatilidad cambiaríaque no
ocurre todos los años,esdecir, los ingresosasociadosal remanente son uningresono
recurrentey por tantoseríairresponsableutilizarlo parafinanciargastocorriente.
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En estesentidoy con el objetivo de favorecerla posiciónfiscal de México en el largo
plazo, se planteó al Congresode la Unión destinarestosrecursospara gastode
inversión y con ello impulsarel crecimientoeconómicoen 2016. Asimismo, paradar
permanenciaa estapolítica de prudencia, se propuso como parte del Paquete
Económico2016 unamodificacióna laLey Federal dePresupuestoy Responsabilidad
Hacendaría.La propuesta establece unaregla para el uso que se debe dar alingreso
extraordinario derivado delremanente de operación del Banco de México,
estableciendo que el 70% deberá designarse al prepago de deuda y el restante a
robustecerel Fondo de Estabilización de IngresosPresupuestarios(FEIP). Es decir, el
remanentede operaciónseráexclusivamenteutilizado parafortalecerla posiciónfiscal
de México.

6. Leyde Ingresos.
En la Ley de Ingresos de la Federación(LIF) en específicoen el artículo1o se
encuentrandesglosadoslos ingresosesperados;sin embargo,en elcasode
aprovechamientos se encuentra unrubro denominado "otros otros" que en el
casode la LIF 2015seestimaningresospor 128,917.0millonesde pesospor
este concepto.Es así que a falta de transparencia por parte del Gobierno
Federal resulta necesarioespecificarel origen de dichosrecursos.
¿A quéserefiere el rubro de"otros otros"?

Respuesta:

El artículo 3 del Código Fiscal de la Federación define que iosaprovechamientosson
"los ingresosquepercibeel Estado porfuncionesde derechopúblico distintosde las
contribuciones, de los ingresosderivadosde financiamientos y de los queobtenganlos
organismosdescentralizadosy las empresas departicipaciónestatal".

En el artículo 1o de la Ley de Ingresos de laFederaciónsemuestraunadesagregación
exhaustivade todosaquellosconceptosquese han identificado demanerarecurrente.
Sin embargo, existen otros cuyo origen no corresponde a acciones u operaciones que
se puedandeterminarconseguridadque se van a generar año con año o que haya
certezasobreel monto que generarán.Estos últimos son losque se clasifican como
"Aprovechamientos,Otros, Otros" y, se recalca, incluyen recursosde naturaleza
recurrentey no recurrente.

En el rubrode"Aprovechamientos,Otros,Otros"de laLey de Ingresos de la Federación
se incluyen recursos de naturaleza recurrente y no recurrente que no seincluyen en
otrasfracciones e incisos de la Ley deIngresos.Por su propianaturaleza,no esposible
desagregarporcompletosu estimación comosehace en otrosrubros.

Entre otros ingresosrecurrentesen "otros, otros"se incluyen aquellos que nocuentan
con una clave deentero específica,así como ingresosno recurrentes.Entre otros
conceptos,se incluyen los provenientes del uso oaprovechamientodel espacio aéreo
mexicano; la venta delDiario Oficial de la Federación; los servicios que proporciona la
Dirección General deAutotransporteFederal(SCT); la reexpediciónde tarjetatributaria
(SAT); las indemnizacionesprocedentes del cobro de seguros;los gastos yproductos
originados en el procesoadministrativo de ejecución por bienes embargadose
intervenidos,así como los serviciosque prestanla Secretaríade DefensaNacional, la
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Marina y la Armada de México, entre otros. Cabe mencionarque estos ingresos
representanúnicamente3.1% de los ingresostotales en la Ley de Ingresosde la

_, Federaciónpara2016.

Además,dentrode los ingresosno recurrentes,puedenexistir casos delicitacionesde
bienesdedominio público de la Nación quesi no tienenasignadauna clavedeentero
específica,seentregana la Tesoreríade la Federaciónen esterenglón. En 2016, se
tiene planeadollevar a cabo diversaslicitacionesde bienespúblicos, como tramos
carreteroso espectroradioeléctrico. En estos casos, desagregaruna estimación
implicaría dar a conocerlos preciosa los cualesel Gobierno de la Repúblicaestá
dispuestoa concesionarlos bienes,revelandoinformación que pondríaen riesgo el

_^ cursoy la competenciaenlas licitaciones.

Política Social

De acuerdoa las NacionesUnidas las personasy suscapacidadessonel criterio
para evaluar el desarrollo de unpaís; desde estaperspectiva,el desarrollo se
concibecomoel procesode expansiónde las libertadesde los individuos,entre
las cuales,tres sonesenciales:disfrutar de una vida prolongada y saludable,
adquirir conocimientosy lograr un nivel de vida digno. En los tres aspectose¡
GobiernoFederal carecede rumboclaro.

El índicede Desarrollo Humano(IDH) esuna herramientaclavepara esteenfoque,
puesconsidera la salud, educacióne ingreso de las personasy ofrece un
panoramamultidimensionaldel desarrollo.Con baseen esametodologíael Grupo
Parlamentariodel PAN le preguntaal Titular del Poder Ejecutivo los siguientes
puntosvinculadosa la política de desarrollo humano y social.

7. Salud.
-i

En México, se realiza un gasto en saludequivalentea 6.2% del Producto
Interno Bruto, cuando paísescon economíassimilares a la nuestra como
Chile y Brasil, gastan7.7% y 9.7% respectivamente,ademásEstadosUnidos
deAmérica,país vecino, gasta casi 3veceslo de México,destinando el17.1%
de su PIB a esterubro.

Lo anterior se ha agravado cuando observamoscontinuamenteen el
Presupuestode Egresosde la Federación,queel crecimientodel presupuesto
destinadoa la Secretaríade Salud,se ha vistoestancadocon un promedio
anual de 5.7%, cuando el promedio el sexenio anterior fue de
aproximadamente10.8%anual.

Resultapreocupanteademáscuandoobservamosun esfuerzoconjuntoentre
el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo,quienesimpulsamosgravámenes
como el Impuesto Especial Sobre Producción yServicios a las bebidas
saborizadas y a los alimentos con alto aporte calórico, conla finalidad de
destinarlo a un gran problema de salud pública, la epidemiadel siglo, el
sobrepeso, la obesidad y lasenfermedadesque se derivan de estos
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padecimientos.Por lo anterior, ¿Qué estrategia podemosimplementaren
conjuntopara elevarel gastodel sectorsalude igualar dicho gasto,a lo que
destinan países comoChile o Brasil ya señalados?

Si el aumentodel presupuesto yla eficienciason de los instrumentospara
lograr unaatenciónde calidad, ¿Porquéno seha avanzadoen la integración
del sector saludpara eficientar el uso dela tecnología, infraestructura y
recursoshumanosy materiales?,siendolo anterior, la forma másviable de
utilizar correctamentelos recursosdel sectorsalud.

Respuesta:

Aumentarel gastoen salud no necesariamentesetraduceen un mejor accesoa los
serviciosni tampocoamejorarla saludde las personas.Estoseponede manifiestoal
compararun indicadorclave del sectorsalud, la esperanzade vida, con el gastoen
salud que realizan lospaíses.

Tomando como ejemplo, los paísesmencionados,vemos en la gráfica que la
esperanzadevida de México, esmayorquela de Brasil quegastamás,asícomola de
Chile quegastamenosqueBrasil peroquepresentaunaesperanzamuchomayorque
los otrosdos,inclusomayorque EstadosUnidosque gasta casi eldoble.

Gráfica 1

Correlaciónentre el gasto en salud como porcentajedelPIB y laesperanza
de vida al nacer
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Fuente: BancoMundial paraelgastoensaludcomoporcentajedelPIB yelInforme
sobreDesarrolloHumano2014 delPNUD para la esperanza de vida al nacer

Este comportamientose explica tomando en cuenta los factores demográfico,
socioeconómico,geográfico,epidemiológico,-a travésde la cargade la enfermedad-,
organizacionaly operativo,por mencionarlos másimportantes.
Muchosde estosfactoressonfijos o se modifican muy lentamenteen el largo plazo,
con excepciónde losoperativos.

Uno de los instrumentosque sepuedenemplearen elcorto plazo para mejorar el
accesoy la salud de la población, es el mejor aprovechamientode los recursos
disponiblesparaproducirmejoresresultados.
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Por ello, el Gobiernode la Repúblicaha hecho un gran esfuerzoparaeficientar los
recursos,tantoenlas institucionesdeseguridadsocialcomoenlos serviciosacargode
la SecretaríadeSalud.Comoconsecuencia,la metaquesepropusoel Gobiernodela
República respectoal gasto público en salud destinadoa la provisión de atención
médicay salud pública extramurospuedeseralcanzadaantesde 2018 (Gráfica 2) al
redireccionarlos recursosdestinadospara fines administrativos,a la provisión de
serviciosde salud.

Gráfica 2

Porcentaje de gasto público en salud destinado a la provisión de atención
médicay salud pública extramuros
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La eficienciaen el gasto no essuficientepara hacerfrentea la carga de láenfermedad
existente,la cual se incrementaráen lospróximos años, porlo que, esnecesario
destinarmásrecursosparala salud.

Porello, el presupuestoha venido creciendoa una tasaanual de 4% en elperiodo
2013-2015.

El Proyecto de Presupuestode Egresosde la Federación2016 (PPEF2016)fue
elaboradocon la visión decontinuarcon su impulsoy cumplir con los objetivosquese
establecenen elPlan NacionaldeDesarrollo(PND) 2013-2018y de los programasque
derivandel mismo.

Se llevó a cabo unareingenieríade los programas presupuestarios del SectorSalud,
parareforzar el enfoqueal logro de resultados,evitar la duplicidad de funcionesy
alineardemejorforma los objetivosdel ProgramaSectorialdeSalud2013-2018(PSS)
y ProgramasInstitucionalesal PND, con lo que sereforzarála asignacióndel gasto
público con criterios de eficiencia yausteridad,de conformidad con la nueva realidad
presupuestal,fortaleciendola transparenciay rendición de cuentassobre,el uso de los
recursospúblicos.

Derivado de lo anterior, el PPEF 2016 del sectorsalud considera524,646.7mdp,
enfocadosa la inversiónenaquellosprogramaspresupuestariosquegeneranun mayor
impacto y beneficio a lapoblación.
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Privilegiandola eficienciaoperativay la calidaddel gasto,seproponea la H. Cámara
de Diputados asignar al Sistemade Protección Social en Salud en suconjunto
150,034.2mdp, esdecir, un incrementode2,220.3mdp, lo quesignifica un incremento
de1.5%real másrespectoal PPEF2015,cubriendolasobligacionesdel Gobiernode la
República,mediante laalineaciónde losiguiente:

1. Recursos transferidos a las Entidades Federativas mediante el programa
presupuestarioSeguroPopular

2. Recursosde otrosprogramasdel Ramo 12

a. PROSPERAProgramade Inclusión Social

b. Fortalecimientoa la atenciónmédica

c. SeguroMédico SigloXXI

d. Calidaden la Atención Médica

e. Fortalecimientode los serviciosestatalesdesalud

f. Prevención y atención deVIH/SIDA y otrasITS

g. Salud materna,sexualy reproductiva

h. Programadevacunación

3. FondodeAportacionespara losServiciosde Salud(FASSA) del Ramo 33

Con esto se garantiza el accesoefectivo, oportuno, de calidad, sin desembolso al
momento de suutilización y sin discriminación a los serviciosmédico-quirúrgicos,
farmacéuticosy hospitalariosque cubre de maneraintegral las necesidades desaludde
los no derechohabientes.

Las aportacionesal Fideicomiso del Sistema deProtección Social en Salud por
15,862.1 mdp, se destinarán a gastos detratamientode enfermedades dealto costo
(12,384.9mdp) yalfortalecimientodela ofertadeserviciosmedianteeldesarrollodela
infraestructurabásica(3,477.2mdp).

El incrementoen el gastopúblico se explicabaprincipalmentepor la afiliación de
personasal Sistemade ProtecciónSocial enSalud; hoy, deacuerdocon los registros
administrativos institucionales,ya se cuenta con cobertura financierauniversal, el
incrementoen el gastópúblico deberá encaminarse a lamejorade lacalidad de los
serviciosde salud.

Por otra parte, con las institucionesdel SectorSalud, se avanza en laIntegración
Funcional del Sector,atendiendolo establecidoen el Plan Nacional de Desarrollo
(PND) 2013-2018,queplanteacomo uno de susobjetivos"Asegurarel accesoajos
servicios de salud" y como estrategia"Avanzar en la construcciónde un Sistema
Nacionalde Salud Universal".

La Secretaríade Saludestá trabajandopara el cumplimiento del objetivo del PND
mediante:

El intercambiode serviciosplanificado,que tiene porobjetivo contribuir a proporcionar
atención médica oportuna,eficientey de calidad apartir delóptimoaprovechamiento de
la capacidadinstalada.
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"1
Los principalesavancesdel intercambiodeserviciosplanificadoson:
Se registraron ante la Comisión Interinstitucional para la Operación del Acuerdo
GeneraldeColaboracióndeIntercambiodeServiciosenel SectorSalud,13 convenios
específicosde intercambioen Baja California Sur, Chihuahua,Durango, Querétaro,
Sinaloay Yucatán.

En 2015, seaprobóla incorporaciónde 10 nuevasintervencionescon susrespectivas
tarifas al CatálogoNacionalde Intervenciones,con lo cual quedóconformadopor un
total de855 intervenciones.

En 2013, seproporcionaron7,222 intervencionesbeneficiandoa 3,108 pacientes,en
tanto que para 2014, se triplicaron las intervencionesproporcionadaspara llegar a
26,041 intervencionesen beneficiode 8,904 pacientes.

Las intervencionesproporcionadasen 2013 representaronuna transferenciade
. recursospor 9.2mdp y para 2014 de 18.5mdp, esdecir, másdel 100%con respectoa

2013.

Durante2015, 607 unidadesmédicasde la Secretaríade Salud, IMSS, ISSSTEy DIF
tienenintercambiode serviciosplanificadocon2,491 intervenciones.

El mayor número de estas intervencionescorresponden a losconveniosfirmados
durante2015por Querétarocon 1,060(42%)yDurangocon 846 (34%).
Los serviciosconsideradoscon mayor frecuencia en los convenios deintercambioson:
clínica del dolor, consultaexterna,electrodiagnóstico,hemodinamiay laboratorio de
análisisclínico.

Al amparodel ConvenioGeneralde ColaboraciónInterinstitucionalde Atención a la
EmergenciaObstétricafirmado el 28 de mayo de 2009, las pacientescon alguna
emergencia obstétrica pueden ser atendidas encualquier institución,
independientementede suafiliación al IMSS, al ISSSTE o a laSecretaríade Salud.

El abordajedel diagnóstico, el planteamientode solucionesa los problemasde
infraestructuraensaluden elámbitodecompetenciade lastecnologíasparala salud
La creacióndel PadrónGeneralde Salud que permite identificar lasduplicidadesde
afiliación dela poblacióna institucionesdesaludcon el fin deeliminaraquellasqueson
indebidas.

Ademásde la integración delsector,parahacermáseficienteel usode los recursosdel
mismo también hayesfuerzosde coordinación sectorial, como son:

El desarrollode Guíasde PrácticaClínica quepermiten homologarla calidad de la
atención.

Por otra parte, parahacermás eficiente el ejercicio de losrecursosdestinados a la
adquisiciónde insumos para la salud,secuenta con dos procesos:

1.- La compraconsolidadade medicamentosgenéricosy otros insumospara la salud,
en la que han venidoparticipando, bajo la coordinacióndel IMSS, cada vez más
institucionespúblicascomo: ISSSTE,PEMEX, SEDEÑA, SEMAR, diversosInstitutosy
Hospitalesde Referencia,asícomoSecretariasde SaludEstatales.
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En 2014, el monto de la compraconsolidadafue de 43 mil millonesdepesos,parala
adquisiciónde1,583claves,yseobtuvoun ahorrode3,750mdp.
En 2015, el montodela compraconsolidadafue de51 mil millonesdepesos,parala
adquisiciónde 1,909claves,con un ahorrode4,600mdp; esdecir, el ahorroacumulado
asciendea 8,350millonesde pesos.

A la fecha hainiciadoel Proceso deCompraConsolidadade Medicamentose Insumos
para la Salud2016, en el que estánparticipando19 EntidadesFederativas,el IMSS,
ISSSTE, PEMEX, SEDEÑA, SEMAR, 21 Institutos Nacionalesde Salud, Hospitales
Federalesde Referenciay HospitalesRegionalesde Alta Especialidad.Este año el
montodela compraconsolidadaserá de47.7 mil millonesdepesos,parala adquisición
de 1,853claves.

2.- La ComisiónCoordinadorapara laNegociaciónde Precios deMedicamentosy otros
Insumosparala Saludcreadapor la SecretaríadeSalud,el IMSS, el ISSSTE,la SHCP
y la Secretaríade Economíapara la adquisiciónde medicamentosde fuente única y
patentados.

En 2014sellevó a cabo elséptimoprocesodenegociación,aplicablea 2015,en elcual
se negociaron242 clavesde medicamentose insumospara la salud, por un monto
estimadode comprade 20,865 millones de pesos yun ahorro de 838 millones de
pesos.

La octavarondade negociaciónde medicamentos2015, queaplica para2016, cerró
con 225 precios de medicamentose insumos para la salud negociados.En este
sentido,el montoestimadodecomprademedicamentospatentadosy defuenteúnica
para2016esde22,050millonesde pesos,mientrasqueel ahorroseestimaen $1,083
millones dépesos,29%másque en 2014.

Estasy otrasaccionespermitenhacerun uso máseficientede los recursos,no sólo
financieros,sino tambiénfísicos, materialesy humanos,al mismotiempoque seevitan
duplicidades en el uso de los mismos.

8. Educación.
El Informe del índice de Desarrollo Humano para las entidadesfederativas,
México 2015 señala que la mayor brecha en lasdimensionesde índice de
desarrollo humano entre entidades federativas se encuentra en el
componenteeducativo.Uno de losfactoresmásimportantesqueconforman
las medicionesde la pobreza yla pobreza extremason las carenciassociales.
Entre 2012 y 2014 se observó que el rezago educativo tuvo unamínima
reducciónal pasar de19.2%a 18.7%, lo que en términos absolutos significa
quepasóde 22.6 a 22.4millonesde personas.
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En el marco de la búsquedade cobertura, calidad, pertinencia,equidaden
materia educativa: ¿Qué acciones piensan tomar respectoal Federalismo
educativo; en concreto qué accionesllevarán a cabo respectoal modelo
educativoy al modelode educaciónnormal; quéaccionesse llevarán a cabo
para fortalecer la infraestructura y financiamiento del Sistema Educativo
Nacional, qué acciones implementaráel Gobierno Federal en materia de
transparencia,rendiciónde cuentasy transparenciasindical?

-i Respuesta:

Se va acolocara la escuela en elcentrodel sistemaeducativo,el sistema estará al
serviciodelas escuelasy alumnos.Sefortaleceráa los directoresy consejostécnicos
escolares,al mismotiempoque sefomentarála participaciónmásactivadelos padres
de familia. De igual manerase continuaráapoyandola autonomíade gestión y la
asistenciatécnicaa las escuelasy se reducirá la cargaadministrativaque enfrentan
paraconcentrarseen tareaspedagógicas.

Seinvertirá más ymejor en infraestructura,equipamientoy materialeseducativos.Los
edificios, el equipamientodelasescuelas,asícomola disponibilidaddelibros y material
didáctico,sonelementosindispensablesque toda buena escuelarequiere.

Con los certificadosde infraestructuraescolar serealizaráel programamásambicioso
en las últimasdécadasparamejorarlas escuelasde México. Másde 50 mil millones de
pesospermitirándarmantenimientoa plantelesexistentesy construirdondehagafalta,
llegandoa 33mil escuelas.Asimismo,sedesplegaráun esfuerzopara que las escuelas
cuenten con materiales de calidad, pertinentes y de manera oportuna.

En cuantoa latransparencia,se crearáun portal en el que sepublicaránlos montosa
ejercer,número de beneficiarios, yavancesfísicos.

Sefortalecerá el desarrollo profesional docente, para elloseestáconsolidando el nuevo
ServicioProfesionalDocentey se trabaja estrechamente con elINEE parallevara cabo
procesos deevaluaciónclaros,transparentesy contextualizados,que son unvalioso
referentepara poder ofrecer a los maestrosla formación continua pertinentey de
calidad que merecen.También se trabaja en unplan integral para fortalecer la
educaciónnormal y lasescuelasnormales.

Respecto almodelo educativo, se revisarán los planes y programas deestudio.
Partiendo de los foros realizados para larevisión del modeloeducativo, se está
trabajandoen una agenda que marque elrumbo y guíe undiálogo con maestros,
autoridadeslocales y expertos. Juntos se construirá el modelo educativo y se
actualizarán contenidos y la estructura curricular, acorde con las necesidades
económicas y tecnológicas delsiglo 21, así como los valores delibertad, democracia,
respetoala ley, solidaridad,igualdaddeoportunidadesypatriotismode nuestraépoca.'
Se redoblarán esfuerzos parareducir la deserción escolar,particularmenteen
educaciónmedia superior y, por último, se fortalecerá la educaciónespecialpara
apoyara los miembrosmásvulnerablesde la sociedad.

61



Asimismo, entemasde transparenciay rendición de cuentas,se han implementado
instrumentosfundamentalesen esetema como son elServicio ProfesionalDocentey
los esquemasde evaluacióndel magisterio.Sefortaleceráel Sistemade Gestióne
InformaciónEducativayseaseguraráqueel manejodel FondodeAportacionesparala
NóminaEducativay el GastoOperativoseaeficientey transparente.

Recientemente,la Secretaríade EducaciónPúblicaatestiguóla firma de un convenio
de colaboraciónentre elSindicatoNacional de Trabajadores del Estado y elInstituto
Nacional de Acceso a laInformación en materia de transparencia yrendición de
cuentas.

9. Ingreso.
De acuerdoal CONEVAL enMéxico el 46.2 porciento de la poblaciónvive en
pobreza;es decir 55.3 millones de personas.De 2010 a 2012 disminuyóla
pobrezaextremade11.3%a 9.8%, es decir 1.5%; de2012 a 2014 únicamente
disminuyóde9.8% a 9.5%, es decir sólo el0.3% ¿A quéatribuyeel Gobierno
Federal el fracaso de la política social y de la CruzadaNacional contra el
hambrey qué medidascorrectivasseimplementaránpara solucionarlo?

Respuesta:

Estamosimpulsando una Política Social de Nueva Generación,que busca hacer
efectivos losderechossocialesde laspersonasconsagradosen laConstitución,bajo
cinco ejesestratégicos:(1) mayor articulación de los programassocialesde las
dependenciasdel Gobiernode la República;(2) mejor coordinaciónentrelos distintos
órdenesdegobierno;(3) pasar deunavisión asistencialistaa un enfoquededesarrollo
decapacidadesy creacióndealternativasproductivas;(4) la aplicaciónefectivadelos
programasconformea las necesidadesdelas distintasetapasdel ciclo devida de los
beneficiarios;y (5) ampliaparticipaciónsocialqueorienteysuperviselapolítica pública.

Con estanuevavisión, no sólose buscaatenderlos requerimientos dealimentación,
salud, educación, seguridad social, vivienda y servicios básicos delos grupos
vulnerables, sino también fortalecersus capacidadespara que, al incorporarse a
actividadesproductivas,los beneficiariossuperenlascarenciasa partir de supropio
esfuerzoy trabajo.

En enero de2013,se puso enmarchalaCruzadaNacionalContrael Hambre(CNCH),
como una estrategiaintegral de inclusión y bienestar social quearticula programas y
recursosde 19 dependencias federales, para asegurar el derechohumano a la
alimentación de 7.01 millonesde mexicanosque, según estimacionesdel Consejo
Nacional de Evaluaciónde la Política de DesarrolloSocial (CONEVAL), seencuentran
en "pobreza extrema dealimentación".
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En 2015, el CONEVAL dio a conocer elInforme de los ResultadosIntermediosde la
CruzadaNacionalcontrael Hambre,destacando6:

1. La encuestapanel, que es un estudio basadoen los hogares que fueron
beneficiadosen los 400 municipios de la primera etapa de laCruzadacontra el
Hambre.Los resultadosde esteestudiopanel,mostraronquetodaslascarencias

_, socialesseredujeron entre 2013-2014 y 2015.

_^ «El rezago educativodisminuyóde 32.7% a 26.6%.

• La carenciapor accesoa losserviciosde saludde 32.9%a 9.2%.

• Lacarenciaporaccesoa laseguridadsocial de 97.6% a 87.0%.

• La carenciapor calidad yespaciosen la vivienda de 56.7% a 38.4%.

• La carenciapor serviciosbásicosen la viviendade 57.0%a 42.9%.

• La carenciapor accesoa la alimentaciónde 100%al 42.5%.

2. El estudioen 5municipiosde laCruzadaNacionalcontrael Hambre:Zinacantán,
Chiapas;Guachochi,Chihuahua;SanFelipedelProgreso,Estado deMéxico, Mártir
deCuilapan,Guerreroy Tehuacán,Puebla;permitió identificar el impactopositivo
en los indicadoresde pobreza,especialmentede pobrezaextrema y carencia
alimentaria.

En Zinacantán,Chiapas,lapoblaciónensituacióndepobrezadisminuyóde
94.9% a93.2%.Su poblaciónen pobreza extrema bajó de 64.8% a54.3%.
La carenciapor acceso a losservicios básicos en lavivienda pasó de
95.4% a 78.4%. La carenciapor acceso a losserviciosde saludbajó de
27.5%a 22.3%y la carenciapor calidady espacios en lavivienda bajó de
38.5%a 33.4%.

En Guachochi,Chihuahua,la poblaciónen situaciónde pobrezaseredujo
de 83.2% a77.8%. Su poblaciónen pobreza extrema pasó de52.4% a
38.9%. La carencia poraccesoa los servicios de salud bajó de69.3% a
10.7%. La carencia por acceso a laalimentaciónse redujo de 60.7% a
31.4%. La carencia por accesoa los servicios básicos en la vivienda
disminuyó de 72.5% a 64.6%. La carencia porcalidad y espacios de la
vivienda bajó de 37.5%a 34%.

En Mártir de Cuilapan, Guerrero, la población en situación de pobreza
disminuyó de 86.7% a 81.7%. Su poblaciónen pobreza extrema pasóde
55.8%a 43.9%.La carenciapor accesoa losserviciosdesaludde 36.9% a
18%. La carencia poraccesoa la alimentaciónse redujo de 47.3% a
41.8%. El rezagoeducativo bajó de 44.9% a 44.3%. La carenciapor
calidady espacios de lavivienda pasó de51.5%a 43.2%.La carenciapor
accesoa laseguridadsocialdisminuyóde 95.4%a 90%.

o

Losdatos y evaluacionescompletasse puedenconsultaren:

http://www.coneval.eob.mx/Evaluacion/ECNCH/PaBinas/ResultadosIntermediosCruzada.aspx

63



• En SanFelipedel Progreso,EstadodeMéxico, la poblaciónensituaciónde
pobrezapasóde80.6%a73.9%.La poblaciónenpobrezaextremabajóde
43.4% a24.7%. La carencia por acceso a losserviciosde salud seredujo
de 21.7% a11.8%. La carencia poraccesoa laalimentaciónse redujode
61.4% a 55.6%. El rezagoeducativobajó de 38.2%a 33.1%. La carencia
por calidady espaciosdela vivienda pasóde22.3%a 18.7%.La carencia
poraccesoa los serviciosbásicosenla viviendabajóde80.2%a66.6%.

• En Tehuacán,Puebla,la poblaciónen pobrezaextremadisminuyóde9.7%
a 8.2%. La carenciapor acceso alos serviciosdesaludde41.1%a 22.3%.
El rezagoeducativobajó de 27.5% a 21.3%. La carenciapor calidad y
espaciosdela viviendapasó de21.1%a 17.9%. La carenciapor acceso a
los serviciosbásicosen la vivienda bajó de 21.5% a 13.9%.

A fin de mejorar los resultadosde la estrategiade la CruzadaNacional contra el
Hambre,se hanfortalecidootrasmedidasestratégicas, entre las que destacan:

• Desarrollodel Sistemade Focalizaciónde Desarrollo (SIFODE), que con
base en los padrones de beneficiarios de los ProgramasSociales
Federales,permite la identificación y ubicación precisade los hogares
dondehay personas encondición de pobrezaextremacon carenciapor
accesoa la alimentación, lo cual permite unaatención precisa a sus
carencias sociales por parte de los programas de los que dispone la
estrategiade la CruzadaNacionalcontra el Hambre.

• CoordinaciónInterinstitucionalentre las dependenciasfederales,así como
con los gobiernosestatales ymunicipalesa través delos ComitésEstatales
y Municipales Intersecretarialesdel SistemaNacional para la Cruzada
contrael Hambre,quepermitenla planeación,coordinacióny concurrencia
deprogramas,recursosy metas para laatenciónfocalizadade lapoblación
objetivo y los municipios de laCruzada.

• Desarrollode un modelo alternativo para la generaciónde ingresospara
otorgarunasalidaproductivapara lapoblaciónen situaciónde pobreza,a
través delimpulso de una estrategiacoordinadaentre las dependencias
federales conprogramasde proyectosproductivospara laeficienciade los
instrumentosde apoyo,el seguimientoa todas lasetapasdel ciclo devida
de los proyectosproductivos,así como la evaluacióny medición de los
efectosen la poblaciónparala mejora desusingresos.
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Política Exterior

10. RelaciónbilateralMéxico- EstadosUnidos.

La relación bilateral entre México y EstadosUnidos integra una de las
estructurasinstitucionalesmás diversas y complejas en elmundo. Los
diversos mecanismosformales de diálogo y negociaciónentre ambas
naciones complementan una agenda que incide directamente en ambas
sociedades.Aspectoseconómicos,sociales,culturales,educativosy de
seguridad,figuran en la colaboraciónque existe entre ambosgobiernos
desde que México y Estados Unidos surgieron como Naciones
independientes.

A pesarde esta agenda tancompleja, la colaboraciónsobre la base de
responsabilidadcompartiday el respetomutuocoincideenla importanciade
aprovechar plenamente los vínculos entre las sociedades, las
complementariedadesde laseconomíasy las coincidenciaspolíticasentre
los gobiernos.Sin embargo, hay que señalarque existen temas muy
particularesen la relación, que también llegan a generaren algunas
ocasiones, tensión y enfrentamientos entre gobiernos y lassociedadesde
ambos países, como son lamigración,el racismo y laxenofobia,el tráfico de
armas y consumo drogas, conflictos fronterizos, así como disputas
comercialesy embargoa productosde origenmexicano.

Por otra parte, elGobiernoFederalha descuidado gravemente larelacióncon
nuestrovecinodelnorte,pareceríaque para laadministraciónde PeñaNieto,
es la menos importante. Muestra de elloesque pasaronmás deseismeses
para que se designaraal embajadorde México en EstadosUnidos. De la
misma manera, la administración de PeñaNieto tampoco hatomado
posicionesdefinidas en temastrascendentalescomo son los ataques
racistas yxenofóbicosque sufre lacomunidadmexicanaque radicaen la
Unión Americanao el incesantetráfico dearmas,drogasy depersonasque
prevalece entreambospaíses.Enestostres añosde gobierno noseha visto
una estrategiadefinida para que la relación deMéxico y EstadosUnidos
alcance losnivelesquereclamanuestra asociación estratégica.
Tomandoencuentala falta depericia del Ejecutivo Federal,y quepor ende
tiene un impacto en la sociedadmexicana¿Cuáles el balancepositivo y
negativo de la relación bilateralentre México y EstadosUnidos durantelos
tresprimerosañosde PeñaNieto?

Respuesta:

Compartimos3,152km defronteracon la principal potenciamundial, por la quecruzan
diariamenteun millón de personas,300,000vehículosy 70,000camionesde cargaa
través de 57 puertos deentradafronterizos.Comerciamos más de unmillón de dólares
por minuto.
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Nuestrassociedadesestáncadavezmásintegradas,en lo económico,jurídico, cultural
yeducativo.La presenciaen EstadosUnidos de másde 34 millones de personasde
origen mexicanojustifica la existenciade la red diplomático-consularmexicanamas
ampliaqueun paístengaen otro, lo quenospermitedesarrollarunaactividadcotidiana
de protección,apoyo y documentaciónen beneficio de nuestrosconnacionales,asi
comoinfluir políticamenteenel ámbitofederal,estataly local entodoel país.
Se trata de aprovecharel potencialde ambospaísespara que, conjuntamentecon
Canadá,logremos convertir a América del Norte en la región más competitiva y
dinámicadel mundo, generandocon ello un mayor bienestartangible para nuestras
sociedades.

Hoy podemosdecirquela relaciónMéxico-EstadosUnidosatraviesapor un momentoa
la vez positivo y promisorio, acordea la profundidadde nuestrarelación única en el
mundo.

Así, hemosimpulsadocon EstadosUnidos la creaciónde tres nuevosmecanismos
bilateralesparaatenderlos temasde productividad,educacióny emprendimiento,sin
desatendertemasprioritarioscomola migracióny la seguridad.Estosson:

o El Diálogo Económicode Alto Nivel (DEAN), por medio del cual sebusca: i)
promoveruna mayorcompetitividady conectividad;ii) fortalecerel crecimiento
económico,la productividady la innovación;y iii) trabajardemaneraconjuntaen
los foros regionalesymultilateralesparaavanzarentemasdeinteréscomún.

o El Foro Bilateral sobreEducaciónSuperior, Innovación e Investigación, que
trabajaenfocadoen tres áreasespecíficas:a) desarrollode infraestructura;b)
facilitación comercial;y c)administraciónbinacionaldelriesgo.

o El ConsejoMexicano-Estadounidenseparael Emprendimientoy la Innovación,
cuyo objetivo es hacer más compatiblesy eficientes las regulacionesy los
procesosregulatoriosasociadosa la reducciónde los costosen los flujos de
comercioy fomentarla inversiónentre ambos países.

Estosmecanismos,seorientanaestablecerproyectosqueimpulsenla competitividady
la innovación en ambos países, aprovechandola gran capacidadde nuestros
empresarios,investigadoresyestudiantes.Asimismo,sebuscaqueestosmecanismos
refuercenel proyectoconjuntopararevitalizar la fronteracomoespaciode encuentroy
sinergia,en el quegaranticemosflujos comercialesyde personas,ordenados,seguros
y eficientes.

A través de diversas reunionessostenidasdesde elinicio de la administracióny
recientementeenel marcodela reuniónanualenWashingtondel Diálogo Económico
deAlto Nivel, se haavanzadoenrubrosclavebajo los programasseñalados.
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Entreellosdestacanla pre-inspeccióndetransportedecarga,el reconocimientomutuo
de empresascertificadas, la agilización de pasosfronterizos, la conclusión de la
ConexiónPeatonalAeroportuariaTijuana-SanDiego, laAlianzaAduaneraComercialen
contra delTerrorismo(C-TPAT), la puesta en operación del cruceferroviario Matamoros
- Brownsville (el primero en más de 100 años), lafirma de un nuevo acuerdode
serviciosaéreos, lafirma de más de 70conveniosentreuniversidades,el incrementode
la movilidad estudiantilyde profesores(quesuperólos 31 mil duranteel último año), y
la firma de un Memorándumde Entendimientopor el cual seconformael Programade
PrácticasProfesionalesquepermiteestanciaseducativasdehastatresaños,en ambas
naciones.

A estalarga lista debesumarseel mapeode clústeresen corredoresfronterizos, la
creaciónde un Fondo de Garantíaspara impulsar a las mujeresempresariasy el
establecimientode la Red Virtual "Tu Reto Emprendedor"que beneficia a 1,000
emprendedoras,y otrasaccionesmás.

En materiaenergética,enabril de2015establecimoscon los EstadosUnidosel Grupo
deTrabajodeAlto Nivel deEnergíaLimpia y PolíticaAmbiental paraprofundizaren la

_coordinaciónpolítica y regulatoriadel sector,ampliarelgasoductobinacionaly trabajar
en proyectos que fomenten laproducciónde electricidadlimpia, la modernizaciónde
redes, estándares enelectrodomésticosy eficiencia energética,entre otros. Es de
subrayarque tansóloel añopasado,la regióndeAméricadel Norte atrajomásde 50%
de la inversiónglobal en elsector.

Es significativoque en lo que va de laadministraciónhemosrecibido las visitas de
trabajodel VicepresidentedeEstadosUnidos, de numerosasautoridadesdel gobierno
federal, de los gobernadoresde Illinois, Nevada, Maine, Massachusetts,Utah,
Colorado,California, NuevaJersey,Idaho,Arizona, Minnesotay Texas,asícomo la de
19 alcaldesde las principalesciudadesestadounidenses.

•

Asimismo,se realizó unavisita oficial a EstadosUnidosen enero de este año,la cual,
sumada a lasmuy numerosasvisitas de trabajo realizadas porfuncionarios del
Gobierno de la República, funcionarios estatalesy locales, estructuraun diálogo
bilateral cotidiano a todosniveles, para identificar nuevas áreas deoportunidad
económica, comercial y de cooperación, atendersituaciones coyunturales que
demandan la atención de nuestros gobiernos, yestablecervínculos creativos de
colaboración con lossectoressocial, privado y académico. Todo ello nos acercacada
vez más, y nos permiteexplotarel amplio potencialde nuestravecindad.

Hemos hecho de la relación bilateral un motorde crecimientoe innovación. En los
próximos años trabajaremos para consolidar los mecanismos de colaboración
comentados yprofundizar nuestrosvínculos en temas como elenergético,salud,
turismo,ciberespacio,regulación,facilitación comercialmigración,entre otros.
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11. ImagenInternacionalde México.

La imagen internacional de México está endeclive, 2014 y 2015 han sido
años deexcesosquetrascendieronlas fronteras: escándalos decorrupción,
conflictos de intereses, impunidad y complicidadesde funcionarios, un
crecienteatropello a los derechos humanos yasesinatossin resolverse, el
incremento de la pobreza y la falta de oportunidades, así comola
sorprendentefuga deJoaquínGuzmándela prisión demáximaseguridaddel
Altiplano, continúan ocupando las primeras planas y editoriales de
reconocidosdiarios y noticiarios mundiales.

Lamentablemente,estasnotastan recurrentes,han dado aconoceral mundo
enteroun rostro denuestropaísquedista muchode laimagenoptimistaque
se ha empeñado endifundir la administracióndel presidentePeñaNieto.

Ante este sombrío panorama¿qué acciones estárealizando o realizará el
GobiernoFederal para que la imagen del país no siga deteriorándose a nivel
internacional a consecuenciade los escándalosde corrupción, conflictosde
intereses,impunidad ycomplicidadesde funcionarios federales?

Respuesta:

El Gobiernode laRepúblicareconoce laexistenciade notas negativas sobreaspectos
coyunturalesde la realidad de nuestropaís, que generanuna imagen incompleta,
parcialysimplificadadeMéxico. No obstante,hayfortalezasy hechosquenospermiten
conocerque el mundo tiene una percepciónde México no sólo equilibrada,sino
positiva.

Nuestrasfortalezascomo destino de turismo, comercio e inversión,permeanen la
opinión pública internacionaly derivan en una percepcióngeneralpositiva del país.
México es visto en el mundo como una economíaabierta, en crecimiento, con una
importantesolidezy un prometedorfuturo. Datosobjetivos-másallá depercepciones-
demuestranque México despiertainterés entre importantessegmentosde opinión
pública internacional,en todas las regionesdel mundo. Las decisionesa favor de
México quetomanincontablesactoresen elexteriorenmateriadeinversión,comercio,
turismoy cooperaciónmuestrancon claridad un renovadoatractivodenuestropaís en
el mundo.

Los datoshablanpor sí mismos:

o México es la 2aeconomíamás grandede América Latina, la 4a delcontinente
americanoy la 14a a nivel mundial. En un entorno económico complejo,
superamoslas expectativasde otros paísesal contar con estabilidad
macroeconómica,inflación controlada (menor a 3%), bajos niveles dedeuda
pública (46% del PIB), un sistemabancario robusto y una de las tasas de
desempleomásreducidasde entre los paísesmiembrosde laOCDE (menoral
5%). México poseetambiénunademocraciaplena,coninstitucionessólidas.

o De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos(la OCDE), México esel mayorreformadorde losúltimos dos años,
entrelas 34economíasque integraneseorganismo.
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o En el último año, México ha avanzoen competitividad.En el índice Global de
Competitividad2015-2016,elaboradopor el Foro EconómicoMundial México
ZT^ 1P°slc,ones'del lu9ar61 a' 57; yen el recientereporteDoing Business
2015 del Banco Mundial, que mide la facilidad para hacer negociosen los
países,México avanzó4 lugares(de la posición42 a la 38) yfue la economía
mejorevaluadadeAméricaLatina y el Caribe

o Esto ha permitido que de enerode 2013 a septiembrede 2015 la Inversión
ExtranjeraDirecta haya llegadoa niveles históricosal registrar91 mil millones
de dolares,21% másque lo recibidoen el mismo periodopor la administración
pasada.

o En 2014, México regresoal top ten de los paísesmásvisitadosdel mundo El
flujo de turistas internacionalesregistró niveles históricos: 29 3 millones de
personas,25.4% másque en 2012; ademásseregistró un ingresode divisas
por 16 mil 208 millonesdedólares,27.2%superiora2012.La tendenciapositiva
se mantienedurantelos primeros9 meses de2015: el númerodeturistasse
incrementó9.2% respectoal mismo periodode 2014y los ingresospor divisas
seincrementaron8.2%respectoal mismoperiododel añoanterior.

Todo esto indica que, tanto turistas como inversionistas,ven en México a un Dais
__, confiable. K

—i . . .

12. África.

El Gobierno de la República ha planteadocomo uno de sus principales
objetivos, aprovechar las oportunidades que presenta el sistema
internacionalactual para fortalecer los lazoscomercialesy políticoscon los
paísesde África. Sin embargola presenciade Méxicoen África siguesiendo
aun muylimitada. Actualmente,9 embajadascubrenel vastocontinentede
los mencionados54 países, la red de CónsulesHonorarios es todavía
restringida.

Durante la Semanade África en México,semencionóqueesnecesariomirar
hacia África como una enorme oportunidad para los inversionistas
mexicanos.El continenteafricano, con su creciente participación en el
ámbito internacional,representaun espaciogeográficoypolítico queofrece
amplias posibilidadespara la cooperaciónbilateral, regional y multilateral,
asi como para el comercio y la inversión. En general, la economíadel
continenteaumentóen aproximadamenteel 4% en 2014, dando así lugar a
uno de los períodosmás prolongadosde expansióneconómicapositiva
ininterrumpidaen la historia de estecontinente.

En este sentido, ¿Cómo podría el Gobierno de México enfocar su
cooperaciónhacia el ContinenteAfricano de forma efectiva,aprovechando
sus potencialidadesy en coordinación y complementariedadcon las
iniciativas ya puestas enmarchaenla región?
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Respuesta:

México mantieneuna presenciaen África que crecegradualpero firmemente.En los
últimos años nuestrapolítica exterior nos ha acercadomása estecontinentedonde
habita 14% de la población del mundo y cuyo crecimiento económicosera, en
promedio,de7% anualenlos siguientes20 años.
Este dinamismo económico, aunadoa procesosde democratizaciónproductiva e
innovación tecnológica, ofrece retos y oportunidadesde negocio a las empresas
extranjeras,incluidas las mexicanas.De acuerdocon el FMI, en los próximos cinco
años 7 délas10 economíasde másrápido crecimientoen el mundoseránafricanas
(Repúblicadel Congo, Etiopía, Ghana,Mozambique,Nigeria, la RepúblicaUnida de
Tanzania y Zambia), lo que hace pensarque África será uno de los grandes
contribuyentesal desarrolloglobalen estesiglo.
México impulsa un mayor acercamientoal continenteafricano, que subrayetanto las
oportunidadeseconómicascomo la necesidadde cooperarparafomentarel desarrollo.
La decisióndel gobiernode abrir nuevasEmbajadasen el continentey la aperturade
una oficina de ProMéxico en Casablanca,Marruecos(inauguradaen noviembrede
2014) son signos del impulso que se estádando a las relacionesdiplomáticasy
comercialesentreambasregiones.

México cuentahoy con ochoembajadasen África (en Argelia, Egipto, Etiopía, Kenia,
MarruecosySudáfrica,asícomoen Ghana,éstaúltima compartidacon los paísesde la
Alianza del Pacífico).Además,anunciamosla reaperturade una Embajadaen Angola
(cerradaen2009por razonespresupuestarias)'yrecientementeseabrieronconsulados
honorariosdeMéxico en lascapitalesdeAngola, Burundi, Ruanday Uganda.
México desarrollaun plan de construcción,diversificacióny profundizacióndiplomática
hacia los paísesafricanos,acordea la importanciacrecientede África en la palestra
internacional.En esteesfuerzo,fomentamosel acompañamientodel sectorprivado,
académicoy social. Hemos llevado a cabo numerosasaccionespara promover la
inversión y el comerciobilaterales,particularmentecon Sudáfrica,Argelia, Nigeria, y
Egipto identificadoscomo los principalessociosde México en esaregión. En 2014,el
comerciototal con África fue de 2,253 millones de dólares(cifra 12% superiora lo
comerciadoen 2012), y como partede esetotal, el monto de exportacionesfue de
889.9millonesde dólares, y el deimportaciones,1,362.7millones.

En el ámbito político, el Gobiernode México promueveun diálogo abierto, amplio y
respetuosocon todos los paísesafricanosque, sin duda,esyseráel marco para la
concreciónde proyectosconjuntosde cooperaciónbilateral y regional, y fuente de
consensospara alcanzaracuerdosy posicionescomunesen temasde la agenda
multilateral,en beneficiomutuo.

Con Sudáfrica, por ejemplo, despuésde la asistenciadel Ejecutivo Federala la
ceremoniaoficial de las exequiasdel ex-Presidentede esepaís, Nelson Mándela,el
entoncesCancillerJoséAntonio Meadevisitó esepaísen octubrede2014, en donde
presidióla segundareuniónde la ComisiónBinacionalMéxico-Sudáfrica.
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En esemismo año y, en ocasiónde la SegundaReuniónBinacionalMéxico-Sudáfrica,
Bancomexty la Agencia de Crédito a la Exportaciónde Sudáfrica(ECIC), Kutoane'
Kutoane, firmaron un Memorándumde Entendimientoen materia de Cooperacióny
Créditosa la Exportación,con el que sepretendefortalecer la relación de negocios
entre ambas instituciones, así como establecermecanismosde cooperaciónpara
promoverservicioscomo la estructuración,el cofinanciamientoy el otorgamientode
garantíaso segurosa proyectoscomercialesy de inversión, que incrementenlas
exportacionesde bienes yserviciosenSudáfricay México.

Para México, Sudáfrica es un interlocutor indispensable para fortalecer las
oportunidades decomercio, inversionesy sobre todo lainternacionalizaciónde las
empresasexportadorasmexicanas.El intercambiocomercialde México y Sudáfrica
creció 128%entre 2005 y 2013 y elcomerciototal pasó de 273millones de dólaresa

-. 622 millones en el mismo período.

Porotro lado, la Cancilleríaha realizadovisitasdetrabajoaAngolayArgelia, dondese
celebróla IV Reunióndel MecanismodeConsultasen Materiasde InterésComún(abril
de2015). En esteúltimo país,con el cual tenemosimportantespuntosdeconvergencia
en materiade desarmenuclear,de lucha contrael terrorismoy contrala delincuencia
organizada,asícomoenasuntoscomo el cambioclimático y la agendadedesarrollo
post-2015, México se comprometió aelevar el volumen del intercambio comercial
bilateralquealcanzólos 300 millonesde dólaresen 2014.

En otro orden,México buscaimpulsaraccionesdecooperaciónregionalquerespondan
a las necesidadesdecadapaís,segúnel sectorproductivooel ámbitosocialdequese
trate,tomandocomobasepolíticaspúblicasmexicanasexitosasensectoresprioritarios
y que, a su vez, integren diversas modalidades de cooperación einvolucrenal sector
privado, con la finalidad delograrproyectosdegranenvergaduraque reditúenmejores
resultados,optimicenel usode los recursosy generenun mayor impactodebienestar
en la población.Los programasdecooperaciónabarcanáreascomo laelectoral,la de
derechoshumanos,lasanitaria,la alimentaria,la educativay la estadística,entreotras.

Se encuentranen marchatambién varios programasde cooperaciónen materiade
saludalimentaria,queseestánimpulsandocon diversospaísesdeÁfrica Orientaly en
particularcon Kenia comopaísancla,el cual estáenfocadoentransferirla experiencia
mexicana de nixtamalización del maíz apaísesafricanos, afin de reducirenfermedades
provocadaspor el consumo de aflatoxinas e incrementarel valor nutricional del
producto,asícomo diversificar lageneraciónde bienesalimentariosderivadosdel maíz.

Asimismo, se está gestandoun programade cooperaciónregional enfocadoen el
fortalecimientode los mecanismosdemonitoreoy evaluaciónde la política social, con
énfasisen los programasdecombatea la pobrezade paísesafricanos,con apoyodel
CONEVAL. En esta iniciativa se tiene consideradala participación de Marruecos,
Túnez, Ghana, Benín, Uganda, Etiopía y Sudáfrica,ademásde la Unión Africana. En
estetemase buscainvolucrarfuentesdefinanciamientocomplementarias,con amplia
experienciaenÁfrica, comola fundaciónBill y Melinda Gates.
Una oportunidad significativa para promover un mejor conocimiento de la región
africana, propiciar el acercamientode la sociedadmexicanahacia esecontinente,e
identificar las oportunidadesde negocios, inversiones, coinversionesy alianzas

71

3
•



estratégicasque permitanincrementary diversificarel comercioentreMéxico y África
esla realizaciónde la Semanade África. La octavaediciónde la SemanadeÁfrica en
México, organizadapor la Secretaríade RelacionesExterioresy el Foro Empresarialy
de Negocios,sedesarrollódel 25 al 30 de mayo de 2015 en diferentesciudadesde
nuestropaís.Estaedición,dedicadaa la culturaafricana,coincidecon los diezañosde
México comoEstadoObservadorante laUnión Africana, principal organizaciónregional
en esecontinente.

México tieneahoraunamejorvisión de lasoportunidadesy beneficiosque elcontinente
africanoofrece,tantoregionalcomobilateralmente,en materias clave en este proceso
de acercamiento,como la inversión, el comercioy la cooperación.Continuaremosla
estrategiade incentivar relacionesmás productivas,aprovechandola aperturade
nuevasembajadasy la oficina de ProMéxico en esecontinente,reconociendoque
permanecela necesidadde abrir nuevasrepresentacionespara lograr una mayor
presencia en el resto de laregión.
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GRUPOPARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Política interior

1. Crisis de DerechosHumanosen México.

Nuestro país atraviesapor la peor crisishumanitariay de violación de
derechoshumanosde lasúltimas décadas.Una crisis del Estadomexicano,
que haprofundizadola falta decredibilidaden lasinstitucionespúblicas,sin
queexistanrespuestasni se adopten decisiones de Estado para superar esta
situación.

Esta crisis se haprofundizadoa grado tal que no se dan respuestas.No se
toman decisiones.El año pasadobajo esta misma figura de pregunta
parlamentariasolicitamosinformaciónsobre lasejecucionesextrajudiciales
en Tlatlaya y larespuestarecibida estámuy lejos desersatisfactoria.Han
transcurrido 15 meses deestoshechos y hasta ahora, pese a que laCNDH ha
señalado que secometieronviolacionesgraves a los derechoshumanosy a
que la Secretaríade laDefensaNacional haprocesadodentrodel fuero militar
a los presuntos responsables, laautoridadcivil no ha actuado contraninguno
deéstos.

Comolo advertimosdesdeentonces,la Secretaríade Gobernaciónsehavisto
disminuida aatenderlos gravesasuntosde laseguridadpública. La relación
con los grupossocialeses prácticamente inexistente, noseabre espacio a la
disidenciay, por el contrario,se criminaliza la protesta social enlugar de
estableceruna relaciónquepermitaunagobernabilidaddemocrática.

Es una grave crisis yreflejo del agotamiento de unmodelodegobernabilidad
queha perdidotoda legitimidaddebidoa las profundascarenciaseconómicas
y las gravesdesigualessociales,así como a las deficienciasinstitucionales
observadasen la atención de lasmúltiples crisis socialesy políticas que ha
enfrentadoestegobierno, que han evidenciado lacomplejidaddel problema
de impunidadquepriva ennuestropaísy queseacrecientaañocon año.

"Las crisis de la gobernabilidadson resultado de las debilidades del Estado,
disfuncionalidadesde las instituciones económicas,políticasy sociales que
erosionanlos sistemasdemocráticosy dan lugar aregímeneshíbridos. La
crisis de gobernabilidadresulta cuando los conflictos entre los diversos
actores estratégicostradicionales y emergentescuestionanel equilibrio
institucional delsistemasociopolíticodebido principalmentea un deficiente
sistemade institucionalizaciónde reglasy procedimientos."7

Así, los homicidioscometidos en menos de tres años de su gestión superan
la cifra de 47 mil 988personas,cifra superioren 14 mil 671 homicidiosa los
registradosdurante los seis años de la absurdaguerra contra el crimen
organizadoimpulsadapor FelipeCalderón.

Prats,Joan(2001)."Gobernabilidaddemocráticaparael desarrollohumano.Marcoconceptualyanalítico", Institucionesy Desarrollo,
No. 10, Octubre 2001. Barcelona, España

73



De acuerdo con Amnistía Internacional, las desaparicionesde personas
alcanzaronla cifra de 25mil 700casos,afectandoprincipalmentea migrantes,
la mitad deéstosen la actualadministración.Datos delSistemaNacional de
SeguridadPúblicaseñalanque hay 7 mil 185 mujeresdesaparecidasen el
país,de lascualesel 52 porcientocorrespondena estaadministración.
La ComisiónInteramericanade DerechosHumanosrecibió 500denunciasde
violacionesa derechoshumanosen México, el mayornúmeroregistradoen el
continenteamericanoen 2014. Informaciónque dio a conocerla Comisión
MexicanadeDefensay Promociónde DerechosHumanos,indicanque laPGR
registró23 denunciaspor torturaen2006 y paraoctubrede2014 la cifra se
disparóa 2 mil 55denuncias.

Hoy, la historiadeimpunidad,el abusodel podery la responsabilidaddirecta
del Estado mexicano por acción u omisión en la crisis dedesapariciónde
personasforzadao porparticulares,no esdistinta. De las11 mil 254quejas
de torturas y malos tratos recibidos entre2005 y 2013, la CNDH por citar un
ejemplo emitió 223 recomendacionessobre las cuales noexiste una sola
sentenciapenal.

En ese contexto, los graveshechosocurridos el 26 y 27 deseptiembrede
2014en la ciudad de Iguala, Guerrero, con los 43normalistasdesaparecidosy
a la luz del reciente "Informe Ayotzinapa: investigación y primeras
conclusionesde las desaparicionesy homicidios de los normalistasde
Ayotzinapa", elaborado por el Grupo deInterdisciplinario de Expertos
Independientesde laComisión Interamericanade DerechosHumanos,dan
cuenta de posibles desaparicionesforzadas. Ante estos hechos, es
importantereferir que elEstatutodeRomaseñala que ladesapariciónforzada
de personas es undelito de lesahumanidady lo define de la siguiente
manera:

"i) Por"desapariciónforzadade personas" se entenderá laaprehensión,la
detencióno el secuestrode personaspor un Estado o una organización
política,o con suautorización,apoyo o aquiescencia, seguido de lanegativaa
admitir tal privación de libertad o darinformación sobre lasuerte o el
paraderodeesaspersonas, con laintenciónde dejarlasfueradelamparode
la ley por unperíodoprolongado."

Por su lado, la CorteInteramericanade DerechosHumanosha establecido
que la desapariciónforzada constituye una violación múltiple de varios
derechosde la ConvenciónAmericanasobreDerechosHumanos,dado que
sepresentanconjuntamentediversascircunstancias:

• Seproduceuna privaciónarbitrariade la libertad.

• Se pone en peligro la integridad personal, la seguridad y la propia vida
del detenido.

• La víctimaseencuentraen un estadodecompletaindefensión.
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Por otra parte, nuestropaís,ratificó en 1986la Convencióncontra la Tortura y
Otros Tratos o penasCrueles, Inhumanoso Degradantes,al tiempo que
ratificó su Protocolo Facultativoen2005. En el ámbitode nuestrocontinente,
en 1987 México ratificó la Convención Interamericana para Prevenir y
Sancionar la Tortura, por lo que podemosestablecerque es prioridad
investigarde manera puntual y fincar responsabilidadespenalesa hasta el
másalto nivel.

La historia de impunidad,el abusodel podery la responsabilidaddirecta del
Estadomexicanopor acción u omisión en la crisis de derechoshumanos,
obligaadar cuentaa las ciudadanasyciudadanosdemaneraurgente.
Por lo anteriormenteexpuesto,solicito respuestaa la información requerida
en lapreguntaparlamentariasiguiente:

Informar detalladamentede la actuaciónde todos los cuerposde seguridad
municipal, federal, Ejército Mexicano, sistema de coordinación conocido
comoC-4 y CISEN y dar cuentade losprotocolosde actuaciónespecial,
documentos, testimonios, llamadas, videograbaciones y medidas de
protección que realizaron para los estudiantesde la Normal Rural de
Ayotzinaparespecto a los hechosocurridosel 26 y27 de septiembre de2014.
Asimismo se debe explicar por qué no se han recabado todas las
declaracionestestimonialessolicitadas por Grupo de Interdisciplinario de
Expertos Independientesy por qué tampocose han retomado las medidas
solicitadas por los familiares de los normalistas de Ayotzinapa? En
consecuencia,ante el diagnóstico de grave crisis de derechos humanos
realizado por la Comisión Interamericanade DerechosHumanos,¿cuáles
serán los cambios puntuales que emprenderáel Gobierno Federal en la
estrategiade seguridad eimpartición de justicia en nuestro paíspara dar un
vuelco radical frente a lostrágicos resultadosen estasmaterias durante la
presenteadministración?

Respuesta:

En cuantoa los protocolosde actuaciónespecial,documentos,testimonios,llamadasy
videograbaciones,relativosa los hechosocurridosel 26 y 27 deseptiembrede 2014,
en ejerciciode susatribucionesconstitucionalesy legales, laProcuraduríaGeneralde
la República ha recabadotodos aquellos indicios o evidenciascon el objeto del
esclarecimientode los hechos,también ha ordenadola prácticade los dictámenes
periciales correspondientes,mismos que han sido aportadoscomo prueba en el
proceso penal ante las instancias judicialescompetentes.

Por lo que hacea las medidasdeprotección,sedio la intervenciónque legalmentele
competea la Comisión EjecutivadeAtención a Víctimas (CEAV), paraque les tenga
por reconocidala calidaddevíctimasdirectase indirectascon todoslos derechosque
ello conlleva.
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Asimismo, a través de la ProcuraduríaGeneral de la República se hainformado
puntualmentea la coadyuvanciaencabezadapor el "Centro de DerechosHumanos
Miguel Agustín Pro Juárez", todos y cada uno de los pasosen la integracióndel
expedienteyen el propio proceso,poniendoinclusoasu disposicióncopiascertificadas
delas causaspenalesoriginadascon motivo de la consignacióndelos activos,enlas
que constan todos los medios de prueba tomados en cuenta para fincar las
responsabilidadesaludidas.

En el temarelativo a las declaraciones solicitadas por elGrupo Interdisciplinariode
ExpertosIndependientes(GIEI) dela Comisión InteramericanadeDerechosHumanos
(CIDH), es preciso señalarque se ha recabadola declaraciónministerial de los
conductoresde los autobuses queparticiparonen los hechos que seinvestigan,así
como la de los correspondientesrepresentantes legales de las empresas de
autotransporte,quienesformalizaronladenunciacorrespondiente.

Porotro lado, enatencióna las demássolicitudesdelGIEI, al 29 de octubre de 2015 se
hanrecibido 23 oficios por parte de los expertos quecontienen178peticiones,de las
cuales se han desahogado141 y se encuentran 37 en vías de desahogo por parte de
lasdistintasautoridadesrequeridas.

Finalmente,en relacióncon las diversaspeticioneshechas al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanosel pasado 24 deseptiembre,por elComitéde Padres deFamilia de
los 43 Desaparecidos,los Familiaresde los NormalistasHeridos, los Familiaresde los
NormalistasEjecutadosExtrajudicialmentey elComitéEstudiantildela Normal Rural de
Ayotzinapa,reconociendoentodo momentola legitimidaddel reclamodejusticiapor los
lamentables hechos del 26 de septiembre de 2014 ocurridos en Iguala, Guerrero,se
informa que:

• La investigaciónde losdelitos vinculadoso cometidosen agravio de los 43
estudiantesde la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa,
Guerreroseencuentraabierta y no cerraráhastaque todos losresponsablesde
los hechosseanconsignadosante lasautoridadesjudiciales.

• Se integraráa lainvestigaciónel "Informe Ayotzinapa. Investigacióny primeras
conclusiones de las desapariciones yhomicidios de los normalistas de
Ayotzinapa"presentadoporelGIEI, el pasado 6 deseptiembrede2015.

• Se reitera el compromiso de dar cumplimiento puntual al acuerdo de
coadyuvancia técnica que brinda el GIEI a la PGR {Acuerdo para la
Incorporación dela Asistencia Técnica Internacional desdela perspectivade los
derechos humanos en la investigación de la desapariciónforzada de 43
estudiantes de laNormal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa). La CIDH
extendió,en unaprórrogaconclusiva,6 mesesmás el mandato delGIEI, que se
cuentana partir del 31 deoctubrede 2015.

• La investigacióndel casocontinuaráa través deun equipoa cargodel Titular de
laSubprocuraduríadeDerechosHumanos,Prevencióndel Delito y Serviciosa la
Comunidadde la PGR.
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La PGRtomaráencuenta,enel ámbitode susatribuciones,lassugerenciasdel
GIEI y los nuevos indicios, haciendo uso de los instrumentostecnológicos
necesarios,sobrela búsqueda delos normalistasdesaparecidos.

A travésde la SecretaríadeGobernación(SEGOB),entrabajoconjuntocon la
CEAV, seasegurarála atenciónmédicaintegrala todas lasvíctimasdirectas,de
acuerdoa las solicitudesformuladaspor los familiares de las víctimas en elcaso
deAyotzinapa.

El Gobiernode la Repúblicareiterasu compromisocon el pleno respetoa los
Derechos Humanos y con el combate a laimpunidad.

El actuardela PGR hasido transparenteen estetema, la investigaciónde los hechos
del 26y 27 deseptiembrede2015,enIguala,Guerrero ha permitido la detención de
111 personas,encontradelas queseejercióacciónpenal,siendoqueal momentode
ser puestas adisposicióndel Agente delMinisterio Público de la Federación,se les
hicieronsabersusderechos,y al momento dedeclararestabanasistidosde defensores
públicos federalesadscritosal Instituto de la DefensoríaPública Federal, personal
debidamente capacitado,todo ello, enobservanciay apegoa los derechosqueotorga
la Constitución,la legislacióny los tratadosinternacionalesenla materiay enapegoal
Protocolo de Actuación paraquienes Imparten Justicia en Asuntos que Involucren
HechosConstitutivosde Tortura y Malos Tratos, publicadopor la SupremaCorte de
Justiciadela Nacióny bajo la instruccióndel Presidentedela Repúblicay la directrizde
la C. ProcuradoraGeneralde la República,de actuarcon estrictoapegoa derecho,
para salvaguardar la legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad,
imparcialidady respeto alos derechos humanos en el desempeño de susfunciones.

Seinsisteen quela investigaciónencabezadapor estaautoridadno haconcluidoy se
encuentra enetapade integración,a consecuenciade la cualsegeneraránelementos
quepermitanacreditardistintoscuerpos de conductasdelictivas,asícomo la probable
responsabilidadde quieneshayan participadoen lacomisión de lasmismas,para lo
cual resultafundamentalformalizar los medios de prueba que losmiembrosdel GIEI
hayanobtenidocon motivo desu mandato.

Por otra parte,el Gobiernode la Repúblicaimpulsó la implementaciónde un conjunto
deaccionesorientadasagenerarcambiosdefondo, quepermitanmejorarla seguridad,
la justicia y el Estadode Derechoen México.

Como parte deestasmedidas,el Gobiernode laRepúblicapromovió la iniciativa de
reformaconstitucionalparafacultaral Congreso a expedir leyes generales enmaterias
deTorturay DesapariciónForzada.En estalínea,el pasado 10 dediciembrede2015,
el Titular del Ejecutivo Federalenvió al Congresola Iniciativa de Ley Generalpara
Prevenir, Investigar y Sancionarla Tortura, así como la correspondientea la Ley
General paraPreveniry Sancionar losDelitosen Materiade Desapariciónde Personas,
parasu discusióny eventualaprobación.

Al respecto,se realizó un ampliotrabajo de consultacon la ciudadaníaa través de
diferentesmodalidadespara captar lasaportacionesquesirvieron a la integracióndel
anteproyectode ley.
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En los mesesdejulio y agostose llevó a cabo una consultaen línea organizadaen
tornoacincoejes:SistemaNacionaldeBúsquedadePersonas;búsquedadepersonas
no localizadas;tipos penalesy sanciones;atencióna víctimas;y reparacióndel daño;
estocon el fin derecabaropinionesdeorganizacionesde lasociedadcivil, organismos
internacionesasí como del sectoracadémicoy representantes delos tres órdenes de
gobierno.

Del 13al 18 deagosto,con el acompañamientodel Comité Internacionalde la Cruz
Roja, se realizaron mesasde trabajo con organizacionesde la sociedadcivil y
representantesde las víctimas, en torno a las temáticasreferidas anteriormente.
Asimismo, se sostuvieronconversatorioscon la ciudadanía,con el propósito de
recuperar'suspropuestasparafortalecerel anteproyectode Ley Generalen materiade
DesapariciónForzada.La participaciónde todos los actoresfue fundamentalen la
integracióndeesteanteproyecto,por lo que a travésde la ConferenciaNacional de
Gobernadores(CONAGO), el 12 deagostose reunieronenlacesde las 32entidades
federativasconrepresentantesde la SEGOB, la PGRy la CEAV, a fin departiciparen
foros simultáneos paraexpresarideas en torno alreferidoanteproyecto.

Porotra parte,la SEGOBapoyóy participóenel seguimientoa los trabajosdela PGR,
para la integracióndel anteproyectode Ley Generalen materiade Tortura. A este
respecto,el 5 deoctubrea travésdela CONAGO, sereunieronlos enlacesdelas 32
entidadesfederativascon representantes de laSEGOB, la PGR y laCEAV, para
expresarsuspuntosdevistaentornoal anteproyectodeley enmateriadetortura.
Parafortalecerprotocolospara lasinvestigacionesen casos detortura, desaparición
forzada y ejecución extrajudicial, para que éstas seanoportunas,exhaustivase
imparciales,la PGR, publicó el 23 de septiembrede2015, en el Diario Oficial de la
Federación,el Extracto del Protocolo Homologadopara la Búsqueda de Personas
Desaparecidasy la Investigacióndel Delito deDesapariciónForzada.El Protocolotiene
como objetivo generaldefinir los principios y procedimientosgeneralesde actuación
homologaday obligatoria para agentesdel Ministerio Público, personalde servicios
periciales y policías, responsablesde la investigación del delito de desaparición
forzada, para una búsquedae investigacioneseficaces,que permitan localizar a las
víctimas,sancionara los responsablesy garantizarla norepeticiónde hechossimilares.

Asimismo, la PGR publicó el Extractode ProtocoloHomologadoparala Investigación
del Delito de Tortura. Este Protocolo tiene como objetivo definir los principios y
procedimientosgeneralesde actuación homologaday obligatoria para agentesdel
Ministerio Público, personal de servicios periciales y policías, responsables de la
investigación del delito de tortura, en apego a los estándaresinternacionalesde
derechoshumanos.

Debe destacarse que, a través delAcuerdo 14/XXXVIII/15, el ConsejoNacional de
Seguridad Pública ratificó el similar CNPJ/XXXI11/06/2015, mediante el cual se
aprobaronambos Protocolosque seránaplicablesa nivel nacional para todas las
institucionesde seguridadpública.

La publicacióndel Reglamentode la Ley GeneraldeVictimas constituyeuna medida
necesariapara elfortalecimiento de los derechoshumanos,al completarel marco
jurídico parahacerposiblela reparacióndel dañoy el accesoa la justicia restaurativa.
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"1
Así, el 28 de noviembrede 2014 sepublicó en el Diario Oficial de la Federación,el
Reglamentode la Ley Generalde Víctimas. Esta Ley, de hecho,formó partede las
primerasdecisionespresidencialespronunciadaspor elGobiernoFederalendiciembre
de2012, instruyendoa laConsejeríaJurídicael desistimientode la controversiasobre
la Ley, a fin de que pudierapublicarseen los términosen que fue aprobadapor el
Congreso.

—i

Asimismo, los acontecimientosocurridos el pasado26 de septiembrede 2014, en
Iguala, Guerrero,evidenciaronla debilidad de las institucionesde seguridadpública
localesy la vulnerabilidadantela delincuenciaorganizada.Pararevertirestasituación,
el Gobiernode la Repúblicapresentóel 2de diciembrede 2014, la iniciativa por la que'
se reformanlosartículos21, 73,104, 105, 115, 116y 123 de laConstituciónPolíticade
los EstadosUnidosMexicanos,queplantealo siguiente:

• Expedirla Ley Contrala Infiltración del CrimenOrganizadoen lasAutoridades
Municipales

Esta nueva ley establecerá elmecanismopara que lafederación asumael
control de los serviciosmunicipaleso, en sucaso,sedisuelvaun ayuntamiento
cuandoexistanindiciossuficientesde que la autoridad localestáinvolucrada con
la delincuenciaorganizada.De esta manera,se tendrán instrumentoseficaces
paraintervenircuando secompruebela colusióndel crimen organizadocon las
autoridadesmunicipales.

Mando Único Policial

La iniciativa proponereformarel párrafo I del artículo 21 constitucional,para
establecer quela seguridadpública sea una función que estará acargode la
Federacióny de lasentidadesfederativas.Los municipiosparticiparán,desde el
ámbito de sucompetencia,únicamenteen el diseño y ejecuciónde políticas
públicasde prevenciónno policialde los delitos.

La seguridad pública pasará a serun servicio a cargo delos Gobiernos
Estatales,lo cual implicará crearun nuevo modelo policial y pasar demás de
1,800policíasmunicipales,a 32sólidascorporacionesdeseguridadestatal.

Paraavanzaren lacreaciónobligatoriade PolicíasEstatalesÚnicasy entanto
seapruebanlas reformasparaestablecerel MandoÚnico, en laXXXVII Sesión
del Consejo Nacional de Seguridad.Pública (CNSP), se acordó que el
SecretariadoEjecutivo del SistemaNacional de SeguridadPública (SESNSP)
diseñaráy propondráal Consejo, un Convenio Marco de Modelo Único que
permita homologara nivel nacional la instrumentacióndel Modelo Mando Único
Estatal. Lasentidadesfederativas que asílo determinen, suscribirán en su
oportunidad, y en su caso, los convenios modificatorios a los convenios de
mandoúnico quetengancelebrados.

Actualmente, en 17 de las 32 entidadesfederativasse alcanzó la firma de
conveniosde colaboraciónentre los gobiernosestatales y losmunicipios; 9
entidades estaban porconcluir el proceso, ya que enpromedio 90% desus
municipioshabíanfirmado el convenio; y 5entidadeshabíanfirmado convenio al
menoscon algún municipio.
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Lo anteriorrepresenta72% del total de los municipiosdel paísy el 86% de la
población beneficiada.Es importantemencionarque Baja California Sur es la
única entidad federativa que no hafirmado convenioscon ninguno de los
municipioshastala fecha.

El 27 de noviembre de 2014, el Presidente de laRepública, también propuso la
creación del número911, como númeroúnico para la atención de llamas de
emergencias.Paraello sehan llevadoacabolassiguientesacciones:

En laXXXVII Sesión delCNSP,por medio delAcuerdo10/XXXVII/14, seaprobó
la consolidación de un servicio homologado para la atención de llamadas de
emergenciaen todo el país. Dicho Acuerdo instruye al SESNSPa realizar un
diagnósticoanivel nacionaly, con baseenéste,diseñarel programaquedefinirá
las accionesy metasque lasautoridadesde los tres órdenes degobierno
deberánde cumplir.

En el periodooctubre2014- enero2015,sellevaronacaboreunionesdetrabajo
con el InstitutoFederalde Telecomunicaciones(IFT) para revisarlos contenidos
específicosrelativosa la marcacióndelos indicativos066y 911,especialmentea
los referentesen los Lineamientosen materia de seguridady justicia de las
obligacionesdelos concesionariosdetelecomunicaciones,encumplimientoa lo
establecido en los artículos 189 y 190 de laLey Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión.

• En enero de 2015,se conformó un Comité deAsesoríaTécnica para el
servicio de atención de llamadas de emergencia, integrado por los
Coordinadoresde los C4en ochoestadosde la República,seleccionadospor
susbuenasprácticas.

• El 2 de diciembre de 2015,sepublicóen elDiario Oficial de la Federación, el
acuerdodel Pleno del IFT, medianteel cual expiden los lineamientos de
colaboración en materia de seguridad y justicia en los queseestablececomo
número único armonizadoa nivel nacional para la prestaciónde servicios
emergenciaal 911.

Es importantereiterarque México es un país respetuosode los derechoshumanosy
que estosconstituyenun ejetransversalde laaccióngubernamental.
La defensa,promoción y vigencia de los derechoshumanosen México no puede
señalarsecomo unatareaconcluida.Por el contrario,siguesiendoun reto de primera
importanciaparael GobiernoFederal,y los gobiernosestatalesymunicipales.

2. Debilidad institucional frente a la delincuenciaorganizada.

La fuga del narcotraficanteJoaquínArchivaldoGuzmánLoera del penal del
Altiplano puso enevidencialas fallas estructuralesdel sistemapenitenciario
del país y una falta absoluta decontrol de los llamados centros dealta
seguridad,pero la más grave es quela capacidaddel crimen organizadopara
penetrar y operar toda la red de inteligencia y capacidadtécnica de los
centrosde reclusión.
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Asi, hemospercibidodos circunstancias:Una, quesederiva del procesode
discusiónqueserealiza en el Senadode la Repúblicasobrela Ley Nacional
de Ejecución Penal y donde participa la Secretaria de Gobernación por
conducto de dicho organismo, y ha sido precisamente el Órgano
Administrativo Desconcentradola dependenciamás reticente a dichos
cambiosyha encorchetadounadecenadetemasimportantesparticularmente
los quetienenquever con la participación del PoderJudicial enlos centros
de reclusiónyen temasrelativosalos derechoshumanos;ysegundoporque
precisamentedel Tercer Informe de Gobierno se desprendéque desde
diciembrede2014concluyeronlos trabajosdeobra civil del Centro Nacional
de Fusión de Inteligencia(CENA) yde los cincoCentrosRegionales(CERFIS)
queal pareceres coordinadoentre SEDEÑA,CISEN y PGR, instalandouna
infraestructuratecnológicanecesariapara el procesamientodela información
y la generaciónde productosde inteligencia,sin precisarel fundamentolegal
para sucreacióny quieno quienessonlos responsabledela operatividadde
dicho centro.

En esesentido:

¿Cuál es el diagnóstico de las debilidades estructurales del Sistema
Penitenciariomexicano,las cuales,entreotras cosas,permitieron la fuga de
Joaquín GuzmánLoera?, ¿qué acciones serán necesariasintroducir en el
marco de la discusiónde la Ley Nacional de Ejecución Penal, con pleno
respetode los derechoshumanos?y¿bajoquémarconormativoy protocolos
estánoperandoel Centro Nacional de Fusión de Inteligencia y los Centros
Regionales y cuálessonlos resultadosobtenidoshasta elmomento?

Respuesta:

Los distintosórdenesdegobiernoseencuentranobligadosafortalecersusinstituciones
de seguridad,que va desde la prevención del delito, pasa por la contención y
disminuciónde la violencia,y culminacon una adecuadareinserciónsocial.

Es por ello queel Gobiernodela República,encoordinacióncon los Gobiernosdelos
Estados,ha realizadoaccionespara atenderaquellosfenómenospenitenciariosque
representanretosmayoresy áreasde oportunidadparalas institucionesde seguridad
en todoslos nivelesde qobierno.

Durante décadas, el Sistema Penitenciario mexicano había sufrido un
deterioroimportante. Si bien, en los últimos años sehan realizado inversionesen
infraestructurapara expandir la capacidadinstalada, la población penitenciariaha
crecidoa ritmos constantes,por lo que no seha logradodisminuir la sobrepoblaciónen
el sistema,en particularen los centrosestatales,lo cual ademásde representarun reto
parala seguridaddelos centrospenitenciarios,implica condicionesqueateníancontra
los derechosde lapoblaciónen reclusión.

Es importantetenerencuentaque el SistemaPenitenciarioNacionalestáconformado
por pocomásde203 mil espaciosdeinternamiento.Frentea estacapacidadinstalada,
existehoy en día una poblacióninternade másde 256,000personas,lo que significa
unasobrepoblaciónque alcanza el26%, aproximadamente.
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Actualmenteexistenen México 392 instalacionespenitenciarias,de las cuales,22 son
Federales;297estatalesydel Distrito Federal,y73 sonmunicipales.
Los centrospenitenciariospresentanáreasde oportunidaddiferenciadasen torno ala
operación,protección,orden,serviciosdeadministraciónygestión.
Los mecanismosdeadministración,operacióny gestiónde los centrospenitenciarios
dificultan implementar acciones uniformes y eficaces, necesariasen el Sistema
PenitenciarioNacional.

Es por ello que se trabaja para unificar la administración y ejecución de los
procedimientosde los centros penitenciariosy desarrollary discutir protocolos de
actuación,métodosy procedimientosdeoperaciónhomologados.
El personalque labora dentro del sistemapenitenciarionacional, no cuentacon un
servicio profesionalde carrera,lo que implica una mayor rotación del mismo, reglas
menosclaraspara la promocióny permanencia,así como para los estímulospor el
desempeñoa su labor.

Porello, setrabajaen promoverla dignificaciónde la carrerapenitenciaria,medianteel
desarrollopersonalbasadoenel méritoy la igualdad.Estosyotrostemasseplantearon
enel marcodela XXXVIII SesiónOrdinariadel ConsejoNacionaldeSeguridadPública
ysellevan acabolastareasparasuatención.
Lev Nacionalde EjecuciónPenal

Parael Estadomexicano,es de sumaimportanciaque la reinserciónsocial de los
sentenciadosen el marco del Sistemade Justicia PenalAcusatorio cuentecon el
ordenamientolegalqueregulela administración,gobiernoyfuncionamientodel Sistema
Penitenciarioa nivel nacional;dondese establezcanlasatribucionesde la autoridad
penitenciaria,del Juezde EjecuciónPenal,los derechosyobligacionesde los internos,
acompañantesy visitantes,el régimen disciplinario y sancionadoral interior de los
centrosde reclusión.Todo ello con pleno reconocimientoy respetode los derechos
humanosdelos individuos internos,previstosen los instrumentosinternacionalesy en
la Constitución Políticade los EstadosUnidosMexicanos.

Porello, esnecesariocontarcon una Ley Nacionalde EjecuciónPenal,queactualiceel
marconormativodel SistemaPenitenciarioy de EjecucióndeSancionesy propiciesu
modernización,asícomo una mejorasignificativa a travésde la incorporaciónde las
recomendacionesrealizadaspor instanciasinternacionalesen materia de Derechos
Humanos.

Actualmente,el Senadode la República ha tomado la iniciativa de convocara las
instituciones'del Gobierno de la República y organizacionesde la sociedadcivil,
expertosyespecialistasen el tema;asícomoacadémicos,paradiscutir la Ley Nacional
de Ejecución de Sanciones,que tiene como principal objetivo establecerel debido
procesoen la fase de ejecuciónde sancionespenalesydignificar las condicionesde
reclusiónde las personassujetasa la penade prisión, bajo los estándaresestablecidos
a nivelinternacionalen materiade DerechosHumanos.

Paraimpulsarla adecuaciónde la legislaciónsecundaria,el Congresode la Unión ha
convocadoa las instanciascompetentesdel Gobierno Federaly al Consejode la
JudicaturaFederal,paraelaborarun predictamendeLey NacionaldeEjecuciónPenal,

82



1

queprevé, entreotrascuestiones,la creacióne implementaciónde 24protocolosde
operación,así como las bases para establecer unametodologíade certificación de
centrospenitenciariosacordescon la legislación mexicana.

En el contexto del trabajolegislativo, se consideraincluir en las discusiones sobre la
Ley Nacional de Ejecución Penalcomo accionespara la defensa delos derechos
humanosa:

La profesionalizaciónde los integrantesde lasinstitucionespenitenciariasa
travésdel servicio profesionalde carrerapenitenciaria.Esto implicará crearun
Sistema deDesarrollo Profesional Penitenciario que establezca la carrera
penitenciaria,esquemas deprofesionalizacióny el régimendisciplinario y ético
de losintegrantesdel sistemapenitenciario.

Establecerel marco normativo para la operaciónde un Registro Nacional de
Informacióndel SistemaPenitenciario,a fin deimplementaraccionespreventivas
y oportunas,mediantela integraciónde informaciónhomologadade lapoblación
penitenciaria,el personal de los centros, la capacidad instalada, así como
incidentesy riesgos de lossistemaspenitenciariosen el país.

Incentivarla operación bajo protocolos homologados que consolidencriterios de
seguridad, organización y funcionamiento, garantizandoel respeto a los
derechoshumanos,conformea lasmejoresprácticasinternacionalesy mediante
la adopción de procedimientossistemáticos deoperación y protocolos de
actuación.

Prever yestablecerlasbasesde un ProgramaIntegralpara laReinserciónSocial
que procure laefectivareincorporacióna la sociedad de las personas que hayan
cumplido o estén cumpliendo unapena privativa de la libertad, a través de
accionesde seguimientotendientesa evitar la reincidenciadelictiva.

La creación de Unidadesde Transición a la Comunidad, para el control y
seguimiento de laspersonasque fueron beneficiadas con lapre-liberación.

Establecer como autoridadesauxiliares a diversas dependenciasde la
administraciónpública con el objeto de hacer efectiva la reinserciónsocial, de
acuerdoal ámbitode competenciade cadainstitución.

Prever el diseño eimplementaciónde un modelopara lacertificaciónde penales
federalesy estatales.

Se consideraimportante que salvaguardandoel espíritu garantista de las
recientes reformas constitucionales,la Ley atienda de manera relevante la
seguridadpenitenciaria, el orden y la disciplina al interior de los centros, la
viabilidad presupuestaria y suimplementación operativa para la gestión
penitenciaria.

Que los ejes constitucionales de la reinserción no sean limitativos ni
determinantesde forma extensivapara la concesiónde los beneficiosde pre-
liberaciónal sentenciado.

Que los planes oprogramaspersonalizadosen la ejecución de la sentenciasean
flexibles yseadecúenal desarrollo de la ejecución.
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• Sedeberágarantizarla defensatécnicaen estaetapadel procedimientopenal
en base aldebidoproceso en laejecuciónde sentencias.

CentroNacionalde Fusión deInteligenciav los Centros Regionales

El marconormativoque regulael funcionamientodelos centrosNacionaldeFusiónde
Inteligencia y Regionales,lo integra la Constitución Política de los EstadosUnidos
Mexicanos; las leyes de Seguridad Nacional, de Planeación, Orgánica de la
Administración Pública Federal, Orgánicas de las Dependenciasinvolucradas; el
Reglamentopara la Coordinaciónde Acciones Ejecutivasen Materia de Seguridad
Nacional; así como el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y el Programapara la
SeguridadNacional(PSN)envigor.

Con base enesanormatividad,la Políticade SeguridadNacionaldel Estadomexicano
se enmarca enlo establecido en los Decretos por los que se aprueban elPND 2013-
2018y el PSN 2014-2018,publicadosen el Diario Oficial de la Federaciónlos días20
de mayode 2013y 30 de abril de2014 respectivamente,decarácterobligatorioal día
siguientede su publicación.

En estecontexto,el Gobiernode laRepúblicaen elPND 2013-2018estableció laMeta
Nacional 1 "México en Paz", y definió entreotros objetivos, garantizarla seguridad
nacional mediante el fortalecimiento de la inteligencia delEstado mexicano para
identificar, preveniry contrarrestarriesgosy amenazas a esamateria.
Asimismo, el PSN 2014-2018prevéel establecimientode Unidadesde Información e
Inteligencia de la Administración Pública Federal, incluida la generadapor la
ProcuraduríaGeneralde laRepública(PGR), la PolicíaFederal,las FuerzasArmadasy
el órganodeinteligenciacivil del Estadomexicano,comouno delos soportescentrales
del procesodetomadedecisionesdela comunidaddeseguridadydefensadel país.
Apartir delos ordenamientosreferidos,entranenfuncionamientoel CentroNacionalde
Fusión de Inteligencia y los Centros Regionales como grupos de trabajo
interinstitucionalescuyo objetivo es planear,programar,coordinary ejecutaracciones
tendientes a obtenerinformación y suministrar inteligencia que coadyuve en la
preservacióndela integridad,estabilidady permanenciadel Estadomexicano.
Por último, el Centro Nacional de Fusión de Inteligencia y los CentrosRegionales
cuentancon protocolosdeactuaciónquepor disposiciónlegal adquierenel carácterde
reservados,sin soslayaral mismo tiempo la salvaguardade la integridadfísica de sus
servidorespúblicos, y la secrecíade las accionesque efectúan para prevenir y
contrarrestar riesgos yamenazasa la SeguridadNacional.

Bajo eseesquemadecoordinación,el CentroNacionaldeFusióndeInteligenciay los
Centros Regionales han tenido los siguientes resultados:

• Concentrarlas capacidades técnicas y humanas de lasinstitucionesparticipantes
en elprocesode fusión, a fin de orientar la acción del Estadomexicanoa un
objetivo encomún.

• Paquetesde Inteligenciaconsensadospara la tomadedecisiones,enel marco
de la coordinacióninterinstitucional entre las FuerzasArmadas, la Policía
Federal,el CISEN y la PGR.
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3. Combatea la Corrupción.

A partir del 7 demayodel año en curso sehansuscitadounaseriedeactos,
queinvolucranal Gobiernodel Estado deMéxico y AutoridadesFederales,en
un litigio entre particulares cuya controversiacorrespondea un asunto de
concesiones en elCircuito Exterior Mexiquense;litigio que deinmediato
provocó las renuncias del Secretariode Comunicacionesdel Estado de
México y del Directorde RelacionesInstitucionalesdeOHL México.

El temade lacontroversiacobrórelevancianacionaldebidoa que ha estado
rodeadode una serie de"grabaciones"hechasdel conocimientopúblico,que
presentanindicios de la comisión de actos decorrupción, colusión y
encubrimientoporpartedel Gobiernodel EstadodeMéxico haciala empresa
OHL; todo ello soportado con laparticipacióndel Gobiernodela Repúblicaa
través de laPGR, la cualincluso, ha abierto laaveriguaciónprevia número:
297/AP/DGDCSPI/2015,por el "probableilícito de Falsedaden Declaraciones
Judicialesy en Informes Dadosa una Autoridad" sobre loselementosque
detuvieronal C. Paulo Diez Gargari, a quien le "sembraron"una pistola, y
quienesel representantelegal de laempresaen litigio conOHL.

Por siestono fuera suficiente, es conocido que en las"grabaciones"hechas
de conocimientopúblico se da cuentadel involucramientodel Secretariode
Comunicacionesy Transportes,Lie. Gerardo Ruiz Esparza, e inclusose
menciona al propioTitular del Ejecutivo de quiense dice que atendió una
reunióncon altosdirectivosde la empresaOHL, con lo cualsele involucraen
el litigioal escuchara unasolade lasempresaslitigantes.

En razón de la escalada de denuncias y acusaciones,del desasosiego
ciudadanopor conocerde un escándalomásen rededordel actual Gobierno
Federaly ahora delGobiernodel Estado deMéxico; SeñorPresidente,por la
salud de laRepública,esobligadoque se contesten al menos dos preguntas
puntualessobreel tema:

¿Existió la reunión entre los Directivos de laempresaOHL y el Secretario de
Comunicacionesy Transportes,Lie. GerardoRuiz Esparza, elpasadomes de
abril, de la cual dan cuenta los medios decomunicacióny, en su caso, qué
otros servidores públicos asistieron y qué temas fueron tratados en la
misma? ¿Existe alguna investigación o procedimiento federal relativo a
posibles actos de corrupción como resultadode las grabacioneshechas
públicas en días pasado en las que se vincula al Secretario de
Comunicacionesy Transportescon la empresaOHL?

Respuesta:

Con respecto al cuestionamiento sobre siexistió algunareuniónentre losDirectivos de
la empresaOHL y el Secretariode Comunicacionesy Transportesel pasadomes de
abril, se informa que, de acuerdo con la AgendaOficial del Secretario de
Comunicacionesy Transportes,correspondienteal mes deabril del año 2015, no
existen registrosde reunión específicaentre los directivos de la empresaOHL y el
Titular de la dependenciaen cuestión.
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La agendadel Secretariode ComunicacionesyTransportesespúblicade un añoa la
fecha y estádisponible en la páginaweb oficial de la SCT. En ella únicamentese
aprecia que el 21 de abril de 2015 hubo una supervisión del Tren Eléctrico de
Guadalajara,celebradaen aquella ciudad, a la que asistieron representantesdel
Gobierno Federal y Estatal, así como de las 7empresasque participan en la
construccióndelproyecto,entre las que se encontraba la empresaOHL.

Con relación al cuestionamientosobresi existe algunainvestigacióno procedimiento
federal relativo a posibles actos decorrupción como resultadode las presuntas
grabacioneshechaspúblicasendíaspasadosenlas quesemencionaal Secretariode
Comunicacionesy Transportesy a la empresaOHL, esrelevanteseñalarquela propia
Secretaría deComunicacionesy Transportessolicitó a la Secretaría de laFunción
Pública realizarauditorías sobre los contratos vigentes que tiene con la empresa
Obrascón Huarte Lain México (OHL), a efecto de quese corrobore que los
procedimientoslicitatoriosquedieronorigena lascontratacionessellevaronacabocon
apego a lalegalidady bajo principiosdetransparencia.

Derivadode las notasperiodísticas,de lainformaciónaparecidaen un canal devideos
en internet, así como de la denunciade la propia empresaOHL, la Procuraduría
Generalde la República,a través de laDirección Generalde Asuntos Especiales,
adscritaa la SubprocuraduríaEspecializadaen Investigaciónde Delitos Federales,
inició una investigación por el probable delito de intervención de comunicaciones
privadassin orden judicial, respectode los hechosreferidos, razón por la cual, por
disposiciónlegal, estainformaciónesreservadaentérminosdel artículo16 del Código
Federalde ProcedimientosPenales.

Política Económica.

4. Privatizacióndel SectorEnergético.

El tercer año de gobiernocomenzóen el marco de una profunda caída en los
preciosinternacionalesde loshidrocarburosy dela plataformade producción
que forzó al Ejecutivo Federal a reconocer las advertencias señalaspor
especialistas y porla oposición sobre el impacto deesteescenario en las
finanzas públicas. Eneste contexto inició el proceso de "remate" de la
riqueza petrolera con la denominadaRonda Uno, en la que se optó por
beneficiara competidoresprivadosen el sectorhidrocarburosen detrimento
de PetróleosMexicanosy, con él, de la Nación.

La primera licitación resultó un rotundofracaso,toda vezqueseadjudicaron
tan sólo dos de los catorce contratos ofertados. Por su parte, la segunda
licitación fue unpocomásfavorable, toda vezquesedeclararonvacantestan
sólo dos de los cinco contratos. En la primera licitación la Secretaría de
Hacienday Crédito Público(SHCP)estableció como valores mínimospara los
camposadjudicados,40% de participación mínimadel Estado enla Utilidad
Operativa y 0% de ajusteporcentual en el programa mínimo detrabajo,
siendo publicados el mismo día del evento de apertura de propuestas
económicas.Lo anterior fue criticado por las empresasparticipantesen el
procesolicitatorio.
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1.
Porcuantohace ala segundalicitación, se realizaroncambiosa lasBasesa
efecto de dar a conocerlos valores mínimos para la adjudicaciónde los
contratos15 díasantesdel eventoen el quesepresentanlas propuestaspor
las licitantes.En las cincoáreasqueformaronpartede la SegundaLicitación,
la SHCPestablecióvaloresmínimos inferioresa los que estableciópara la
primera licitación, a pesarde que consistenen recursosen aguassomeras
con reservas3P por671.4millonesdebarrilesdepetróleocrudoequivalente,
de lascualesel 41,8%sonreservasprobadas,queimplicanquelas petroleras
no tendrán que invertir en la exploración para iniciar la producción de
hidrocarburos.En ningunode los doscasos,la SHCP difundió los criterios
utilizadospara establecer lasvariablesmínimasdeadjudicación.
En diversosmediosdecomunicaciónsedivulgó,quecon la segundalicitación
seesperabauna inversióncercanaa los tresmil millonesdedólares,gracias
a unaproducciónpico de 90 mil barrilesdiarios hacia2021. No obstante,lo
anteriorno representalosrecursosquepercibiráelEstadopor la producción
petrolerade las tres áreas contractualesadjudicadas,por los beneficios
fiscales que se propusieron en el paqueteeconómico, así como la
recuperaciónde costosquegozaránlas contratistas.

Sobre la situaciónde Pemexdestacaque a pesarde que la reforma y el
Ejecutivoplantearondarle una mayorautonomía,en enerode esteaño SHCP
le recortó63 mil millonesde pesos(mmp),asícomopara2016seproponeun
recortepresupuestal de85.7 mmp a las empresasproductivasdelEstado,el
48.8% del recorte total del Gobierno Federal.Lo másgrave es que se les
recorta79.9 mmp del gasto en inversión física, querepresentael 53% del
recortetotal a esterubro.

Esto tendrá unimpactosumamentenegativo,sobre todo paraPEMEX, ante la
declinaciónde la producción, lo que la obligará a acelerarel procesode
privatización de lasasignacionesqueseleotorgaron.

No debeperdersede vista que en julio del año pasado, elDirectorGeneralde
Pemexanuncióque noparticiparíanenla primeralicitación dela RondaUno,
ante el desplomede sus ingresos.Asimismo, en el Informe Anual 2014
mencionó que Pemex "podría perder elderechopara la extracción deestas
reservassi no cumple con el plan deexploración establecido".De esta
manera, resulta evidente queseestándandopasospara laprivatizaciónde la
industriapetroleraconla potencialdesaparicióndePemexy el usoexcesivo
de filiales quese utilizan para aprovecharrecursospúblicos enbeneficiode
particularescomoesel casode laRefineríaDeerParken EstadosUnidos.
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En este contexto, ¿De qué manera se han determinado los términos
económicosy los tipos de. los contratos de exploración y extracción de
hidrocarburosde la RondaUno?, ¿cómoseintegran,demaneradetallada,los
tres mil millones de dólares que seesperanrecibir por los trescontratos
adjudicadosen la segundalicitación de la RondaUno, especificandofechas,
montos y conceptos?,¿cuál fue la solicitud realizada por Petróleos
Mexicanosen la RondaCero?, ¿acuánto asciendenlas utilidadesqueha
percibidoPetróleosMexicanospor la asociaciónen la refinería Deer Park en
los últimos cinco años?,¿Cuánto recibe PMI Comercio Internacional de
empresasprivadasen el marcode cumplir con su misión de "Contribuir a la
maximización del valor de Petróleos Mexicanos mediante la operación
eficienteycompetitivaen la comercializacióninternacionalyotrasactividades
vinculadasa lacadenade valor dePetróleosMexicanos"?

Respuesta:

Términoseconómicosv los tiposdelos contratosdeexploraciónv extracción
Conformeal artículo18 dela Ley deHidrocarburosy el 36 del Reglamentodela Ley de
Hidrocarburos,le correspondea la Secretaríade Energíaestablecerel modelo de
contratacióncorrespondientepara cadaÁrea Contractualque se licite, para lo cual
podráelegir, entreotros, los contratosdeservicios,de utilidad oproduccióncompartida,
o de licencia.

En lo que se refiere a la selecciónde la modalidad contractual, los elementosa
considerarson:

a) Característicasde las áreas: geología, geografía, superficie, número de
prospectos identificados, tipos principales de hidrocarburos y recursos
prospectivostotales,entreotros.

b) Eficienciaen la administracióndel Contratoysupervisiónde costospor partedel
Estado.

c) Eficienciaoperativade losContratistas.
d) Fomentoa la competitividaden laslicitaciones.
e) Aseguramientode los beneficioseconómicosafavor del Estado.
f) Evaluaciónde los costosparael Estadoasociadoscon la comercializaciónde la

producción,considerandosuescalay los riesgosinherentes.

Una vez determinadoel modelo de contratación,correspondea la Secretaríade
Hacienday Crédito Público (SHCP)establecerlas condicioneseconómicasrelativasa
los términos fiscales que deberán incluirse en las basesde licitación para la
adjudicación de los contratos conforme al artículo 26 de Ley de Ingresossobre
Hidrocarburosycon baseen la informacióntécnicaelaboradapor la ComisiónNacional
de Hidrocarburos(CNH), considerandoel tipo deárea,las característicasgeologíasy
geofísicasde los yacimientos,el tipo de hidrocarburoyla faseen la queseencuentrael
proyecto(exploracióno desarrollo).
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Dichos parámetrostoman en cuenta los diferentes horizontestemporalesque se
consideraronen lo relativo al inicio de las actividadesde extracciónparacadatipo de
proyecto, los precios observadosy esperados,así como los perfiles esperadosde
inversión consistentescon la información técnica de la Comisión Nacional de
Hidrocarburos.

Los criteriosparadeterminarlos mínimoseconómicosestablecidospor la Secretaríade
Hacienday Crédito Público (SHCP), así como el modelo contractual idóneo para
maximizarlos beneficiosdel Estadoyatraerinversión,sonmultifactoriales.No existeun
modelo único para determinarel modelo contractualo los términos económicosy
fiscales, por lo que cada casose analiza de maneraindividual y detalladaen un
proceso en el queparticipanlaSENERy la SHCP.

Lo anteriorseelaboracon el objetivo dedotaral EstadoMexicanode herramientasque
le permitan maximizar los ingresosderivadosde las actividadesde exploración y
extracciónde hidrocarburos.En complementoalo anterior, la ReformaEnergéticaylas
leyessecundariasestablecieronque las variablesde adjudicaciónseanestrictamente
de naturalezaeconómica,y que la Secretaríade Hacienday Crédito Público fije los
valoresmínimosde las variablesde adjudicaciónqueseránaceptablesparael Estado
considerandolas condicionestécnicasy económicasaportadaspor el órganotécnico
(ComisiónNacionaldeHidrocarburos).

Finalmente,la adjudicaciónde los contratosse define mediantelicitacionespúblicas
internacionales,siguiendoestrictosestándaresdetransparencia.
Inversiónestimadaen los contratosadjudicados

• > .

La inversión estimadapara el desarrollode los camposde extracciónadjudicados
durante la segundaconvocatoriase basó en los siguientesconceptos:el valor
monetarioasociadoal programamínimo detrabajoy la estimaciónde las inversiones
requeridas para eldesarrollodel campo.

El ProgramaMínimo de Trabajo se refiere a las actividadespetrolerasque serán
realizadaspor los contratistasduranteel periodo de Evaluación,de acuerdocon lo
estipuladoen el contratoycon el incrementoporcentualal quesehayacomprometido
el contratistacomoparte de su PropuestaEconómica.

El ProgramaMínimo de Trabajoseexpresaen unidadesde trabajo parapermitirle al
contratistaelegir la combinaciónóptimade los trabajosde evaluación.La metodología
paradefinir las unidadesdetrabajofue elaboradapor la SecretaríadeEconomíacon la
ayudadeotrasdependenciasrelacionadasconelproceso.

Parael contratode Amoca-Tecoalli-Miztón,el programamínimo de trabajocontempla
195,000unidadesdetrabajoy un incrementode33%. Parael contratode Hokchi se
consideran130,000unidadesen el programamínimo de trabajo y un incrementode
100%. Finalmente,para los camposIchalkil-Pokochseesperan131,000unidadesde
trabajo sin incremento,de acuerdocon la oferta presentadaen la licitación. Estos
trabajosdebenrealizarseenun periododedosañosapartir dela firma del contrato.En
casode incumplimiento del programamínimo el consorciose hará acreedora una
penalización.

D

~i

89



Con respectoalas inversionesestimadasparael desarrollodel campo,estassebasan
en un análisistécnicoacargode la ComisiónNacionalde Hidrocarburos,queconsidera
el tipo de recursoshidrocarburosestimados,la litología yprofundidaddel campo,asi
comolos conceptosde inversiónquegarantizanel óptimodesarrollodel campo.
Resultadode este análisis, y dependiendode los precios internacionalesde los
hidrocarburos,seestima que durante los primeros cinco años el contratoAmoca-
Teocoalli-Miztón resulte en una inversión de 1,241 millones de dólares; el contrato
Hokchi en 844 millones de dólares;y el contratoIchalkil-Pokochen 1,016millones de
dólares.

Con baseen estoscriterios, que varían de acuerdoa cadacampo,se realiza una
estimaciónsiguiendolas prácticasinternacionalesen la materia. Las inversionesde
desarrollopodrían representarentre el 80% y el 85% del valor de la inversión total
esperada,y suman un valor aproximadode 3,138 millones de dólaresa ejercerse
durante los 5primerosaños de los contratos.

RondaCeroPetróleosMexicanos

Petróleos Mexicanos sometió a consideraciónde la Secretaríade Energía la
adjudicaciónde25.6 mil millonesde barrilesde petróleocrudoequivalente(MMMbpce)
distribuidos en 153 áreas de exploración convencional, 8.9 MMMbpce para la
exploraciónde recursosno convencionalesdistribuidosen 12 áreas,y reservas2P y
3P en donde2P incluye las reservasprobadas(1P) másla reservaprobable;y 3P es
igual a la agregaciónde la reservaprobadamás la reservaprobablemás la reserva
posible8,parala extracciónpor 20.6 millonesde barrilesde petróleocrudoequivalente
(MMbpce) y31.3MMbpce respectivamente,localizadosen 380campos.
Para extracción, Pemexsolicitó los camposactualmenteen producción que desea
mantenerdentrodesuportafolio. Paraexploraciónpropusooperarlasáreasen lasque
cuentacon descubrimientoscomerciales,incluyendoáreaslocalizadasen las aguas
profundasdel Golfo de México. En las Cuencasdel Sureste,Pemex solicito las
principalesáreasdondeya ha invertido en proyectos deexploración.Con relación a
Chicontepec,Pemexoptó por concentrarseen áreascon mayoractividady conservar
los contratosintegralesque mantienecon terceros.En áreasde no convencionales,
solicitó unafracción de los recursosprospectivosa fin deadquirir nuevascapacidades
tecnológicaspara sufuturo desarrollo.
En resumen,Pemexsolicitó el 83% de las Reservas2P y el 31% de los recursos
prospectivos del país.

Libro de Reservas 2012, Comisión Nacional de Hidrocarburos. Disponible
httn7/www,cnh.gob.mx/docs/Libro de ReservasCNH 2012.pdf
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PeerPark Refinino LP

Deer Park Refining LP decretódividendosa PetróleosMexicanos(PMI NASA) de la
siguientemanera:

Año
Dividendos

(millones deDólares)
2007 327

2008 275

2009 0

2010 0

2011 80

2012 0

2013 0

2014 0

mente: tstadosFinancierosAuditados de Deer Park
Refining LP.

PMI ComercioInternacional

PMI Comercio Internacionalesel comercializadorexclusivo del petróleo crudo que
exporta y vende Pemex Exploración y Producción(PEP), EmpresaProductiva del
Estado,para lo cual setiene celebradoun contratopor tiempo indefinido, medianteel
cual PEPseobliga avendera PMI ComercioInternacionallos volúmenesde petróleo
crudoque necesiteparacumplir con las obligacionescontractualesque tiene con sus
clientes.

Los precios de venta sefijan de acuerdo con lascondicionescomercialesen los
mercadosinternacionalesal momentode la venta.Cabemencionarque el margende
utilidad que obtiene PMI Comercio Internacionalderivadode lacomercializacióndel
petróleocrudo sedeterminacon apegoa la normatividaden materiade preciosde
transferenciaestablecidaenla Ley del Impuestosobrela Renta,y precisamentede esa
actividad provienensusingresos.

Incrementode la DeudaPública.

La deuda pública del GobiernoFederalsiguecreciendo.

En el tercer informe de gobierno se estableceque "Al cierre del primer
semestrede 2015 elsaldo de la deudaneta del Gobierno Federal ascendióa
5,816,537.5millonesde pesos,montoquemedidoentérminos del producto
interno bruto (PIB) representó el 32.7%, nivel superior en 2.2 puntos
porcentualesal alcanzadoen diciembredel año anterior."9

Tercer Informe de Gobierno, p. 352.
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Por su parte, "El saldo de la deudaneta del SectorPúblico Federal,que
incluye la deudanetadel GobiernoFederal,de las EmpresasProductivasdel
Estadoy dela BancadeDesarrollo,pasó de6,947,446.4millonesde pesos en
diciembrede2014a7,503,117.2millones depesosal cierre de junio de2015,
montos que representaron el 38.8% y 42.2% del PIB,
respectivamente."10
Por lo que respectaal saldohistórico delos requerimientosfinancierosdel
sectorpúblico(SHRFSP),querepresentanel -acervonetode lasobligaciones,
pasivosmenosactivosfinancierosdisponibles,contraídosparaalcanzarlos
objetivosde las políticaspúblicasdel GobiernoFederal,seinforma que "Al
finalizar elprimersemestre de2015,elSHRFSPascendióa7,978,689millones
de pesos,equivalenteal44.9%del PIB, conunavariaciónsuperioren
3.3 puntosporcentualesrespectoal saldodefinalesdediciembrede2014".
El problema no es menor, si consideramosque dentro de los Criterios
Generalesde PolíticaEconómicaparael ejerciciofiscal de 2016,se proyecta
un incremento de lastasasde interés: Aunque la Reserva Federal de los
EstadosUnidos no haincrementadolas tasasde referencia de su política
monetaria,los criterios ya proyectan una tasa de interés de los Cetes a28
díasparapasarde3% promedioactualmentea4.5%paraelcierrede2016- un
incremento de22.22%-.Sin embargo,el efectopuedesermayor, dado que la
Tasa Libor a 3mesesse proyecta incrementosuperior al 300%, ya que
actualmentese ubica en0.3% y pasaráa 1.0%. Esto sin dudaafectarálas
políticas de otorgamientode crédito del sistemabancariomexicano.Pero
particularmente,sobresaleque los RequerimientosFinancierosdel Sector
Públicose ajusta a3.5%del PIB en2016y dacumplimientoa la metafiscal de
4% para201512,el Saldo Histórico de los RequerimientosFinancierosdel
Sector Públicoseincrementahasta 47.8%, el monto más elevado de esta
administraciónde pasivos financieros, en2014el dato fue de43.3%del PIB.
Lo anterior es de vital importancia, siconsideramosque para elFMI y la
CEPAL, el ratio de endeudamientopúblico aceptablepara unaeconomía
emergentees del 25% de suPIB en un escenariodeincrementode tasas de
interés1314

En adición, el Gobierno de la República informasobrelas accionesque se
hantomadopara encontrar una solución que controle yreviertael exceso de
endeudamientode las entidadesfederativasy los municipios,entrelos quese
encuentra lapromulgaciónel 26 demayode2015de lareformaconstitucional
en materiade disciplina financiera y la presentación, el 17 de agosto, de la
iniciativa de legislaciónreglamentaria.

10(dem.
11 Ibídem,p.353.
"Artículo 16dela Ley FederaldePresupuestoyResponsabilidadHacendaríayel Artículo 11Bdesu Reglamento.
13 InternationalMonetary Fund,(2003),World EconomicOutlook,September2003:Public Debt in EmergingMarkets,Washington,D.C
MIgor Paunovic(2014),"Evaluacióndesostenibilidadde la deudapúblicaen los paísesde la regiónnortedeAmérica Latinafrenteal aumentode
las tasasde interésinternacionales".CEPAL.
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En el informeel GobiernoFederal indica, pero no establececuáleshan sido
las medidasque ha tomado o tomará para contenerel elevado nivel de
endeudamientofederal, en los indicadoresde saldo dela deuda neta del
Gobierno Federal, el saldo del sector público federal y los requerimientos
financierosdel sectorpúblico,comosi lo hacecon las medidaspara contener
el desmedidoendeudamientode los nivelesde gobiernoestatalymunicipal.
Por lo anterior, considerandoque elGobiernoFederal sí informó en el tercer
informede gobiernode las medidaspara encontrar una soluciónal excesivo
endeudamiento de los gobiernoslocales,y antela omisión deinformar-como
correspondea un ejercicio de rendición de cuentas-sobrelas medidaspara
encontrar unasolución para controlar y revertir elexcesode endeudamiento
del GobiernoFederal,seformula el siguientecuestionamiento:

¿Porqué elGobiernodela Repúblicaomiteinformar quémedidasha tomado
para reducir el incremento sostenidode la deuda del GobiernoFederal
durante esta administración?Y, en su caso ¿quémedidasconcretasse
tomarán para que la administraciónde la deuda pública sea unmecanismo
que propicie el crecimiento económicosostenido y elpleno desarrollo
nacional en lugar depropiciar, como hasta ahora, una afectacióndirecta al
patrimoniode las generacionespresentesy futuras demexicanos?

Respuesta:

El Gobiernode la Repúblicaha realizadoyanunciadodiversasmedidasparamantener
finanzaspúblicassanascon niveles sosteniblesde endeudamiento.En primer lugar,
destaca que elmarcomacroeconómicopropuestoenlos CriteriosGeneralesdePolítica
Económica2016 utiliza premisasprudentesy realistassobreel crecimientoeconómico,
la inflación, la tasa deinterésy los preciosdel petróleo. Esto acreditaestimaciones
prudentesenlasfinanzaspúblicasparacumplir con la trayectoriadecrecientedel déficit
y la estabilizaciónde la razóndeudarespectoal PIB a partir de 2016, garantizandola
sustentabilidadde la deudapúblicaen el medianoplazo.

Un ejemplo de estaprudenciacontempladaen la propuestade PaqueteEconómico
para el ejercicio fiscal 2016 es que seestima una mayor tasa deinterés nominal
promedio,lo queimplica un aumento en el costofinanciero.La tasa de interésnominal
promediopara2016seestimóen4.0%, mientrasque enlo que vadel año seobserva
en 2.9%, en línea con laexpectativade un aumento detasasde interés en Estados
Unidos. De estamanera,seprevéque el costofinanciero tengaun aumentoreal de
14.4%y se ubique en 2.5% comoproporcióndel PIB en2016.

Paraseguirreduciendoel déficit yantelos menoresingresosesperadospor la caídaen
los preciosdel petróleo,seha propuestopara2015y 2016unaestrategiamultianualde
ajusteal gastopúblico por 221 mil millonesdepesos,dela cual seprevéun avanceen
2015 de 124mil millones de pesos.Así, la propuestaeconómicadel Gobiernode la
República no crea nuevos impuestosni eleva los existentesy apoya una menor
dependenciade México a los mercadosde deuda.La estrategiaactualllevaráaqueel
tamaño de la deuda enrelación al de la economíacontinúe en una ruta de
estabilizacióny eventualdecrecimiento,garantizando así su sustentabilidad.
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Estasmedidasestánrespaldaspor unaadministraciónresponsablede la deudapublica
que ha disminuidosu exposiciónalas tasasde interésyal riesgopor tipo de cambio.
En el año2000,el 53% de la deudaseencontrabaen pesos,mientrasqueactualmente
el 77% seencuentraen monedanacional,reduciéndosela exposiciónde la deudade
nuestropaísafluctuacionesen el tipo de cambio.Porotra parte,el 83.2%de la deuda
internayel 100%de los bonosemitidosen los mercadosinternacionalesseencuentran
atasafija, limitándoseasícambiosabruptosen la deudaderivadosde la normalización
de lapolítica monetaria.
Con estimacionesprudentesy una estrategiamultianual de consolidaciónfiscal, se
refrenda el compromisode contar con una trayectoria decrecientedel déficit que
estabilicela razóndeudaa PIB apartirde2016.La propuestadel Ejecutivoesdisminuir
el déficit público de 1.0%a0.5% del PIB en 2016yalcanzarel balancepresupuestario
en 2017 Asimismo seprevéque los RequerimientosFinancierosdel SectorPúblico
disminuyande 4.1% en 2015 a3.5% del PIB en 2016 yseestabilicenen 2.5% para
2018 Como consecuencia,el Saldo Histórico de los RequerimientosFinancierosdel
SectorPúblico (SHRFSP),la medidamásamplia de deuda,seestabilizaa partir de
2016 en 47.8% y disminuyena partir de 2018 a 47.4% del PIB. Estasmetasson
ejemplode responsabilidaden materiadefinanzaspúblicas.
Finalmente como una medida adicional de prudencia,se presentóen el Paquete
Económico'2016 una propuestade reforma a la Ley Federal de Presupuestoy
ResponsabilidadHacendaría(LFPRH), para evitar que el ingreso no recurrente
proveniente del remanentedel Banco de México se convierta en una presión
permanenteal utilizarsecomogastocorriente.Por el contrario,seestableceuna regla
paraque por lo menosel 70% del remanenteseutilice parala reducciónde la deuda,
mientrasque el restantesedestinea fortalecer el Fondo de Estabilizaciónde los
Ingresos Presupuestarios(FEIP). Así, el ingreso extraordinario proveniente del
remanentedeoperaciónsedestinaráafortalecerla posiciónfiscal del país.

6. Privatización deserviciose infraestructurapública.
A fin de ampliar la informaciónrelativa al tercer informede gobiernosobrela
situación que guarda la administración pública del país, se formula la
siguientepreguntaparlamentariaen materiade política económicarelación a
contratosy financiamientodeAsociacionesPúblico Privadas.
Con la aprobaciónde la Ley de AsociacionesPúblico Privadas en 2011, al
menos29 proyectosoperan bajo el esquemade "prestaciónde servicios".
Prisiones, escuelas, carreteras, hospitales,transportes,generadoresde
energía han sido adjudicados por el Gobierno Federal y los gobiernos
estatalesal capital privado para su construccióny explotaciónen contratos
de hasta30 años.

El esquemade prestaciónde serviciosesuna modalidadde las Asociaciones
Público-Privadas (APP), impulsadas desde elBanco Interamericano de
Desarrollo (BID) yel Fondo Multilateral de Inversiones(FOMIN) -integrantedel
Grupo BancoInteramericanode Desarrollo-, en los paísesde AméricaLatina
y el Caribe.
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Las APP involucrancontratosde prestaciónde serviciospúblicos de largo
plazoentreunainstitucióndel sectorpúblicoyunaentidaddel sectorprivado.
El capital privado se encarga de financiar y ejecutar el diseño y la
construcciónde infraestructurapública o de su mejoramiento,operacióny
mantenimiento,yelsectorpúblicodefinela políticay regulala infraestructura.
Ambas partesasumenlos riesgosdel proyecto. El ente público paga una
rentamensualo anualal privadoy, al final del periododel contrato,el sector
público tieneel control de la obra.

Tanto México como los países deAmérica Latina y el Caribehan abiertoal
sectorpúblico la posibilidad de invertir capital en serviciosestratégicosy
"novedosos", tales como la infraestructura vinculada al agua, a los
energéticos,las telecomunicaciones,las autopistas,las carreterasy la
procuracióndejusticia.

De acuerdoal Banco Mundial en América Latina es la segundaregión más
activa en términosde cantidadde las APP en el áreade agua, lo que ha
implicadola realizaciónde113 proyectos e inversiones de 9.7mil millonesde
dólaresen 17paísesdurantela décadapasada.
Es importante mencionar, que en el TercerInforme de Gobierno del
PresidentePeñaNieto, solo se hacereferenciaal ProyectodeSustitucióndel
Hospital General"Dr. GonzaloCastañedaEscobar' en la zona norte de la
CiudaddeMéxico, esel primerproyectodeAsociaciónPúblico-Privada(APP),
con esquemade financiamientodesarrolladopor el Gobiernode laRepública
(Pag.246).

De acuerdoal BID-FOMIN en su estudio "Evaluandoel entorno para las
asociaciones público-privadasen América Latina y el Caribe"15, hace
hincapié en las debilidades estructurales delrégimen de asociaciones
públicoprivadas enMéxico como su altafragmentación:
• Ningún organismoespecíficoal nivel ministerial establecepolíticas o
supervisaelsistemaíntegro;enlugardeello, cada sector ynivel degobierno
esresponsabledel planeamiento,implementaciónysupervisióndeproyectos.
En términos generales,la legislación de APP de 2012 hace poco para
consolidar el sistema, y se podría hacer más paraasegurarun control del
cumplimientode loscontratos.La unidaddentrode laSecretaríade Hacienda
que evalúa todos los proyectos federales de APP ha creado un marco
consistenteparaevaluarlas inversiones,pero las agenciasotorgadorasque
gestionanlos contratosduranteel ciclo de vida de losproyectosno están
sujetas acontrol independienteen aspectosfundamentales,tales como el
cumplimientode loscontratosencuantoa la calidaddeserviciosa la quese
comprometen.

• En agosto de2013el gobiernodeEnriquePeñaNieto puso envigenciaun
cambiohistóricoen laconstituciónmexicanaeliminandoel monopoliode la
generaciónde electricidadejercido por la Comisión Federal de Electricidad
(CFE), de propiedad estatal. Esto ha permitido quesedesarrolle un mercado

Sitio eninternet:http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/get0ocument.aspx7DOCNUIVl=39560904.
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privado bajo la supervisiónde la Comisión Federal de Electricidad, que
previamente se había limitado a acuerdos de compra de energía
comisionadospor la CFE. El cambiorequeriránuevasreglamentacionesque
autoricena productoresindependientesde energíaque vendanenergíaa
usuariosfinales bajo contratosa largo plazoy que participenen el mercado
de electricidad al por mayor. En abril de 2014 se presentaron
reglamentacionesque facilitan la participación privada en el mercado
eléctrico.

• Las concesionesde aguase otorgana los niveles estataly municipal,
creandounacomplejared de participantes.
Esteproblemade fragmentacióny supervisióndel régimende asociaciones
público privadasque observael BID-FOMIN, no esajenaal momentoque el
legisladordebecumplir susobligacionesde fiscalizaciónde la SHCP en la
materia, es importante recordar que dentro del Plan Nacional de
Infraestructura,seprevéuna inversiónenel periodo2014-2018equivalentea
7.7 billones de pesos en sectorescomo comunicaciones y transportes,
desarrollourbano, agua y energía (hidrocarburos y electricidad) e
incluye un listadointegradopor743 proyectosdeinfraestructura.
Esta complejidadse remite tambiénal financiamientode las Asociaciones
PúblicoPrivada,dondeelvehículofinancierocreadopor el GobiernoFederal
para impulsar estas figuras, es el Fondo Nacional de Infraestructura
(FONADIN) medianteuna amplia oferta de instrumentosfinancieros ^que
incluyen "garantías,deuda subordinaday aportacionesde capital" . El
FONADIN autorizó apoyos recuperablesy no recuperablespor 14,344
millones de pesos,para proyectoscuya inversión total asciendea 26,442
millones de pesos,principalmenteen los sectorescarretero, transporte
urbano masivo, hidráulico, entre otros.El Informe habla que en el sector
carretero,el FONADIN participóendiversosproyectosconapoyospor másde
9,200 millones de pesos. Destacanel Libramiento de Orizaba, el cual
beneficiaráa los usuarios delargo itinerario acortandolos tiempos de
recorridopor la zona;y la autopistaCompostela-LasVaras,queforma parte
del eje carreteroJala-Compostela-LasVaras-PuertoVallarta que facilitará el
accesodel centrodel paíshacialos destinosturísticosde la CostaNayanta
y Puerto Vallarta. Ambos proyectos forman parte de los compromisos
gubernamentalesdel ProgramaNacionalde Infraestructura2014-2018.
En el sectortransportemasivo,seautorizaronapoyosparadiversosestudios
y proyectosde la modalidadAutobúsde Tránsito Rápido,entre los que se
destacan: laLínea3 delBRT de Metrorreyen el estado deNuevo León, con
apoyospor 909 millonesde pesos;el Corredor.Troncalde La Lagunaen los
estadosde Coahuilay Durango,con 465 millones depesos;y el Corredor1
Ponientede laZona Metropolitanade laciudaddeOaxaca,con unapoyode
212 millones de pesos. Dichos proyectos beneficiarána másde 497 mil,
197mil y 138mil pasajerosal día.

16 Pág.403delTercerInformedeGobierno.
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Adicionalmente,se autorizaron apoyos por 536 millones de pesos para
estudiosy proyectosdel sectorhidráulico, medio ambientey otros.Con la
finalidad depromoverel financiamientodeproyectoscon alta rentabilidad
socialen los que el mercadono participaen términosde riesgoy plazo se
realizaronlassiguientesacciones:

Atravésde Banobrassebuscaimpulsarel desarrollode los proyectosde
infraestructuracon créditosmás baratosque detonenel desarrollode los
proyectosque el país requiere.En estesentido,de eneroa junio de 2015
Banobrasotorgócréditosaestados,municipios,proyectosde infraestructura
en sectoresestratégicosy al sectorpúblico federal por poco másde 24 500
millones de pesos,lo que representó110% de la meta presupuestaria'del
mismoperiodo.

Del total de créditos otorgados, cerca de 3 mil millones de pesos
equivalentesa 12.3%, secanalizarona entidadesfederativasy municipios,'
para realizar obras quecontribuyan a mejorar la calidad de vida de la
poblacióne integrara lasdiversascomunidadesal desarrollonacional.Para
el desarrollo de proyectos de infraestructura en diversos sectores
estratégicos(como carreteras,energía,turismo, desarrollo urbano, entre
otros)sedestinaroncercade 10,300millonesde pesos,lo que representael
42% del total.

Las accionesde promocióndel desarrollodel mercadode capitalesparael
financiamientode infraestructuraen losúltimos años sehan concentrado
principalmenteenla emisióndel CertificadoBursátil,sinembargosecontinuó
avanzandoen el desarrollodeotrosinstrumentosde inversiónde largoplazo
comoson los Certificadosde Capital de Desarrollo(CKDS)17 que tienen por
objeto financiarproyectosde infraestructuraen territorio nacional y los
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (FIBRAS)18, mediante los
cuales se buscaimpulsar elfinanciamientodel mercadoinmobiliario.
La emisiónde deudadel sectorprivadoa travésdel mercadodevaloresubicó
su saldo en 732.8 miles de millones de pesosen junio de 2015, lo que
representóun crecimientoreal anualde8% respectoal mismo mes'del año
anterior.En lo referentea losCKDS, se colocaron93.2 miles de millones de
pesosal mes de junio de2015. La primera emisión de losCertificadosde
Capital de Desarrolloserealizóen octubrede 2009atravésde 43 emisores,
monto quereflejó uncrecimientoreal anual de12.4por ciento.
El PoderEjecutivomencionaqueal mes dejunio de2015,el total deFIBRAS
emitido asciendea 267.9 miles de millones de pesos,lo que reflejó un
crecimiento real anual de11.7%,teniendo en la actualidadúnicamentecon
10 emisores .

Los CKDS sontítulosovaloresfiduciariosdestinadosparael financiamientode uno o más proyectos,mediantela adquisiciónde unaovarias
empresaspromovidas,principalmenteensectorescomoel de la infraestructura,inmobiliarios,minería,empresarialesengeneralydesarrollode
tecnología.Los rendimientossonvariablesydependendel usufructoybeneficiodecadaproyectoconciertoplazodevencimiento

Las FIBRAS sonvehículosdestinadosal financiamiento para.la adquisición y/o construcciónde bienesinmueblesquetienencomofin su
arrendamientoola adquisición del derechoarecibir los ingresosprovenientesdel arrendamientode dichos bienes,así como otorgar
financiamientoparaesosfines. Operanen el segmento"Capitales"bajo una normatividadsimilar ala de cualquieracciónquecotiza en dicho
mercado,ofreciendopagosperiódicos(rentas)yala veztienenla posibilidaddetenergananciasdecapital(plusvalía)

Pagina 386 delTercerInformede Gobierno.
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Es importante mencionar que en el mes de agosto de 2015, las
administradorasde fondos parael retiro (Afores) en invertir susactivosen
instrumentosestructurados.Esemes,lasinversionesfueron decasi6/0 y las
afores destinaron recursos por 142,000 millones de pesos en dichos
instrumentos logrando un nivel máximo histórico en dicho rubro, se
invirtieron 5.7% de los recursosde las pensionesen Certificadosde Capital
de Desarrollo(CKD) yen Fideicomisosde Inversiónen BienesRaíces(fibras)
duranteagosto,lo cual representóun crecimientode 0.2% frente a 5.5%
respectoal mes previo.
Este incrementoparecetodavía más significativo si secomparael mismo
periodode los dosañosanteriores:"Al cierredeagostodel 2015,la inversión
de los institucionalesen instrumentosestructuradosse ubicó en 142,000
millonesde pesos,15.9%másqueel cierredel 2014y70.1%superioral 2013",
especifica el documento.Agrega que estos resultadosse explican por
adecuacionesal sistema quepermiten a las sociedades deinversión
especializadaen fondos para el retiro (siefores) invertir en Real Estáte
InvestmentTrust (REIT), aunadoal elevadodinamismoque ha presentadoel
mercadodefibrasenMéxico, con alto apetito de losinversionistas.
En contraste,en el mes de referencia,el total delos activosadministrados
ascendióa 2.4 billones de pesos,lo que representauna caída de 1.3%
respectode los 2,486 millones de pesoscaptadosen julio pasado.Uno de
los datosmás importantesesque la participaciónde las aforesen deuda
privadanacionalregistróel mayorcrecimientoentrelas diferentesclasesde
activos: pasó de 0.7% a 19.6% por ciento. Este avancese logró por el
dinamismoen lascolocaciones,queenagostoascendierona 25,313millones
de pesos.
Dentrode larevisióndelmodeloprivadodefinanciamientodeinfraestructura
y servicios del sector público, es de vital importancia para el Grupo
Parlamentariodel PRD analizarlos riesgosqueimplica parala prestaciónde
serviciospúblicos,parael sistemade pensionesy las finanzaspública; que
cadavez mayoresrecursosdel sistemade AFORESsoncanalizadosatravés
de los Certificados de Capital de Desarrollo (CKDS) y los Certificados
BursátilesFiduciariosInmobiliarios (FIBRAS) parafinanciar concesionesde
AsociacionesPúblico Privadas,que a la vez se puedenconvertir deuda
públicaosubrogada,tal como lo mencionael TercerInforme de Gobierno .
En síntesis,para el legisladoren esteejercicio republicanoel informe no
específicael monto total de deudasubrogadao garantíasotorgadosque
beneficianaparticularesatravésdeCKDS yFIBRAS atravésdeAsociaciones
PúblicoPrivadas.

1Páe. 403 del Tercer Informe de Gobierno
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En esecontexto,el GPPRD del Senadode la Repúblicasolicita al Ejecutivo
Federal que por su conductoseremita aestaSoberanía,por parte de todas
las dependenciasde la administración pública, los organismosdel sector
paraestataly las empresasproductivasdel Estado:

Una basede datoscon formatoabiertode los contratoscon el sectorprivado,
particularmentebajo la figura deAsociaciónPública Privada, dondedetalle la
información de las fracción XII, XIII y XIV del artículo 7 de Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el
mecanismode adjudicación,así seadirecta, por invitación restringidao por
licitación abierta, así comola informaciónque establece elartículo 14 de la
Ley de AsociacionesPúblico Privada de cada uno de los proyectos
concesionadosa particulares,especificandolas áreasdeoperacióndedichos
contratos dentro del sector público y en las áreas de operación de las
empresasproductivasdel Estado.

Asimismo,se solicita un estudioactuarial del impactosobre elSaldode los
RequerimientosHistóricos del SectorPúblico que representanlas garantías,
deuda subordinada y aportaciones de capital del Fondo Nacional de
Infraestructura (FONADIN) de todos loscontratosde AsociacionesPúblico
Privadas.

Respuesta:

De acuerdocon lo establecidopor la Ley Generalde Transparenciay Accesoa la
InformaciónPública, las dependenciasdel Gobiernode la República,debenpublicar la
información sobre contrataciones,concesiones,permisosy autorizacionesque han
realizadoen elPortaldeObligacionesdeTransparencia,a travésdel vínculo:

http://portaltransparencia.qob.mx/buscador/search/search.do?method=beain
O víaCompraNet:https://sites.qooqle.com/site/cnetuc/contrataciones

Por otra parte, de conformidad con los artículos 14, cuarto párrafo, de la Ley de
AsociacionesPúblico Privadasy 20 del Reglamentodela Ley deAsociacionesPúblico
Privadas,el registro e información de las AsociacionesPúblico-Privadasespública,
mismaque se puedeconsultara travéslos siguienteslinks:

http://www.qob.mx/shcp/documentos/indice-de-elegibilidad-de-provectos-en-
asociaciones-publico-prívadas-en-infraestructura-v-servicios

http://www.qob.mx/shcp/documentos/informacion-del-tercer-parrafo-del-articulo-14-de-
la-lev-de-asociaciones-publico-privadas

http://www.qob.mx/shcp/documentos/reqistro-para-efectos-estadisticos-sobre-el-
proyecto-construccion-v-operacion-del-nuevo-hospital-qeneral-dr-qonzalo-castaneda

http://www.qob.mx/shcp/documentos/reqistro-para-efectos-estadisticos-del-provecto-de-
construccion-de-una-nueva-clinica-hospital-en-merida-vucatan

Por otro lado, el Fondo Nacional de Infraestructura(FONADIN) es un fideicomiso
público no consideradoentidad paraestatal,creado en 2008 mediante Decreto
Presidencialcon el objetivo decoordinarla inversiónen infraestructura.El Decretode
creacióndel FONADIN establecequedicho Fideicomisomantendrásusobligacionesde
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pasivoasociadasafinanciamientosen términosnominales,en el ordenqueestasse
encuentrenal momentode su creación,lo cual implica que el FONADIN no puede
incrementarsu deuda másallá del topemencionado.
La deudadel FONADIN cuentacon unagarantíaexpresadel GobiernoFederal,por lo
que se incluye en el Saldo Histórico de los RequerimientosFinancierosdel Sector
Público (SHRFSP).
El FONADIN esconcesionariode 43 tramoscarreterosde cuotaen operación,cuyos
ingresos, derivados de las cuotas de peaje, cubren los gastosde operación y
mantenimientode la red carreteraconcesionada,el serviciode la deudadel FONADIN,
asícomolosApoyos RecuperablesyNo Recuperablesqueotorgaaotrosproyectos de
infraestructuraautorizadosporel órganodedecisióndel FONADIN.
Por todo lo anteriorydestacandoqueel Decretode creacióndel FONADIN establece
unarestricciónal crecimientodesuspasivosderivadosdefinanciamientos,esclaroque
las actividadesdel fondo no representanimpacto en el Saldo Histórico de los
RequerimientosFinancierosdel SectorPúblico. Cabehacernotarqueel FONADIN no
ha realizadoni apoyadoningún proyectode infraestructuraquesehaya realizadode
conformidadcon la Ley deAsociacionesPúblicoPrivadasdeaplicaciónFederal.

Política Social

7. Bonosde infraestructuraeducativa.

Con relación al tema deinfraestructuraeducativa,el censoelaborado por
México Evalúa en 2014 da muestrade queal menos24 por ciento de los
planteles de preescolar, primarias y secundarias públicas carece de
sanitarios,31 por cientono tieneaguacorriente,46 por cientono cuentacon
drenajeyel 10 por cientono tieneserviciodeenergíaeléctrica; ello, sumadoa
las escuelasconotras condicionesindignas,comoes querequierentecho y
piso de cementoy sin considerarqueexistencentroseducativosde vanos
estadosqueno fueron censadasyqueno estánincluidaslas necesidadesen
infraestructurade educaciónmediasuperiory superior.

Esta informaciónsería complementadacon un diagnósticoelaboradopor el
Instituto Nacional de Infraestructura Física Educativa,con un costo de218
millonesde pesos y quefue anunciadoen mayopasado.
Anteestasituación,eltitular dela Secretaríade EducaciónPública ha referido
quelos 10 mil 150 millonesde pesospresupuestadospara esteaño (6 mil 496
para educaciónbásica y 3 mil 654 para educaciónmedia y superior) son
insuficientesante el tamañodel problemade infraestructuraeducativaque
enfrenta el país. Por ello es necesaria la emisión de los bonos de
infraestructuraeducativagarantizadosmedianteel Fondo de Aportaciones
Múltiples (FAM).
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No debe pasar inadvertido que en el marco de la reforma hacendaríase
modificola Ley deCoordinaciónFiscal para que el54% del FAM sedestinara
a la construcción,equipamientoy rehabilitación de infraestructurafísica de
educaciónbásica,mediasuperior y superioren sumodalidaduniversitaria.
Asimismo,seestableció quelas autoridadesestatalesdebeninformar a sus
ciudadanossobre los montosque reciben medianteel FAM, lo cual no ha
ocurrido hastael momento.

Cabe señalarque la Auditoría Superior de la Federación y organizaciones
sociales que seencargandeevaluarlos programasfederaleshanadvertidola
opacidaden el manejode los recursosdel FAM, la falta de información para
evaluarsuadecuadaaplicación y medirsu impacto,lo queimposibilita hacer
una efectivafiscalizaciónen su gasto.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democráticaen el Senado dela República cuestiona:

¿Cuálesla evaluacióndel uso de losrecursospresupuéstalesdestinadosa la
infraestructuraeducativaen los últimostres añosque llevó a la propuesta
quejustifica la implementaciónde bonoscon financiamientoprivado?¿Aqué
tasa de descuentose ofrecerán los bonosen beneficio de quienes los
adquieran, qué montosse esperaobtenerpor cada fuente y cuál será el
impactoesperadoen la infraestructuraeducativa?¿Cuálesseránlas reglasde
distribución,aplicación,fiscalización,anticorrupciónytransparenciapor cada
estadoy quépasará con losestadosqueno firmen losconvenios?

Respuesta:

La educaciónde calidadquequeremosparanuestrosniñosyjóvenes,requiereque los
plantelesy salonesde clasesseencuentrenen condicionesdignas;que tenganluz,
agua,baños,mobiliario escolar,lo mismoquepisos,murosytechosfirmes.
De acuerdocon los resultadosdel Censo de Escuelas,Maestrosy Alumnos de
EducaciónBásicay Especial(CEMABE), realizadoen 2013, existeun gran rezagoen
infraestructuraen los plantelespúblicos de EducaciónBásica. Sólo por mencionar
algunascifras, en serviciosbásicos,el 51.6%deescuelaspúblicascuentacon drenaje,
69% con aguapotable,87.2%con sanitariosy88.8%con energíaeléctrica.
Ante la magnitud del reto, los recursosfiscales invertidos hasta el momento, han
resultadoinsuficientes.

Porello secreóel ProgramaEscuelasal CIEN, queatiendea lo queestableceel Plan
Nacional de Desarrolloen su Meta Nacional III "México con Educaciónde Calidad",
Objetivos 3.1 "Desarrollarel potencial humanode los mexicanoscon educaciónde
calidad", y 3.2 "Garantizar la inclusión y la equidad en el Sistema Educativo",
Estrategias3.1.2 "Modernizar la infraestructuray el equipamientode los centros
educativos",3.1.5"Disminuir elabandonoescolar,mejorarlaeficienciaterminalen cada
nivel educativosy aumentarlas tasasde transición entre un nivel y otro", y 3.2.1
"Ampliar las oportunidadesde accesoa la educaciónen todaslas regionesysectores
de la población".
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Éstos entre sus líneasde acción prevén las relativas a: promover la mejora de la
infraestructurade los planteleseducativosmás rezagados;implementarun programa
de alerta tempranapara identificar a los niños y jóvenesen riesgo de desertar,e
impulsarel desarrollode los servicioseducativosdestinadosala poblaciónen riesgode
exclusión.

El ProgramaEscuelasal CIEN (Certificadosde InfraestructuraEducativa Nacional)
reconocequeexistencondicionesque generaninequidaden el servicioeducativo,asi
comoel abandonode la escuela.

De acuerdocon estudiosde la UNAM, en cadaciclo escolar,un promediode másde
150000 alumnos no termina la educación primaria y alrededor de 440,000 la
secundariaLas investigacionesen torno al abandonoescolarhan identificadoqueuna
de las causasrelevanteses que las escuelasno cuentan con condicionesde
infraestructura,mobiliario y equipamientoadecuadosque le permitandesarrollarcon
éxito sustareas.

El ProgramaEscuelasal CIEN operarácon recursosobtenidosde los Certificadosde
InfraestructuraEducativaNacional, instrumentofinancieroque permitirá multiplicar en
los próximostres añoslos recursosdel FondodeAportacionesMúltiples (FAM) de las
entidadesfederativasque sesumena esteprograma,hastapor un monto de 50 mil
MDP.

Beneficiaránamásde 5.2 millonesde alumnosen másde 33,000planteleseducativos
que serán mejorados. Cabe destacarque los referidos planteles se encuentran
ubicadosen 2,011 municipiosy que, de los alumnosbeneficiadosmásde 1.7 millones
correspondeamatrículaenlocalidadesindígenas.
La Inversiónen la infraestructurade los nivelesde educaciónbásica,mediasuperiory
superior,seha estimadoen los siguientesnivelesyplantelesbeneficiadosenel periodo
2015-2018:

2015

2016

2017

2018

4, 535, 875,794.00

20,371,813,802.00

15,351,940,683.00

9,259,141,547.00

NUMERO Dt

¿, b4o

14, 281

10,201

6,614

La estimaciónde recursospotenciadosasciendea 49,519millones de pesos,que se
distribuiránde la siguientemanera:

• EducaciónBásica:31,646mdp
. Educación Media Superior: 2,300 mdp
• Educación Superior: 15,573 mdp

En estesentido, es menesterprecisarque la distribución de los referidos recursos
respondea la fórmula metodológicaya establecidapara la distribución del Fondo de
AportacionesMúltiples, queanualmenteseasignaalasentidadesfederativas.

102



1
Adicionalmente,esimportantemencionarque la seleccióndeescuelasde nivel básico,
se realizó con baseen la información recabadapor el Censode Escuelas,Maestrosy
Alumnos de EducaciónBásicay Especial2013, así comoen el diagnósticoelaborado
por el INIFED; dandoprioridad a las escuelasque cuentancon mayorescarencias
físicasconformeal índicedeAtención Prioritariaelaboradopor el INIFED, fortaleciendo
lascondicionesde habitabilidad,seguridady pertinenciade los inmuebleseducativos.
Parael casodel nivel media superiory superior; la "Entidad Federativa"y la "SEP"
acuerdanque se dará prioridad a las escuelasque tenganmayor carenciafísica de
infraestructura.

Asimismo,paraefectosdecontrol, el INIFED supervisarála ejecuciónyconstrucciónde
los Proyectosde la InfraestructuraFísica Educativa (INFE); dará seguimientoy
supervisiónde la ejecucióny puestaen marchade cadauno de los "Proyectosde la
INFE"; brindará apoyo y capacitaciónal personal que designen los Organismos
Estatalesresponsablesde la INFE; asesoraráa los OrganismosEstatalesresponsables
de la INFE; elabora una"Guía Operativa"y emitirá los informes de avance físico-
financiero de los"Proyectosde laINFE" trimestralmente.

La aplicacióndeestosrecursosseharádeuna forma transparente,paraello setiene
contempladocomomínimo:

• Contar con unportalespecial para el Programa.
• Publicartrimestralmente:

o La basede datosde lasinstitucioneseducativasbeneficiadas.
o Informaciónrelacionadaa montos,beneficiariosy resultados.
o Informe de avancesfísicos y financierosen laejecuciónde los recursos

del "Programa".
Secontemplanmecanismosde reporteoy seguimientoperiódicopara informar sobre
avancesdel programaa lasentidadesfederativas,la SEP,los inversionistasyel público
en general.

La estructura cuenta condiversoscontrolesy mecanismos derendimientode cuentas
para elcorrectouso de losrecursos.Entreellosdestaca(i) quelos recursossolose van
ministrando en la medida en la que se avanzaen el programade obra, (ii) las
transferenciasse realizandirectamentea los ejecutoresdeobra,y (iii) el INIFED tiene
responsabilidadesde divulgación de información y reporteoperiódico que conllevan
señalamientossobre elcumplimientode losobjetivosdel programa,entreotras.

Por otra parte,esmuy importantemencionarqueel pasado19 deoctubrede2015,en
el marco de la ConferenciaNacional de Gobernadores,celebradaen el estado'de
Morelos, la totalidad de entidadesfederativas,a travésde los titulares de ejecutivo,
signaron los Convenios para los Certificados de Infraestructura EducativaNacional.

La colocaciónde losCertificadosde InfraestructuraEducativaNacional en la Bolsa
Mexicanade Valores, tienen una estructurafinancierasólida que no utiliza recursos
públicosadicionalesquepresioneen lasfinanzaspúblicasde la Federación,ni de las
entidadesfederativas.
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Es un mecanismoresponsablequepermiteutilizar de mejorforma los recursosquehoy
se destinana la educación;es una estructurafinancieramentesólida querecibió
calificacionestriple AAA por partede Standard&Poor'sy de Fitch Rating, queesla
másalta calificación a nivel nacional,y que señalantambiénla fortalezadela Ley de
CoordinaciónFiscalydela relaciónentrela Federacióny lasentidadesfederativas.
El día 4 dediciembrede2015,secolocó un montocomo una primeraemisiónantela
Bolsa MexicanadeValores,de 8mil 581 millonesdepesosa tasafija, con un pagode
cupónde 8%, con un diferencialsobrela referenciaqueesel MBonoal año '31 de 135
puntos base, y con una vigencia de 23 años. El instrumento tuvo una amplia
aceptación,se recibieron42 posturaspor un monto total de 14 mil 822 millones de
pesos; participaron 23 instituciones incluyendo afores, aseguradoras,bancasde
desarrolloyfondo de inversión,entreotrasinstituciones.De estamanera,destacaque
los Certificadosde InfraestructuraEducativa Nacional son un instrumentobursátil,
novedoso,que canalizainversionesde alto impactoen la infraestructuraeducativade
nuestropaís.
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1
GRUPOPARLAMENTARIODEL PARTIDOVERDEECOLOGISTADE MÉXICO

1. Recientementese llevaron a cabo la primera y segundalicitación de la
RondaUno. Al respectoquisiéramosnos detallaran el impactoquetendrán
estaslicitacionesen el desarrollo económiconacional y en especialen el
sectorenergético.Asimismo,quisiéramossaber, de los camposlicitados,
quéaccionessetienencontempladaspara protegerelmedioambiente.

Respuesta:

1

~!

-] Respectoal desarrolloeconómicoquetendránlos resultadosde la primeraysegunda
licitación de la RondaUno, esimportantedestacarqueen cumplimientoa lo establecido
en la Ley de Hidrocarburos,los contratosadjudicadosyaquellosqueseadjudiquenen
rondassubsecuentes,incluyen cláusulasde contenidonacionaly programasmínimos
de trabajo. El objetivo es fomentar la articulación de cadenasproductivaslocalesy
regionales, el desarrollo de una industria energética nacional competitiva, la
transferenciade tecnologíay la formación de los recursoshumanosque el sector
requiere para operar de maneraóptima.

El 13 de noviembrede 2014, la Secretaríade Economíapublicó la Metodologíaparala
Medición del ContenidoNacional en Asignacionesy Contratospara la Exploracióny
Extracción de Hidrocarburos, así como para los permisos en la industria de
hidrocarburos.Estametodologíasirve deguía paracuantificarel contenidonacionalde
los contratosafin dealcanzarun promediode25% decontenidonacionalen 2015yun
35% hacia el 2025, excluyendoproyectosen aguasprofundasdondese requerirá
tecnologíaavanzadaque México aún no puede proveer. Cabe destacarque los
porcentajesdecontenidonacionalson definidosespecíficamenteparacadacontrato,
considerandolas característicasde los camposy áreasa licitar, asícomo la oferta'
disponible debienesy serviciosnacionales.

El Estadotambiénobtendráuna participaciónen la utilidad operativae ingresospor la
extracciónde hidrocarburosatravésde otros instrumentoscontractualese impositivos,
incluyendo el Impuesto sobre la Renta y las regalíasbásicas.La renta petrolera,'
excluyendoel impuestosobrela renta,seráadministradaa travésdel FondoMexicano
del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo en los términos descritos
anteriormente,promoviendoel desarrollosostenible de la economíamexicanaen el
medianoy largo plazo.

En materiade protecciónal medioambiente,dentrode lasfacultadesde la Secretaría
deEnergíay de laCNH, se hantomadolas siguientes acciones:
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1. Durante la etapade precalificación, la Comisión Nacional de Hidrocarburos
(CNH) verificó que las compañíasysu personalcumplierancon las capacidades
financierasy de experienciatécnicarequeridas,entrelas cualesseencuentran
aquellasrelativasa la implementacióny operaciónde sistemasde gestiónde
seguridad industrial, seguridad operativa y de protección ambiental en
instalacioneso proyectosdeexploracióny extracción,talescomo los sistemas:
OSHAS 18001 (paraseguridaden generalyqueconsideracertificaciónexterna);
ISO 14001 (para medio ambienteen general y que consideracertificación
externa),API RP 75 (para seguridadcostafuera), y el Código IGS (Código
internacionalde gestiónde la seguridad,que aplica a plataformasmóviles y
autoelevables).

2. Los Contratos de Exploración y Extracción ya adjudicados,así como los
proyectosde Contratospara la terceralicitación de la Ronda Uno prevén las
siguientesobligacionesdel contratistacon respectoa la proteccióndel medio
ambiente:

a) Dentrodel primer añode vigencia,el contratistaestáobligadoafijar una
Línea BaseAmbiental de conformidadcon lo establecidopor laAgencia
Nacional de SeguridadIndustrial y Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos(ASEA) para determinarlos pasivosambientales
preexistentes.Previo a la terminacióndel contrato,el contratistadeberá
llevar a cabo unaactualizaciónde esta línea base paraidentificar los
pasivos ambientales existentes.

b) Presentaciónde segurosy garantíasque posibilitarán al regulado la
suficienciafinancieraparaenfrentarlassancionesy los dañosecológicos
quedebanremediarseencasodeeventosqueafectenal ambiente.

c) En los planesde desarrolloque el contratistasometaaaprobaciónde la
autoridad,deberáincluir un programade administraciónde riesgos que
incluya todas las acciones y medidas de prevención, monitoreo y
mitigación de riesgosidentificados,analizadosy evaluados,asícomo de
mejoradel desempeñoenunainstalaciónoconjuntodeellas.

d) El contratistatiene la obligaciónde informar inmediatamentea la CNH, a
la ASEA ya la SecretaríadeEnergíaen casos deemergenciaosiniestros
que requierande acción inmediata.Asimismo, deberátomar todas las
accionesadecuadasconformeal plan de atenciónde emergencias afin
de preservarla integridad física de las personasy protegeral medio
ambiente,los hidrocarburosy los activoso infraestructura.La Agenciao la
CNH podránrequerirlequeemprendaaccionesadicionales.

e) Dentro de los primerosdiez díashábilesde cadatrimestre,el contratista
tiene la obligaciónde presentara la CNH: (a) un informe del desempeño
en materia de seguridad industrial, seguridadoperativa y protección
ambiental y (b) un informe que resumasu cumplimiento y el de sus
subcontratistas,con los procedimientos de confiabilidad operativa,
seguridad,salud yprotecciónal medioambiente.
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f) El contratista será responsable:(a) del cumplimiento de todas las
obligaciones,compromisosy condicionesprevistasen las disposiciones
aplicablesyde los permisosambientalesde conformidadcon las mejores
prácticasde la industriay (b) de los dañosque causeal medio ambiente
con la realizaciónde lasactividadesen el áreacontractual.El contratista
estaráobligadoa cumplir con los controlesy las medidasde prevención
en materiaambientalo deseguridadindustrial requeridaspor la Agenciao
por las disposicionesaplicables y el programade administraciónde
riesgosreferido.

g) Finalmente, el contratista estaráobligado a llevar a cabotodas las
operaciones relacionadas con elretiro y desmantelamiento de losactivos
y materiales,incluyendoel taponamientodefinitivo y abandonodePozos;
el desmontajey retiro de todas las plantas,plataformas,instalaciones,'
maquinariay equiposuministrado,asícomo la remediacióny restauración
ambiental del área contractual afectada en larealización de las
actividadespetrolerasde conformidad con las mejoresprácticasde la
industria internacionaly lasdisposicionesaplicables.El contratistatendrá
la obligacióndeabrir un fideicomisodeinversiónqueestébajo el control
comúnde él y de laCNH parafondearestasoperaciones.

2. Una de las principaleslimitantespara quenuestrosniñosy jóvenestengan
una educaciónde calidad es la precariedadde algunos planteles,¿qué
accionesha realizado su gobiernopara mejorar la infraestructura educativa?

Respuesta:

El Gobiernode la Repúblicatrabajaparamejorarlacalidadde la enseñanza entodo el
paísydeestamaneranuestrosniñosyjóvenesrecibanunaformaciónque les permita
serpersonasíntegrasy que, al mismotiempo, les proporcionemejoresherramientasy
lesdesarrollecapacidadesidóneasparacompetiry triunfarenla vida.

Con el objetivo de conocer con precisión las dimensionesy la calidad de la
infraestructuraeducativaen EducaciónBásica,así como susrecursoshumanos,en
2013 serealizó el Censode Escuelas,Maestrosy Alumnos de EducaciónBásicay
Especial(CEMABE), con el respaldo delINEGI.

Hoy contamoscon un diagnósticode la infraestructuraeducativaque nos ha permitido
crear,modificar y fortalecerlos programasdel Gobiernode la Repúblicaenmateriade
infraestructuraeducativa.

En EducaciónBásica,medianteel Programadela ReformaEducativa,quefortalecela
autonomíadegestióny la infraestructurafísica delas escuelascon mayorescarencias
del país deacuerdoal CEMABE, en elciclo escolar2014-2015,sedestinaron7 mil 543
millonesdepesos,paraatendera másde20 mil escuelas.Parael periodo2015-2016
seestimaapoyara 24 mil163 escuelas.

A través de ProgramaEscuelasDignas se atiende a los centros educativoscon
mayoresrezagosenlas zonasdealta marginación.Desdeel inicio de estagestióny
hastael cierrede2015,sumandorecursosentrela Federacióny los estados,sehabrá
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mejoradola infraestructurade 15 mil 812 inmueblesescolares,en beneficio de 2.2
millonesde estudiantes.

• Destacala inversiónde 4mil 307 millonesdepesos,enla rehabilitaciónde 5mil
239 plantelesen comunidadesindígenasdel país,dondeestudian634 mil 786
alumnos.

• Asimismo, paraasegurarel libre accesode los niños con discapacidadmotriz a
las escuelasde Educación Básica, de enero de 2013 a la fecha, se han
adecuadolas instalacionesde 5 mil 442 escuelas,con módulos sanitarios,
rampas ypasamanosapropiados.

Porotra parte,por mediodel ProgramaCIEN (Certificadosde InfraestructuraEducativa
Nacional), se'destinaránmás de 50 mil millones de pesosal mejoramientode la
infraestructuraeducativade 33 mil escuelas.

En EducaciónMedia Superiory Superior, en lo que va de la administraciónse ha
apoyadoa mil 868 centrosescolares,con 5 mil 200 millones de pesos,y se han
construido43 nuevosplantelesy mil 148 más han sido modernizados,a travésdel
FondoConcursabledeInversiónenInfraestructuraparala EducaciónMediaSuperior.
A travésdel SistemaNacional deBachilleratoseacreditala calidad de los planteles
públicosyparticularesdeestenivel educativo.En lo queva de la gestión,el númerode
plantelesincorporadosaumentóde 226, en diciembrede 2012, a 1,662 en el ciclo
escolar2014-2015;en beneficio de casi 1.6millonesde alumnos.

Además,en respaldoa las comunidadesindígenas,duranteel ciclo escolar2014-2015,
secrearon10 nuevosplantelesde Bachillerato Intercultural, sumando12 en todo el
país.

En 2015 el Programade Expansiónen la Oferta Educativa en Educación Media
SuperiorySuperiordestinamásde mil millonesde pesosala creaciónyequipamiento
de nuevosservicioseducativos.

Se continúa con la consolidacióninstitucional del nuevo Tecnológico Nacional de
México, actualmenteconstituidopor 266 instituciones.Destacaque,en el ciclo escolar
2014-2015, se crearon los Institutos TecnológicosSuperioresde Hopelchén, en
Campeche;asícomolos deAbasóloyPurísimadel Rincón,ambosenGuanajuato.
En el mismo periodo,tambiénabrieronsuspuertaslas UniversidadesTecnológicasde:
Calakmul, en Campeche;Laja Bajío, en Guanajuato;y Mineral de la Reforma, en
Hidalgo. Asimismo, iniciaron clases las UniversidadesPolitécnicasde: Monclova-
FronteraydeRamosArizpe, ambasen Coahuila;y la de la Energía,en Hidalgo.
Además,en lo queva dela presenteadministración,sehan creadoya 22 instituciones
de educaciónsuperior.
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3. ¿Cuálesson algunosde losbeneficiostangiblesqueya se desprendende
cada una de las13 reformas estructuralesaprobadasdurante la primera
mitad de estegobierno?

Respuesta:

1) Reforma Laboral.

La ReformaLaboral tienepor objetivosincrementarlas oportunidadesdeempleodigno
para un mayor número de mexicanos, elevar y democratizarla productividad y
compartir sus beneficios equitativamente,mejorar la protección de íos derechos
laboralesde los trabajadoresy mejorary modernizarla justicia laboral, así como la
transparenciay democraciasindicales.

En casitresañosdevigencia,la ReformaLaboralgenerabeneficiosdirectosytangibles
paralos mexicanos:

I. Promover elaccesoa empleosde calidad para másmexicanos.

• Con la Reforma Laboral se establecieron nuevas modalidades de
contratación,de capacitacióninicial y a pruebaque beneficiana jóvenes,
estudiantes ymujeres;lograndoque tan solo en 2014 se generaron en todo
México 715mil empleos, elmayornúmerode empleos generados enun año
en casidos décadas.Mientrasque en losprimerosoncemesesde 2015se
han creado 948mil 160puestosde trabajoasegurados.

• En 36mesesde laAdministraciónse han generadomás de 1millón 892mil
empleos,cifra quela Administraciónanteriortardó casi eldoble ensuperar
(68 meses).

• Las nuevasmodalidadesde contratación, las mayoresfacultades de
inspección de las autoridades laborales y suaplicación mediante la
introducción de herramientastecnológicas, hancontribuido a reducir la
proporciónde personasen empleosinformalesde 59.6% en el IV trimestre

J de 2012a 57.8% en el tercertrimestrede 2015.

• Paramejorarel poderadquisitivo,apoyar el consumo ymejorarlacalidadde
vida de lostrabajadoresformales y desus familias, la ReformaLaboral
incorporó la obligación para todos los. centrosde trabajo de afiliarse al
Instituto Nacional del Fondo para el Consumo de los Trabajadores
(FONACOT), a fin de quecualquiertrabajador quelo deseepuedatramitar
su créditoal consumocon bajastasasde interés.

_j

• Desdeque cobró vigencia la Reforma Laboral, más de 272 mil centrosde
trabajose han afiliado al INFONACOT, cuatroveces más quetodoslos que
se habíanafiliado desde sucreaciónen 1974. En este mismo periodo, se
hanotorgadomás de 2.7millonesdecréditosa trabajadores,porun total de
33 mil millonesde pesos.
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Impulsar la productividad con beneficioscompartidospara trabajadoresy
empresas.

• A partir de la Reforma Laboral, que introdujo por primera vez en la Ley
Federal del Trabajo disposiciones específicas para promover la
productividad,empresasdetodos los sectoresy organizacionessindicales
detodo el país estánadoptandouna nuevaculturade laproductividadcon
beneficios compartidos. Prueba de ello es que enlo que va de la
Administración, en más de 3,100negociacionesde contrato colectivo de
trabajoentresindicatosyempresassehanincluido bonosdeproductividad.

• Estanuevaculturade productividadse refleja tambiénen los resultadosdel
índice Global de Productividad Laboral de la Economía21que calcula el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, pues del cuarto trimestre de
2012 al segundode2015 haexperimentadoun crecimientopromedioanual
de 0.8%.

• Los incrementosen laproductividadtambiénsonresultadode lacontribución
que la Reforma Laboral ha tenido para lograr ambientesde trabajo más
higiénicosy seguros,reduciendolos accidentesy enfermedadesdetrabajo,
lo que a su vez eleva la productividad. Con el fortalecimiento de las
facultadesde inspección y seguridad y salud, entre 2012 y 2014 los
accidentesdetrabajose redujeron8%, lasincapacidadespermanentes7% y
las defuncionesrelacionadascon el trabajo 14%, de acuerdocon datos
definitivos del InstitutoMexicanodel SeguroSocial.

• Además,el 28 deabril de2015,se instalóy tuvo su primerasesiónordinaria,
la Comisión Consultiva Nacional deSeguridad y Salud en el Trabajo,
COCONASST,instanciatripartita encargadade deliberar ydefinir políticas
públicasenmateriadeseguridady saluden eltrabajo.

• La democratizaciónde laproductividadimplica que,independientementedel
tamaño o sector de las empresas, todos los trabajadores de nuestro país
tenganaccesoa los elementosdetecnología,capacitacióny herramientas
queles permitantrabajarenmejorescondiciones.Porello, el 12 de marzode
2015, la Secretaríapuso en marchael Observatorioparala Productividad
Laboral, con el objetivo de quelos usuarioscuenten coninformación y
herramientasútiles y gratuitasdisponiblesen internet, para Incrementary
Democratizarla ProductividadLaboral tanto en los centrosde trabajocomo
en las entidadesfederativas del país. Hasta septiembre,este portal ha
acumulado un total de 30,966 visitas. También enesafecha se presentóla
Guía de Asistencia Técnico-Metodológica de ProductividadLaboral,
"PROLAB", herramientade orientaciónpara lasempresassobre métodos de
mediciónde laproductividad.Desde entonces y hastajulio, cerca de 10mil
ejemplaresdedichaherramientahansido proporcionadasa micro, pequeñas
y medianasempresas.

1Con base en horastrabajadas

110



n

Fomentarel Trabajo Digno y la protección más efectiva de losderechos
laborales.

• La ReformaLaboralpusohincapiéenunamayorproteccióny reconocimiento
de los derechoslaboralesde los gruposvulnerables,como son: personas
con discapacidad, mujeres, trabajadores del campo y trabajadores
adolescentesen edad laboral permitida, estableciendomedidas para que
ejerzan suderecho a un trabajo digno, en condicionesadecuadasde
seguridade higieney con prestaciones.

• El Servicio Nacional de Empleo (SNE)cuentacon 29Centrosde Evaluación
para laidentificaciónde lashabilidadesy capacidades con quecuentanlas
Personascon Discapacidado los Adultos Mayores (VALPAR) que buscan
integrarse al aparatoproductivo. Con estasy otras medidas, en casi tres
años devigenciade la ReformaLaboral, se halogradoque 39mil personas
con algúntipo dediscapacidady más de 106mil adultosmayoreshayansido
colocadosen empleosdignos.

• La Reforma Laboral incorporó también disposicionesmás estrictaspara
combatir el trabajo infantil, entre ellas unalista de trabajospeligrosos
prohibidos para trabajadores adolescentes en edadlaboral permitida, lo
anterior ha contribuido aque en 2013, encomparacióncon 2011, más de
.540mil niñosen Méxicohayandejadode laborar.

• A partir de los cambiosa lalegislaciónenmateriadetrabajoparamenores,y
de laaprobaciónquehicierael Congreso de laUnión enjunio de 2014de la
Iniciativa de Reforma Constitucionaldel Ejecutivo Federal, para elevar la
edadmínima para trabajar de 14 a 15 años, elprimero de mayo pasado, el
PresidentePeñaNieto firmó el Decretopor medio del cual elSenadode la
República ratificó el Convenio 138 sobre la Edad Mínima de Admisión al
Empleo.

• Para fortalecer la vigilancia de los derechos laborales delos grupos
vulnerables y de todos los trabajadores, la STPSincrementósu plantilla de
inspectores de 776 en 2012 a 946 en 2014,un 22% más,lo que hapermitido
realizar 376mil inspeccionesbajo el nuevo marco legal, en beneficio demás
de 17 millones detrabajadores.El número deinspeccionesrealizadasdesde
la puesta en marcha de la Reforma representael 127% de todas las
realizadasen toda la pasadaAdministración.

• Como resultado de los operativos de inspección, durante 2015 se han
dictado 263,408 medidas deseguridad e higiene y se impusieron
86 procedimientos de medidas precautorias a centros detrabajo,
consistentesen restriccionesde accesoy limitaciones de operación.

» Además, para proteger los derechos de los trabajadores delcampo, que
también fueron fortalecidos con la Reforma Laboral, a la fecha se han
practicado85 visitas de inspeccióna camposagrícolas,en las cualesse
detectaron 962violaciones a la legislación laboral y la presencia de 13
menoresde edad laborando,situación que se hizo del conocimientode las
autoridadescompetentes.
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Asimismo, como resultadode estasvisitas, se dictaron 1,547 medidasde
seguridade higieneenfavor demásde 21,547trabajadoresdel campo.

• Si bien el nuevo enfoque de inspección tiene un carácterpreventivo y
orientador, se haaplicado rigurosamentela ley en aquellos casos de
incumplimientotomandoenconsideraciónque la ReformaLaboralelevó los
montosde las sancionespor violacionesa la normatividadlaboral: desde la
entradaenvigor de laReformaLaboral se han emitido 24,399resoluciones
condenatoriaspor casi2,378millonesde pesospor diversasviolacionesa la
Legislación Laboral.

IV. Fortalecer la Transparenciay Democracia Sindicales y Modernizar la
JusticiaLaboral.

• Con el fin de fortalecer la transparencia, laReforma Laboral incorporó la
obligación de la Secretaríade la Secretaríadel Trabajo, de poner a
disposiciónde cualquierpersona,el contenidode los estatutos,directiva y
toma de nota que lossindicatosregistranante laDependencia.

. Porello, a través de lapáginade internetde la STPSactualmentees posible
accedera información de 1,750sindicatoscon toma de nota vigente,que
representan a casi 1.7millonesde trabajadores.

• En cuanto a lamejora de laJusticia Laboral, entre lasreformasa la Ley
Federaldel Trabajo, se estableció laconciliación obligatoria en todas las
etapasdel procesodejusticia laboralcomo un mecanismoparaprivilegiar la
resolución de losconflictos. Mientras que en 2012 el número total de
conciliacionesfue de6 mil 907, en2014fue de 8 mil 390, esdecir21% más.

• El 77% de lasconciliacionesen 2014 resultaronfavorablesal trabajador,
cuatropuntosporcentualessuperiora laregistradaen2012(73.2%).

La ReformaLaboral incorporómecanismos para laresoluciónmás expedita
de los juicios de seguridadsocial, de maneraque sepuedarestituir con
rapidezy tutelar eficazmenteel derechodel trabajador,por ejemplo a una
pensión,jubilación o indemnización:Desdela implementacióndela Reforma
Laboral, la ProcuraduríaFederal de la Defensa delTrabajoha brindadomás
de 581 mil servicios deasesoría,conciliación y representaciónlegal y ha
logrado recuperarmás de 7,080 millones de pesosen beneficio de los
trabajadores(en conciliacióny juicios). Asimismo,en2015, laPROFEDETha
recuperado1,068.5 millones a favor de los trabajadores,de los cuales
$746.3 millones (equivalentesal 69.9%) han sido recuperados de las
AFORES en favor detrabajadoresjubiladosy pensionados.

Con estos avances y manteniendo elprincipio de diálogo permanente entre
autoridad,empresas ysindicatos,en 2 años no se ha presentado enMéxico
una solahuelgade jurisdicción federal, situacióninédita en el país, que ha
permitido bajo un marcolegal actualizado,brindarmayorcertidumbrea los
factoresde la producción,asícomo preservare incrementarlasfuentesde
trabajo formales y de calidad en el país.
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2) Reforma Educativa.
-

La Reforma Educativatiene porobjetivos garantizarel derecho ala educaciónde
calidadparatodos,promoverla inclusiónyfomentarla innovación,la competitividady la
productividadde cadamexicano.

I. Garantizarel derechoa la educaciónde calidad:

• A partir de 2013 elInstituto Nacionalpara laEvaluaciónde laEducaciónse
convirtió en un organismopúblico autónomo,con personalidadjurídica y
patrimoniopropio. En estanuevaetapa,el INEE tiene comotareaprincipal
evaluar la calidad, eldesempeñoy los resultadosdel SistemaEducativo
Nacionalenla educaciónpreescolar,primaria,secundariay mediasuperior.

• Las maestrasy maestrosson pieza fundamental en la transformación
educativa.Paraapoyarlos,se implementoelServicioProfesionalDocente,el
cual promuevela profesionalizacióndemaestros,directores,supervisoresy
asesorestécnicospedagógicos,a la vez quedefiney aplica los criteriospara
su ingreso,formación continua,permanencia yascensodentro del Sistema
EducativoNacional.

• Se establecióel Programade Promociónen la Función por Incentivosen
EducaciónBásica,quesustituyeal Programade CarreraMagisterial. Este
nuevo programarepresentaun sistemade desarrollo profesional que le
permite a los maestros obtenerincentivos, a partir de los resultados de la
evaluacióndel desempeño.

• En el ciclo escolar2014-2015sellevarona cabolos concursosdeoposición
para elingresoa laeducaciónbásica y educaciónmediasuperior,asícomo
para la promocióna cargoscon funcionesde direcciónen educaciónmedia
superior,en los que participaron183,073sustentantes.Para el ciclo 2015-
2016, el total deaspirantesinscritosascendióa 246,927.

• En el último proceso deevaluacióndocente enEducaciónBásica, el50.9%
de los candidatosresultó idóneo para ocuparuna plaza. Este porcentaje,
superior al39.6%de haceapenasun año,confirmaquelos aspirantes cada
vez cuentan con másherramientasy se preparanmejorpara hacer suyos los
beneficiosde la ReformaEducativa.

• En relación a la Evaluación del Desempeño, hasta elmomento, se ha
. aplicado a 127 mil 355 maestros de 32 entidades, querealizan funciones

docentesen Educación Básica yMedia Superior, así como dedirección en
EducaciónBásica,lográndoseuna coberturanacionalen 28 estados de94%;
en Chiapas,Guerrero,MichoacányOaxacaseha desarrolladoesteprocesó
por primera vez en suterritorio, con la participación de 7 mil
656 sustentantes.

• Se creó elFondo de Aportacionespara la Nómina Educativa y Gasto
Operativo(FONE), para transparentar y ordenar el gastoeducativo.De esta
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manera,el pagode 1.8 millones de plazasde maestroslo lleva acaboel
Gobiernode laRepúblicacon la participacióndelos estados.

Sepusoen marchael Plan Nacionalparala Evaluaciónde los Aprendizajes
(PLANEA), que considera el contexto socioeconómico,cultural, étnico,
lingüístico'y de género de los alumnos, en sustitución de las pruebas
ENLACE (EvaluaciónNacionaldel Logro Académicoen CentrosEscolares)y
(EXCALE) Examenparala Calidady Logro Educativo.
Se avanza en la transformacióndel Modelo Educativo, retomando los
resultadosde los 18foros regionalesde consultay de las tresreuniones
nacionales.

Promover la inclusión y fomentar la innovación, la competitividad y la
productividad:

Parafavorecerla equidade inclusión educativa,se han generadodiversas
estrategiasy accionesorientadasa revisar los planes y programasde
estudioparaactualizarsuscontenidosy la estructuracurricular.
Seconformóel Sistema deInformacióny GestiónEducativa(SIGED), como
resultadodel Censo de Escuelas,Maestrosy Alumnosde EducaciónBásica
y Especial (CEMABE), cuyos resultadoshan permitido que hoy se tenga
acceso ainformaciónestadística, censal yregistralde alumnos, maestros y
escuelas.

Con el nuevo Programade la ReformaEducativaen elciclo 2014-2015se
destinaron 7 mil 543 millones de pesos a más de 20mil escuelas,
identificadas por el Censo con mayorescarenciasfísicas y donde sus
maestros,padresde familia y alumnos, han definido el destino de los
recursosen cadaplantel. Para elperiodo2015-2016seestimaapoyara 24
mil 163 escuelas.

Seamplió la coberturadelas Escuelasde Tiempo Completo.El númerode
escuelasse hatriplicado, pasandode 6mil 708 al inicio dela administración
a 23 mil 182 en elciclo escolar2014-2015,en beneficio de casi 3.5
millones de alumnosy en másde la mitad se les brinda alimentación.Se
prevéqueparael ciclo escolar2015-2016seencuentrenenoperación24 mil
250 escuelas,

i Mediante el Programa EscuelasDignas, considerandola concurrencia
presupuestariaentre la Federación y los estados, en la presente
administración se ha mejorado la infraestructurafísica de 15 mil 812
inmueblesescolares, con unainversiónde poco más de 8.9mil millonesde
pesos,en favor de 2.2 millones de estudiantes.Con este programase
atiende a los centros educativos con mayores rezagos ubicados en las zonas
dealta marginación.Destacala inversiónde 4mil 307 millonesdepesos,en
la rehabilitaciónde 5mil 239plantelesen comunidadesindígenasdel país,
dondeestudian634 mil 786 alumnos.
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• Parafacilitar la integraciónde los niños con discapacidadal procesode
enseñanza-aprendizaje,de enerode 2013 a la fecha, se han adecuadolas
instalacionesde 5 mil 442 escuelas.

• La coberturade los programasde becas se haincrementado13%, pasando
de 6.9 millonesen el ciclo escolar2012-2013a 7.8 millonesen el ciclo 2014-
2015. En Educación Básica, durante elciclo escolar 2014-2015, se
entregaron5.2 millonesde becas,beneficiandoa másde uno de cadacuatro
estudiantesde escuelaspúblicas en el país.Actualmentela mitad de los
jóvenesinscritosen institucionespúblicasdenivel mediosuperiorcuentacon
una beca.

• El SistemaEducativoNacionalsigueincrementandosu cobertura.En el ciclo
2014-2015, se atendió a casi 26 millones de estudiantesen Educación
Básica, 89mil más conrespectoal ciclo escolar2012-2013, alcanzando una
cobertura de96.6%. La cobertura escolarizaday no escolarizada en
EducaciónMedia Superiorse haampliado8.6puntosporcentuales,pasando
de65.9%en elciclo escolar2012-2013a 74.5%en el2014-2015,graciasa
la diversificaciónde opcioneseducativas,como Prepa enlínea-SEPy los
Telebachilleratos Comunitarios y a losresultadospositivos delMovimiento
contra el Abandono Escolar. En Educación Superior, incluyendo lamodalidad
no escolarizada,la coberturapasóde 32.1% en el ciclo 2012-2013a 34.1%
en 2014-2015.

• En el marco de la CampañaNacional de Alfabetizacióny Abatimiento del
RezagoEducativo, durante la presenteadministración450,027educandos
han concluido estudios dealfabetización, 531,935 de nivel primaria y
1,268,440de nivel secundaria.

• En Educación Básica se implemento el Programa de Inclusión y
Alfabetización Digital. En los ciclos escolares2013-2014 y2014-2015se
entregaron 949,824dispositivoselectrónicos (laptops y tabletas) a alumnos y
maestrosde 5o. y 6o.gradosde primaria. Parael ciclo escolar2015-2016se
handistribuido un millón 73 mil tabletas en 15 entidades del país(Colima,
Sonora, Tabasco,Distrito Federal, México, Puebla, Nayarit, Chihuahua,
Durango,Hidalgo, QuintanaRoo, Sinaloa,Tlaxcala,Yucatány Zacatecas).

• En Educación Media Superiorse creó el Modelo Mexicano de Formación
Dual, quepromuevela preparaciónde los estudiantes en la empresa y en la
escuela. Hasta agosto de2015,participaban254 empresas en estemodeloy
mil 334 estudiantes,de 77planteles,realizabanprácticaslaboralesen ellas.

3) Reforma en Telecomunicaciones.

La Reforma en materia deTelecomunicacionesy Radiodifusión hasentadolas bases
para ubicar aMéxico en una mejor posición paraintegrarseplenamentea la Sociedad
de la Información y el Conocimiento. Además, ha establecidocondicionespara
estimular el desarrollo del sector, beneficiar a los usuarios de los servicios de
telecomunicaciones,así como procurarventajas y ahorros a lapoblaciónengeneral.

115



•

Mejorasen el Sector deTelecomunicaciones

La Reforma ordenó la creación delInstituto Federal de Telecomunicaciones
(IFT) órgano constitucionalautónomoencargadode regular, promover y
supervisarel espectroradioeléctrico,las redesy la prestacióndeserviciosde
telecomunicacionesy radiodifusión.El IFT tambiénfunge comoautoridaden
materia decompetenciaeconómicaen dichossectores.

A su vez, se crearontribunalesespecializadosen telecomunicacionesa fin
de resolver controversias con un mayor grado de conocimiento y experiencia,
lo quepermitequelos procedimientosjudicialessedesahoguencon mayor
agilidad y precisión.

En cumplimientoa lo ordenadopor la Reformadetelecomunicaciones,el IFT
ha declarado operadores preponderantes en los sectores de
telecomunicacionesy radiodifusión,y ha emitido la regulaciónparticularen
cadacaso. Ésta se orienta a eliminarcualquierposibilidad deinstrumentar
prácticasmonopólicasy a establecerreglas acordescon un contexto de
competenciaequitativa.

En julio de2014sepromulgóla nuevaLey FederaldeTelecomunicacionesy
Radiodifusión que daoperatividada la Reforma, reducebarreras,fija las
reglasparauna competenciaefectiva,otorgacertezajurídica y, sobretodo,
da beneficios y protección a losusuarios.

Las mejorescondicionespara la competenciaque ahoraprevalecenenel
sector de las telecomunicacioneshan sido avaladasy reconocidaspor
organismosinternacionales:

o La Organizaciónpara elCrecimientoy DesarrolloEconómico(OCDE)
señaló que laregulación de México... "se hizo significativamente
menosrestrictiva de enero de2013 a agostode 2014, situándosepor
debajo del promedio de la OCDE en el caso de las
telecomunicaciones"22.

o En 2015, México subió 10 lugaresen el índice de Disposicióna la
Conectividaddel Foro Económico Mundial, al pasardel lugar 79 en
2014,al 69 en esteaño23.

i Por otrolado, los elevadosnivelesde concentración que existían antes de la
Reforma han comenzado a ceder de acuerdo alíndice de competitividad
Herfindahl Hirschman(IHH)24, queregistróreducciones en los segmentos de
banda anchamóvil y telefonía fija en el segundotrimestre de 2015 con
respectoal cierre de2014

o En bandaanchamóvil, al segundotrimestre de 2015 lacaídafue de
3.7% con respecto a dato registrado endiciembrede 2014.

! Estudios Económicos de laOCDE; México, 2015, pp 16 y 17.
'http://reports.weforum.org/global-information-technology-report-2015/network-readiness-index/
'http-//witsworldbank.org/WITS/WITS/TradelndicatorsHelp/TradeOutcomes_Help.htm«Cllvl
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o En telefoníafija, la reducciónen el segundotrimestrede 2015 fue de
5.6% con respectoal cierrede 2014.

• Gracias a la Reforma, los usuarios ahoracuentan con servicios de
telecomunicacionesde mejor calidad a un menor costo.

o El cobro de las tarifas de larga distancia nacionalseeliminó al 100% a
partir deenerode 2015.

o De enero de2014 a agostode 2015, los preciosde la larga distancia
internacionalse redujeronen un41%, mientras que los de losservicios
detelefoníamóvil disminuyeronen un 16%.

• Las nuevascondicionesregulatorias,de competenciay de accesoa la
conectividadimpulsadaspor la Reforma, han tenido otros efectospositivos
en el desarrolloy crecimientodel sector.

o De diciembrede 2012 ajunio de 2015, las suscripciones de banda
ancha móvil prácticamente seduplicaron, al pasar de 23 a 45
suscriptorespor cada100 habitantes.25

o Entre 2012 y 2014, el sector mexicano de las telecomunicaciones
creció el doble que la economía en suconjunto,y en el tercertrimestre
de 2015creció4 veces.26

o De acuerdocon Banxico, la Reformaha contribuidoa tenerla inflación
más bajadesde1969.27

.

II. Impulso a la InversiónExtranjera

• El nuevomarconormativoestablecidopor laReformaordenólaaperturaa la
inversiónextranjerahasta el100%entelecomunicacionesy hasta el49% en
radiodifusión.Graciasa ello, elsectormexicanode las telecomunicaciones-
ahora con renovadopotencialde crecimientoy desarrollo- resultaatractivoa
nuevosinversionistasinternacionalesy nacionales.

• Así, desde 2014 el sector halogradocaptarinversionesextranjerasporcerca
de 9mil millonesde dólares defirmas líderes globales comoEutelsat,en el
segmento de comunicaciones satelitales; yAT&T y Virgin, en la proveeduría
de servicios de telefoníafija y móvil y conectividad a Internet.

II. Beneficiosparalos Usuarios

• La Reformahatraído beneficiosconcretos,tangiblese inmediatospara los
usuarios.

Fuente:IFT, InformesEstadísticosTrimestrales

Inegi, SistemadeCuentasNacionales

http://www.banxico.org.mx/publicaciones-y-discursos/discursos-y-presentaciones/discursos/%7B9CB81424-172E-141F-9AD6-
FD5B7F9F4252%7D.pdf
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• El ahorro anual derivado de la eliminación del cobro de las tarifas de larga
distanciaes de más de 20mil millones de pesosal año. A esto deben
sumarse lasmejores condiciones en la prestación de servicios para
beneficiara los usuarios:

• Los suscriptoresde telefonía celular ya pueden consultar su saldo de
prepagosin costoalgunoyconservarsuvigenciadurantetodo un año.

• Si existen fallas en el servicio ocobros indebidos, tienenderecho a
bonificacionespor partede losproveedores.

• Graciasa laportabilidadnumérica,los usuariosde telefoníaya cuentan con
plenalibertad paracambiardecompañíaconservandosuequipoy el mismo
númerode teléfonoen unplazomáximo de 24 horas.

• La conexiónmóvil ("roaming") en México ya se presta a todoslos usuarios
sin cargoadicional.

• Gracias a la nueva competencia en el sector, lamayoríade los operadores
han eliminado el cobrode los serviciosde larga distanciay "roaming" entre
México, EstadosUnidosy Canadá.

• De acuerdo alo ordenado por la Reforma, la Procuraduría Federal del
Consumidor(PROFECO),creó laSubprocuraduríadeTelecomunicacionesa
fin de protegerlos derechosde los usuariosy atender yresolverde mejor
maneralas controversiascon losproveedoresde servicio.

• La libre eleccióny la nodiscriminaciónen el acceso aInternetes un derecho
de los usuarios, en tanto que la neutralidad de la redes patente, pues la
Reformareconoce que el acceso de los usuarios aInternetdebe darse bajo
principios de privacidad, no discriminación y libre accesoa cualquier
aplicación, contenidoo servicio, con independenciade la red con la cual
hayacontratadosusservicios.

IV. NuevosContenidosen Televisión

• En radiodifusión, la Reforma ordenóel "must carry, must offer"28 a fin de
permitir la retransmisióngratuita de las señales detelevisión abierta en
sistemasde televisiónrestringidasin cargoparael usuario.

• En lo referente a la televisión pública y en cumplimiento por loordenadopor
la Reforma, se creó el SistemaPúblico de Radiodifusión del Estado
Mexicano (SPREM)a fin de proveerel serviciode radiodifusiónsinfines de
lucro, asegurar el acceso almayor númerode personas a contenidos que
promuevanla integraciónnacional,laformacióneducativa,culturaly cívica.

28 MustOffer esla obligacióndelosconcesionariosdeserviciosdetelevisiónabiertadeponersusseñalesadisposicióndelos concesionariosde
televisión restringida para que sean difundidas.
Must Carryesla obligaciónde losconcesionariosdetelevisiónrestringidade retransmitirla señaldetelevisiónabiertaensussistemas.(Fuente:
http://www.ift.orB.mx/usuarios-television-de-paBa/must-carrv-must-offer
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~1.
• El SPREM difunde información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del

acontecernacional e internacional;goza deindependenciaeditorial; y da
espacio a las obras deproducciónindependiente,asícomoa la expresiónde
la diversidad y pluralidad de ¡deas y opiniones quefortalecen la vida
democráticade la sociedad.

• Por otra parte, en materia detelevisiónabierta, la empresa Cadena Tres fue
declarada ganadora de una de las doslicencias nacionales para la
transmisiónde señales detelevisióndigital. Comoresultadode esteproceso,
habrá unamayor diversidadde contenidosaudiovisualesy la pluralidad de
opinionesen televisión abierta radiodifundidase incrementaránen beneficio
de las audiencias.La nueva cadenadeberá iniciar sus transmisionesen
enerode 2016.

• El IFT someteráa consulta pública las pre-basesde licitación de las
_, frecuenciasdisponiblespara servicios de televisión radiodifundidadigital,

productodel proceso dereordenamientode la banda de 600MHz y de la
-j Transicióna la Televisión Digital Terrestre(TDT). El procesolicitatorio se

llevará a cabo durante el primersemestrede 2016. Además, de los 123
canalesque no fueronasignadosen la licitación de cadenasnacionales,se
buscaránzonasde coberturaadicionales,incluyendo laszonasurbanasmás
pobladasdel país, a fin de ponera disposicióndel mercadoal menosdos

_, canalesde televisiónen máspoblaciones.

I

J

V. AccesoUniversala los ServiciosdeTelecomunicaciones

• En cumplimientopor lo dispuesto en laReforma,se han registrado avances
en el desarrollo de los proyectos de telecomunicaciones másimportantesen
la historiade México, mismosquepermitiránelevarla calidadde los servicios
paracontribuira la inclusióndigital.

J

VI. Transición a la TelevisiónDigital Terrestre(TDT)

• Ordenada por laReforma, la Transición a la Televisión Digital Terrestre
(TDT) posibilitaráel cesede transmisión deseñalesanalógicasde televisión
a mástardarel 31 dediciembrede esteaño, y llevará a millones de familias
de escasosrecursoslas ventajasde la televisióndigital que, entre otras
cosas, ofrece mayor calidad de imagen y sonido. En elfuturo, y donde haya
disponibilidad del servicio de Internet,estos aparatospodrán servir como
dispositivosde accesoa Internet,lo quecontribuiráa lainclusióndigital.

• El fin de la transmisión de las señalesanalógicasde televisión se ha
denominado"apagónanalógico". Al concluir éste,quedarátambiénliberada
la banda de 700MHz, lo que permitirá optimizar su uso ycrear la Red
compartidade serviciosmóviles, afin de acelerary mejorar la cobertura de
los serviciosde comunicacióninalámbrica y la calidad delaccesoa Internet
de bandaanchaen todo el país.
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• Segúnlo indica la Ley FederaldeTelecomunicaciones,es laSecretaríade
Desarrollo Social (SEDESOL) la responsablede definir los hogares
beneficiariosdel programaTDT. Hacia fines de octubre,se hanentregado
más de 6.4millones de televisores digitales aigual número de hogares de
escasosrecursosen 29 entidadesfederativas.

• De acuerdo al Programa de trabajo para la TDT, la Secretaría de
Comunicacionesy Transportes(SCT) notifica al IFT que en las áreas de
servicio de estacionesde televisión analógicase ha alcanzadoun nivel de
penetracióndigital del 90% enlos hogaresdeescasosrecursosdefinidospor
la Secretaríade Desarrollo Social (SEDESOL). En base a ello, el IFT
determina dejar de transmitirseñalesanalógicas.

• Al momento, se ha"apagado"la transmisión de señalesanalógicasde
televisiónen Nuevo Laredo, Reynosa y Matamoros en Tamaulipas;Tecatey
Mexicali en Baja California; Cd. Juárez enChihuahua;Monterreyy Sabinas
Hidalgo, en Nuevo León; Bahía Asunción, Bahía de Tortugas, Guerrero
Negro, SanIgnacioy SantaRosalía,en Baja California Sur; Cuencaméen
Durango,y SanNicolásJacala enHidalgo, sin incidentesy en pazsocial.A
suvez, el IFT determinóque el 29 deoctubrese terminarala transmisiónde
señalesanalógicasde televisión en las ciudades de:Torreón, Coahuila;
GómezPalacio, Durango; Cuernavaca,Morelos; y San Luis Río Colorado,
Sonora.

• Para elmanejoadecuado delos televisoresanalógicosdesechadoscomo
resultado de la transición a laTDT, sepublicó elProgramaNacional para la
Gestión Integral de los TelevisoresDesechadospor la Transición a la
Televisión Digital. En él se establecen laspolíticas, criterios y autoridades
competentesen los tres niveles de gobierno para la instrumentaciónde
accionesdereaprovechamientoo reciclajenecesarios paraprotegeral medio
ambiente. El Programainició con dos pruebaspiloto en algunosmunicipios
del Estado deMéxico y Ciudad Juárez. Paraimpedir daños a la salud
humana e impactos negativos al medio ambiente, en los centros de
distribución de televisoresdigitales se reciben los televisores analógicos
desechadospor lapoblaciónlocal.

• Estos resultadosconvierten a México en elpaís más avanzadoen la
transicióna latelevisióndigital en Latinoamérica.En todo elmundo,destaca
comoel país quecumplecon estatransiciónen el lapso máscorto.

Vil. México Conectado

• Con el objetivo de reducir la brechadigital, el programaMéxico Conectado
queproporcionaaccesogratuitoa Internetdebandaanchaensitios públicos
comoescuelas,bibliotecas, centros de salud, centros comunitarios y otros
espacios,haprovisto deconectividada 65mil sitios, lo cual representóun
incremento de más del 62%respectode los 40 mil sitios provistos con
conectividada agostode 2014.

120



_, • A la fecha, 18 millones de personas,muchasde ellas ubicadasen zonas
remotas y dedifícil acceso, han resultado beneficiadas poresta nueva
posibilidad de conectividad. Hacia 2018, el objetivoes contar con acceso
gratuito a Internet en 250mil sitios públicos a lo largo y ancho de todo el
territorio mexicano.

.
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• Porestosresultados,en la CumbreMundial de la Sociedadde la Información
2015 organizada por laUnión Internacionalde Telecomunicaciones(UIT) de
la ONU y celebradaen Ginebra, Suiza, se reconocióa México Conectado
comoel mejor programaen su categoríaen el mundo.

• Como parte del programaMéxico Conectado y para darcumplimiento al
Compromiso Presidencial 107, hainiciado la operación en todas las
entidadesfederativasdel país la red de PuntosMéxico Conectado.Ésta es
una red compuesta por 32 centros de capacitacióndigital, cuyoobjetivo es
fomentar la apropiación de las tecnologías de lainformación y la
comunicación entre más mexicanos sinimportar su condición social,
ubicacióno gradode estudios.

.

• A través de los PuntosMéxico Conectadoseofrecen cursos decapacitación
para personasde todas las edades; se genera una oferta educativa
tecnológica sobre programación y robótica para niños yse brindan
herramientasde innovacióntecnológicaa jóvenesque les permitiránacceder
a mejoresoportunidadesde desarrollopersonaly profesional.Desdefebrero
2015, fecha deinicio de operacionesde esta red de centros, ajunio 2015,
más de 50mil personasen todas lasentidadesfederativas ya se han
beneficiadodeesteprograma.

VIII. Red Compartiday RedTroncal

• Ordenadapor la Reforma, la Red Compartida fortalecerá la competencia en
lugares donde ya operan otras redes yllevará servicios a aquellas
localidadesdonde,al momento,no llegan lasredesde telecomunicaciones.

•

• El pasado30 de septiembre laSecretaríade Comunicaciones y Transportes,
en coordinacióncon el IFT, publicó las pre-basesdel concurso delproyecto
de la Red compartiday dio a conocerotros documentoscon información
detalladasobre las condiciones bajo lascualesse realizará el proceso de
concursode dicha Red.

Se tiene previsto publicar la licitación endiciembre del presenteaño. De
acuerdoal calendariode desarrollo del proyecto, en ese mismo messe
publicará la licitación para el proyecto como Asociación Público Privada
(APP).

La Red troncal, proyectode desarrollode infraestructuratambién ordenado
por la Reforma,incrementarála coberturade fibra óptica en el país, enlazará
las diferentes poblaciones del país y cursará el tráfico de
telecomunicacionescomo lasllamadasde voz y el Internet debandaancha.
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Recientemente,el IFT autorizó la cesiónde derechosde la Comisión Federal
de Electricidad (CFE) aTelecomm y se lleva a cabo el estudio y diseño
relativos a laoperacióny el crecimientode estaRed.

IX. SistemaSatelitalMEXSAT

• Con el reciente exitoso lanzamientodel satélite Morelos 3, el Gobierno
mexicano consolida el SistemaSatelital Mexsat, uno de los más grandes
proyectos dedesarrollo de infraestructurade telecomunicaciones en la
historia modernadel país.

• De acuerdoa lo planeado,el satéliteMorelos 3ocupósu posición orbital y
desplegó suspanelessolaressin contratiempos y de acuerdo al calendario.
A partir de ahora comenzará con una serie depruebas que serán
supervisadaspor personal altamentecapacitadode Telecomm.El Morelos3
comenzaráa darserviciosdetelecomunicacionesdentrode 10 meses.

• Consideradouno de los más modernos satélites para uso pacífico, el
Morelos 3 proveerá de servicios decomunicación satelital móvil a las
instanciasde seguridadnacional y lesapoyaráen sustareasy si esel caso,
tambiénpermitiráa las instituciones de proteccióncivil optimizar la ayuda a la
población encasode desastresnaturales.

• Juntocon el Bicentenario,primer satélitede la flotaMexsaten ser lanzando
en diciembre de 2012 yqueya brinda servicios decomunicaciónsatelitalfija
a las institucionesde seguridadnacionaly ofrececonectividada 5 mil sitios
del programa México Conectado,nuestro paíscuenta con una robusta
plataforma de comunicaciones queoptimizará la conectividaden todo el
territorio nacional yapoyaráa las institucionesdeseguridadnacional.

4) Reforma en materia de CompetenciaEconómica.

Con la Reforma enmateriade CompetenciaEconómicase buscaque cadamercado
sea una cancha pareja, donde más agenteseconómicospuedan competir por la
preferenciade losconsumidores.

• Con la creación de la Comisión Federal de Competencia Económica
(COFECE), como nuevo órgano autónomo del Estadomexicano,con las
atribuciones y la fortaleza legalpara garantizar la libre competenciay
concurrenciaen los mercados;y la emisión de una Nueva Ley Federalde
Competencia Económica que incorporamayoresfacultadesde investigación
y sanción.

• Se ordenó la creación de juzgadosde distrito y tribunales colegiadosde
circuito especializadospara que elPoderJudicialcoadyuvea la aplicación de
la Ley,brindandomayor certidumbrejurídica.
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1 Se incrementó latransparenciay la rendiciónde cuentas. Los comisionados
de la COFECEseránsujetosa juicio político encasodeque cometanuna
falta grave.

La COFECE ha desarrolladocapacidadpara llevar 25 investigaciones
simultáneas;30% por arriba de la cartera de investigacionesque se
procesabahacedosaños.

La Comisión ha resueltomás de200 análisisde concentraciones,con un
valor superior a los 2.5billonesde pesos,lo queequivaleal 15% delPIB en
2014.

Se han publicado 10guías, criterios técnicos o lineamientos sobre la
aplicaciónde la nuevaLey Federal de CompetenciaEconómica.

En estesentido,se reconocea nivel internacionala México por susavances
en materiadecompetenciaeconómica.

o México ha registrado un avance significativo, reflejado en los
indicadores del ReportesobreCompetitividadGlobal 2015 - 2016 del
Foro EconómicoMundial.

• Mejoró 37 lugares en el indicador "Efectividad de la
Política de Competencia",pasandodel lugar 104 en la
edición 2014 -2015, al 67 en laedición 2015-2016,y
mejoró sucalificación,de 3.7 a 3.8. Antes de la Reforma,
México ocupabael lugar 114 enesteindicador.

• Mejoró 5 lugares en el indicador "Intensidad de la
CompetenciaLocal", pasandodel lugar 64 en la edición
2014-2015,al 59 en laedición 2015-2016,y mejoró su
calificación de 5.13 a 5.20.

• Mejoró 11 lugaresen el indicador"Extensióndel Dominio
del Mercado",pasandodel lugar 114 en la edición 2014-
2015, al 103 en laedición 2015-2016, y mejoró su
calificación de 3.25 a 3.30.

o En la edición de 2014 de larevista Global Competition Review, la
COFECE mejoró su clasificación,pasandode 2.5 a 3estrellas.

Se haincidido en sectores estratégicos para elcrecimientonacional,comoel
energético,de transporte o deinfraestructura,a través deopinionesde la
COFECEsobre elimpactoque laregulaciónpuede tener en lacompetencia,
a propósitode laconfecciónde instrumentosregulatoriosde granrelevancia
en estossectores.

Por su parte laSecretaríade Economíapresentóen marzo de 2015 ante la
COFECE una solicitud de inicio de procedimientode investigaciónpara
determinarbarrerasa la competenciaen elmercadodetransportedecarga,
en la que se señaló que las barreras detectadasposiblementeimpiden la
participaciónde nuevosagentes en elmercadoque pudieranproporcionar
servicioscon mayor calidad ymenorprecio.
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Estoafectala competitividaddediversossectoreseconómicos.El 24 dejunio
de 2015 se publicó en el DOF el acuerdo por el que la autoridad
investigadoradedichaComisióninició la investigaciónsolicitada

5) Reforma Energética. .

La ReformaEnergéticaesunareformaintegralqueabarcatantoal sectorhidrocarburos
comoa la industriaeléctrica.Con estatransformación,la naciónmantienela propiedad
sobrelos hidrocarburosen el subsueloy, porprimeravez en décadas, sepermite la
participaciónprivadaentoda la cadenadevalor del sectorenergético.

I. Sectorde Hidrocarburosy eléctrico.

Los beneficiostangiblesde la Reformaencuantoa produccióndehidrocarburosy el
desarrollode nuevascadenasproductivasse observaránen elmedianoy largo plazo.
Sin embargo,ya se estántomando medidasconcretaspara incrementarnuestra
seguridadenergética,tales como desarrollarclústeresindustrialespara proveera la
industria, promoverla capacitaciónde recursoshumanosque el sectordemandaráy
fomentarel desarrollode una industria competitiva ysostenible.

En concreto,sedestacanlas siguientesacciones:

• Se inició el proceso detransformaciónde PEMEX y la CFE en Empresas
Productivasdel Estado,cuyo objetivo es generarvalor para todos los
mexicanos.

• Mediante la Ronda Cero,se asignaron a Pemexáreasde exploracióny
campos de producción de petróleo y gas, otorgándole los recursos
necesariosparamantenersus niveles de producciónactualespor más de
dos décadas,así como unaadecuadarestitución dereservas.

• En cuanto a laindependenciaoperativade Pemex,la Empresa cuenta ahora
con facultades para realizar alianzas y asociaciones(farm-outs) que
incrementensu capacidad parainvertir y acceder ayacimientosen lafrontera
tecnológicay derecursosno convencionales.Además,Pemexcuentaahora
con un marco fiscal más competitivo y lacapacidadpara accedera nuevas
tecnologíasy conocimientosmediantea través de sussocios.

• Sellevarona cabo las dosprimeraslicitacionesde la RondaUno, conlo cual
el númerode empresas queparticipanen lasactividadesde exploracióny
extracción se incrementó a seis. Deesta manera, se da inicio a la
diversificaciónempresas dedicadas aactividadesdeexploracióny extracción
en nuestropaís,fomentandola competenciay eficiencia del sector en su
conjunto. . •
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«Sepublicó el PlanQuinquenaldelicitacionesdeExploracióny Extracciónde
Hidrocarburos 2015-2019, un ejercicio de planeación incluyente que
incorpora las observacionesrealizadaspor la industria y los gobiernos
estatalesmediante encuestas,procesosde retroalimentacióndirecta y
nominacionesde áreas.

• Dio inicio el mercadode información sísmicaqueresultafundamentalpara
incrementarel conocimientode las reservasde hidrocarburosy recursos
prospectivosdel paísy facilitar el desarrollode proyectosdeexploracióny
extracción.A la fecha,la CNH haotorgado26permisosa 12 compañíaspara
la realización de estudiosde sísmica en diferentesáreasdel país que
representanel 65% de la sísmica 2D realizada porPemexdesdelos años
setentay el 370% de toda la sísmica 3D adquirida porPemex.29

• Se publicó el Plan Quinquenalde Expansióndel SistemadeTransportey
AlmacenamientoNacional Integradode GasNatural 2015-2019.Este plan
consideraunainversiónde 9,736 millones de dólaresy se construyesobre
las basesestablecidasen el ProgramaNacional de Infraestructura 2014-
2018. Cabedestacarque, en lapresentaadministración, es decir de
diciembre de 2012 a agosto de2015, han entrado en operación 6
gasoductos,con lo que la red nacional degasoductosse incrementó en
1,191 kilómetros.30

• Seaprobóel ProgramaEstratégicoparala Formación deRecursosHumanos
en Materia Energética que contemplael'otorgamientode 60 mil becas en
todoslos niveles.

• Han quedadoestablecidoslos requisitos para la evaluacióndel impacto
socialasociado alos proyectos,asícomo procesos deconsultaprevia, libre
e informadaa comunidadesindígenas,y mecanismos denegociacióncon los
propietarios de las tierras parapromover pagos justos derivados de la
explotaciónde los recursos naturales y la ocupaciónsuperficial.

En los últimosmeses,sehan observadoreduccionesen lasdistintastarifaseléctricas:

• El 1 de enerode 2015, se anunció la reducción inmediatadel 2% más la
suspensióndel ajustemensualsobre lastarifas 1A, 1B, 1C, 1D, 1E y1F, de
estaforma se tendránuna reducción real del 6% anual frente a las tarifas
quesehubierantenidocon elajusteinercial.

J

• De formacomplementaria,a octubrede 2015, lastarifaseléctricashan tenido
J lassiguientesreduccionesanuales:

o La tarifaparausuariosDAC ha disminuido7.7%;

o En el sectorcomercial,la tarifa para usuarios con demandamayor
a 25 kilowatts (Tarifa 3) disminuyó 18.9%;

-J

.,

La elaboraciónde estudiossísmicosconsisteen utilizar una fuentede energíaimpulsiva ovibratoria paragenerarlas ondaselásticasquese
propaganhaciael subsuelopasandopor capasderocasqueposeenpropiedadesfísicasdeinterés,estainformaciónsepuedeadquiriren doso
tres dimensiones (sísmica2D o símica 3D).

Resumen Ejecutivo del Tercer Informe de Gobierno, disponible en:
http://www.diputados.Bob.mx/dbcumentos/septiembre/3erlNFGOBResumen.pdf
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o La tarifa industrial horaria de mediatensión(tarifa H-S) disminuyó
31.1% para la energía base eintermediay 9.3% parala energía
punta,y

o La tarifa industrial ordinaria de mediatensión(tarifa O-M) se redujo
21.7%.

• Estasreduccioneshansido posiblegraciasa que:

o La utilización del combustóleoen la generacióneléctricafue 47%
menor entre enero -septiembrede 2015, en comparación con el
mismo periododel 2013; realizandounamayorgeneracióna partir
degasnatural.

o Lo anteriorimplica menores costos degeneración,ya queproducir
1 Megawatt-horaen unacentralqueutiliza combustóleocuesta casi
el doble que generarlo con gasnatural (1,333.8 pesos/MWhcon
combustóleofrente a 437 pesos/MWh congasnatural, con cifras a
septiembrede 2015).

Desdela publicaciónen la Reforma Energéticaen materiaeléctricase han logrado
grandesavances,entiemposinéditosa nivel mundial:

. Se creó el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) como
organismoindependienteoperadordel sistema,que,entreotros,garantizael
accesoabiertoa las líneasde transmisióny distribución.

• Se ha establecido laregulaciónpara laimplementaciónde un mercado de
certificadosde energíalimpia parapromoverla expansión de la generación a
partir de dichasfuentes.

• Se emitió la instrucción que ordena a la CFE, como transportista, a la
ejecución de proyectos de transmisión, incluidos aquellos que tendrán
participación privada.

II. Energíasrenovables.

En México los recursos naturales juegan un papel preponderante para lapolítica
energética,debidoa quepermitengenerarelectricidad,diversificar la matriz energética
y contribuir a la seguridadenergéticade una manerasustentable.En materia de
energíasrenovablesdestaca:

• En agosto de2014, se publicaron las leyes secundarias dela reforma
energética,las cualesconsideraronla creacióny modificación de 21 leyes.
Para el sector eléctrico, destacancuatro elementosque impulsan a las
energíaslimpias.

o Primero, la nueva Ley de la Industria Eléctrica,establecela
obligación de crearun mercadomayoristade electricidad,con el
propósitode que haya competencia en la generación paraasegurar
que las tarifas del flujo eléctrico sean máscompetitivas, en
beneficiode los consumidores.
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o Segundo,la obligación de tenerun porcentajemínimo de energías
limpias, a través de los denominadosCertificados de Energías
Limpias, con lo cualse aseguraque el portafolio degeneraciónen
el país alcanzaráel objetivo establecidopara el 2024,"Treinta y
cinco por cientode la generacióndeberáserno fósil".

o Tercero, para asegurarla correcta operación del mercadoy el
cumplimiento del portafolio de generación limpia, la reforma
energética también determinó la creación de un operador del
sistemaindependiente.

o Finalmente, para impulsar un recurso del cual México tiene una
dotación extraordinaria, se diseñó una ley específica para la
promocióny aprovechamientode la energíageotérmica.

• Se publicó el "ProgramaEspecialde EnergíasRenovables2014-2018", el
cual fueelaboradoen un ejerciciode democraciaparticipativacon losactores
relevantesdel sector, i.e. academia,sector privado, organizacionesde la
sociedadcivil y PoderesLegislativo y Ejecutivo, en elseno del Consejo
Consultivo de EnergíasRenovables.En dicho programa,se estableceuna
seriede objetivosvinculantespara2018.

III. Aprovechamientosustentablede la energía.

En el marco de unprocesode planeaciónparticipativaseelaboróy publicó el Programa
Nacional para elAprovechamientoSustentablede la Energía (PRONASE), documento
en el cual se articulan las políticas de eficiencia energéticaconforme a las metas
nacionales,con el fin de contribuir a laseguridadenergéticadel país; prolongar la
conservaciónde los recursosnaturalesno renovables;elevar la productividadde las
empresasdel sectorpúblico y privado; minimizar losimpactosdel cambioclimático en el
entorno;y mejorarlascondicionesde vida de losmexicanos.31Enestesentido,se han
emprendido lassiguientesintervenciones quepermitirán el abatimiento de energía
eléctricaen municipios, industriay consumidoresfinales:

• Dentro de las políticas de eficienciaenergéticase fortaleció el Programa
Ecocrédito Empresarial queapoya a las Pequeñasy Medianas Empresas
(PyMES). También el Fideicomiso para el Ahorro de EnergíaEléctrica que
otorgaEco-CréditosEmpresarialesa micro,pequeñasy medianasempresas,
para la adquisiciónde equiposeficientesde energía(refrigeracióncomercial,
motoreseléctricos,aire acondicionado,iluminación eficientey subestaciones
eléctricas).

' EsteProgramaEspecial fueelaboradoen cumplimientoa loestablecidoen:
1) Plan Nacionalde Desarrollo2013-2018.

2) CapítuloII de laLey para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía.
Así mismo, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos,enMateriadeEnergía(20/díc/2013),se establecióen elDécimoOctavoTransitorioque:"El EjecutivoFederal,porconductode
laSENER,deberáincluir en elProgramaNacional para elAprovechamientoSustentablede laenergía,unaestrategiadetransiciónpara
promoverel uso detecnologíasy combustiblesmás limpios".
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De estamanera,el sectorenergíafomentael ahorrode la energíaeléctrica,
lo cual conlleva a la disminución de costosde operaciónde las empresas,
aumentandosu rentabilidady competitividaden el mercado,a la vez que se
contribuyeal desarrollosustentabledel país32.

• Duranteel 2014 se realizarony concluyeronlas fasespiloto del Programa
"Ahórrate una Luz" en localidades de menos de 100 mil habitantes,
beneficiandoa poco másde 25 mil familias, con la entregade cercade 118
mil lámparaseficientesen 130 localidadesen los estadosde Michoacán,
Guerrero,Sonoray Chihuahua.Este proyecto piloto sirvió como basepara
conformar el programa nacional que actualmenteestá en operación y
permitirá a loshogaresa reducir suconsumo,y por ende,el un menorpago
en susfacturasdeenergíaeléctrica33.

• Se inició el Proyecto de Eficiencia y Sustentabilidad Energética en
Municipios, con elapoyodel BancoMundial,en el queparticipa un municipio
de cadaestadode nuestropaís para identificar y evaluaroportunidadesde
ahorrode energíaen transporte,edificaciones,alumbradopúblico, desechos
sólidos, aguay aguasnegras,energíay calefacción.México es el primero
que estableceun compromiso como éste con la banca de desarrollo
internacional y por lo tanto, estableceráuna línea base en materia de
eficienciaenergéticaintegralen estosrubros.

• Parazonasrurales,seha implementadoel ProgramaNacionalde Sustitución
de LámparasIncandescentespor FluorescentesCompactasAutobalastradas
(LFCA) "Ahórrate unaluz" en localidadesde hasta100 mil habitantes.Este
programatiene como objetivo sustituir 40 millones delámparasahorradoras
en todo elpaís, para beneficiara 8 millonesde familias usuariasdel servicio
público deenergíaeléctricaen tarifadoméstica.El programade laSecretaría
de Energíaesimplementadopor el Fideicomisoparael Ahorro de Energía
con el apoyo de DICONSA S.A. de C.V. Este programa va en
acompañamientode la NOM-028-ENER-2010 «Eficiencia energética de
lámparaspara uso general»,que estableceel retiro gradual de los focos
incandescentes,paradar pasoa la adopciónde tecnologíasmáseficientes,
como lasLFCA, que consumenhasta75% menosenergíay duran 10 veces
mas .

En cumplimiento en el Décimo Octavo Transitorio del Decreto por elquese reforman y
adicionan diversasdisposicionesde la Constitución Política de los EstadosUnidos
Mexicanos,en materiade Energía(DOF: 20/dic/2013),el 19 de diciembrede 2014, se
publicó la Estrategia de Transición para Promover el Uso deTecnologías y
CombustiblesmásLimpios, con el objetivode integrarun conjuntode recomendaciones
de política públicaque permitan impulsar la transición hacia tecnologías y combustibles
máslimpios en elpaís.

32 Atendido,Programaa cargodelFIDE.
33 Atendido,Programaa cargodelFIDE.
1Al 19 de octubre del 2015, se reportan los siguientes avances: Se han entregado 13,732,205 lámparas, beneficiando a 2,746,441familias, lo

cual hapermitidounahorrode822.76GWh/añodeenergíaeléctricay de 64.4MW en lademanda,locualse traduceen un ahorroen elgasto
familiar de 934.29 millonesdepesos/añoy un abatimientode 400,133tC02/añoevitadas."
35 Atendido,Programaa cargodelFIDE.
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IV. Fomentoa la investigación,desarrollotecnológicoy formación de recursos
humanos:

A través del Fondo de Sustentabilidad Energética,se han desarrollado instrumentos
innovadoresentrelos cualesdestacan:

• Los Centros Mexicanos deInnovación(CEMIE), a través de los cualesseha
destinado lamayor inversión en investigacióny desarrollotecnológicopara
las energíasSolar, Geotérmica yEólica, con una aportación de 1,627.8
millonesde pesos. A través de estos Centrossefomentarála vinculacióny
consolidaciónde capacidadesen materia de energíasrenovables,y se
generará lainnovacióntecnológicaque agreguevalor y soluciones para el
sectorenergéticonacional.Antesde quetermineel año,seinvertirán másde
1,000 millones de pesos para la creación de dos CEMIE adicionales:
bioenergíay energíasdel océano.

• A través delLaboratoriode Innovación,se financian proyectosinnovadores
en temasde sustentabilidad,con el principalenfoqueen la salida hacia el
mercado y la generación de productos y servicios debasetecnológica.

• Mecanismos de cooperación internacional para impulsar el desarrollo de
innovaciónen el país,v.gr. Convocatoria"IDEAS", trabajo conjuntodel Banco
Interamericanode Desarrolloy la SENER.

En materiade formación de talento, la Reforma Energéticapermitirá que segeneren
alrededor de 500mil nuevos empleos.En este sentido y con elobjetivo de promoverla
innovacióny potenciarel talentonacionalque el sectorenergéticorequerirá,se publicó
el ProgramaEstratégicode Formaciónen RecursosHumanosen Materia Energética.
Este programa otorgará más de 60mil becas para desarrollar a los especialistas,
técnicos yprofesionalespara el sector; una buena parte de éstas, enfocadas a energías
renovables.

6) Reforma Financiera.

La Reforma Financiera fomenta mayorcompetenciay solidez en elsistemafinanciero,
recupera lamisión de labancade desarrollo yestablecelas condiciones para que las
instituciones financieras brinden a lasfamilias y empresasmexicanasmáscrédito, más
baratoy en mejorestérminos.

I. Más crédito,másbaratoy en mejorestérminos.

Al día de hoy, como resultado de la implementación, el otorgamiento decrédito a
menorestasasa travésde las institucionesfinancierasprivadasseha incrementado;el
ahorro financiero interno ha aumentado; y las condiciones en quese prestan los
servicios financieroshan mejorado.Además,la Bancade Desarrolloha aumentadosu
financiamiento enáreasestratégicasy sectoresprioritarios de laeconomía.
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En el siguiente cuadro se resumen los principales indicadoresque reflejan los
resultadosalcanzados:

Financiamientointerno al sectorprivado 25.7%del PIB en 2012a 30.6%al 2T-2015.

Ahorro financiero interno 55.8%del PIB en 2012a 64.2%al 2T-2015.

2T-2015= segundotrimestre2015.
Fuente:Secretaríade Hacienday Crédito Público con datos de laComisión NacionalBancariay deValores(CNBV) y
Bancode México.

Aumentoen el saldo de la cartera de

crédito (ago-14vs ago-15)

HBi^HH
Empresas 13.1%

Pequeña 8.6%

Micro 16.7%

CréditosPersonales 8.4%

Hipotecario 8.0%

Gobierno 19.6%

Fuente:CNBV.

Reducciónen tasas

(puntosporcentuales, dic-13 vs ago-15)

Empresas - -

Pequeña -0.40 0.10

Micro -0.27 0.23

CréditosPersonales -8.6 -8.1

Hipotecario -0.36 0.14

Gobierno -1.86 -1.36

Fuente:CNBV.

Con el propósito de facilitar la transferenciade garantíascrediticias en caso de
refinanciamientode préstamos,se emitieron diversas disposiciones relativas a los
procedimientosregístralesdesubrogacióndeacreedor,a fin defavorecerla movilidad
degarantíasdelos créditoshipotecarios,a bajo costo.En los primerosochomeses de
2015 se han llevado acabo 8,975 refinanciamientosde hipotecas;11,313en 2014, y
1,992 en.2013. Lacifra de 2014,comparadacon la de 2013representóun incremento
de 467.9%. Además, la nueva regulación desubrogaciónde hipotecasy traspasode
operacionespermitió que, el 23 dejulio de 2015, 16 bancosfirmaran el acuerdopara
quelos clientesque deseentransferirsu hipotecaa otro banco, lo puedanhacercon
mayorfacilidad.

II. Mayorcompetenciay solidez en elsistemafinanciero

Las mejoras regulatorias en materia mercantil incorporadas con la Reforma,
contribuyerona queMéxico ascendiera en elReporteDoing Business2016 delBanco
Mundial del lugar 42 al 38 en elúltimo año. Este reporte mide lafacilidad para hacer
negociosen 189países.

La Reforma está propiciandoel ordenamiento del sector. Con el Buró de Entidades
Financieras, hoy losciudadanostienen accesoa la información de 4,248entidades
financieras para poder conocer sobre sus prácticas, reclamaciones, sanciones,
productosy tasas deinterés.Porotra parte,se implementoel registrode Sociedades
Financierasde ObjetoMúltiple (Sofomes)parareordenaral sector.
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Asimismo, se cuenta conun Registro de Despachos deCobranzaen el que los
ciudadanospuedenconsultarinformación básica de éstos y saber a quéinstitución
dirigir quejascuandose registre un incumplimiento de lasnormasemitidas por la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros(CONDUSEF).

A partir de la nuevaregulaciónsobre cláusulas abusivas, concifras a agosto de2015,
la CONDUSEF revisó 1,011 contratos de adhesión, detectando550 supuestos
abusivos. Como consecuenciade ello, se tienen 124 sancionesiniciadas y 426
sancionesen proceso.

Por otra parte, con la Reformase modernizóla regulacióndel mercadode valoresy
fondos de inversión. Entre otros, es importantedestacar laincorporaciónde la Bolsa
Mexicana de Valores al Mercado Integrado Latinoamericano(MILA) -junto con
Colombia, Chile y Perú-, convirtiéndolo en el mercadode América Latina con más
compañíaslistadasy el mayor valordecapitalización.

III. Recuperaciónde la misión de la bancade desarrolloe inclusiónfinanciera

Con la Reforma Financierase ha impulsado el crédito através de la Banca de
Desarrollo, la cual enforma conjunta con la bancacomercial está llegando a los
sectoresque no han sidoatendidospor estaúltima. Enseptiembrede 2015, laBanca
de Desarrolloalcanzó un saldo decrédito directo e inducido al sectorprivado de 1.3
billonesde pesos,lo que representa uncrecimientoanual real de19.7%.Por suparte,
el crédito directo alcanzó un saldo de814,675 millones de pesos(mdp), lo que
representaun crecimientoanualreal de 16.1%.36

Asimismo, destacan losresultadosen materiade inclusión financiera. Porejemplo, a
través del Programa Crédito Joven, se apoya a jóvenesemprendedoresa iniciar un
negocio o consolidar el que ya tienen. Desde su anuncio en febrero de 2015 a
septiembre de 2015, 44mil jóvenes han estado diseñado sumodelode negocioen la
plataformadel programa, ysehan otorgado171 créditos por 75mdp.

También, mediante el Programa ProsperaMás de BANSEFI, las beneficiarias del
Programade Inclusión Social Prospera sebeneficiancon educaciónfinancieray una
amplia gama deserviciosfinancieros.Desde ellanzamientomasivo del programaen
julio de 2015 a septiembrede 2015, se han atendiendo944 mil beneficiariascon
educaciónfinanciera,tarjeta dedébitocon seguro devida gratuito,361,240créditospor
663.3 mdp y 590,590cuentasde ahorro programado; así como elaccesoa servicios
adicionales de bajo costo como llamadas telefónicas, seguroampliado, asistencia
funerariay en salud, a 324,980beneficiarias.Un tercerejemplo,es elNuevo Programa
de Crédito de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero,que canaliza recursosal sector rural mediantecréditos de hasta230 mil
pesos,con unatasapreferencial máxima de 7% anual, y de 6.5% anual para mujeres.
Desde su anuncio en agosto de 2014 aseptiembrede 2015,sehan colocado 32,962.4
mdp en crédito, donde el 85% de los beneficiarios nunca antes habían recibido un
crédito delsistemafinancieroformal, y el 25% han sido mujeres.

' Cifraspreliminares.
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La Reforma Financierapresentaresultados tangibles y concretos en beneficio de las
familias y empresas en el país. Además, ha generado lascondicionesparafomentar
mayoresoportunidadesdefinanciamientopara elevarnuestropotencialdedesarrolloe
impulsarel crecimientoeconómico,a partir de un sistemafinancierosólido, eficaz,y en
constanteexpansión.

7) Reforma Hacendaría.

Con la ReformaHacendaríase genera un sistema tributario más justo, simple y
transparente,en el quecontribuye más los que mástienen, eliminando privilegios.
Además, el Estado dispone de mayores recursos para que puedaatenderde mejor
maneralas necesidadesde todos.

Si bien los beneficiosde la Reforma Hacendaríase materializaránpor completoen el
medianoplazo, ya existeinformación para evaluar el efectoinicial de lareforma. En
2014, los ingresostributariosaumentarona una tasa anual de11.0%y de 13.8%si se
excluyen los ingresosno recurrentesasociados alprograma"Ponteal Corriente". Lo
anterior permitió que en 2014 los ingresostributarios como porcentaje delPIB se
incrementaran en1.1 puntos, alcanzado un máximo histórico de 10.5%. El
fortalecimientode los ingresos tributarios ha continuado en lo que va de 2015: en el
primer semestre del año seubicaronen 13.6% del PIB, lo cual representa unnuevo
máximo histórico.

Los mayores ingresostributarios han mitigado el impacto de la reducción en los
ingresospetrolerosasociadaa la caídadelos preciosde los hidrocarburos.En 2014,
los ingresostotales del sectorpúblico aumentaronen 0.5%, a pesar de que seregistró
una reducción de 12.9% en losingresospetroleros.En la primera mitad de 2015 los
ingresostotales del sectorpúblico aumentarona una tasa anual de4.0%, a pesar de
quelos ingresospetrolerosse redujeronen 38.3%.Así, la fortalezade la recaudación
tributaria ha conducidoa una disminuciónde la dependenciade las finanzaspúblicas
del petróleo. El porcentajeque representan los ingresospetrolerosdel total de los
ingresospúblicosse redujoa lamitad entre 2013 y elprimersemestre de2015,al pasar
de 35.4% a 18.6%.Cabedestacarque la cifra del primersemestrede 2015 representa
un mínimodesdequesetiene registro.

IngresosTributarios,2011-2015

(Porcentajedel PIB) 13 5

2011 2012 2013* 2014 1 S - 2015

Fuente:SHCP.

•E.xrtuyelosingresosnoreclínenlesdelprograma"PontealCorriente".

Ingresos petroleros como%delos ingresos
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A través de diversas medidas orientadas amodernizary simplificar el pago de
impuestosy reducir la cargaadministrativade las personas y empresas, se halogrado
incrementarel universode contribuyentes.En 2014, el padrónde contribuyentesse
incrementó en 4.6millones (11%) respecto al añoprevio, al pasarde 41.7 a 46.3
millones. Al mes de octubre de 2015 se tienen registrados51.01 millones de
contribuyentes;es decir, 12.6millonesde nuevos contribuyentes respecto anoviembre
de 2012.

Una de las principales herramientascreadas por la Reforma paracombatir la
informalidad fue el Régimende IncorporaciónFiscal (RIF). En 2014, se incorporaron
899mil nuevoscontribuyentesal RIF y en elprimersemestre de 2015 seincorporaron
otros 107 mil participantes,con lo que suman más de un millón de nuevos micro
negociosincorporadosal RIF desdesu creación.Al mesde octubrede 2015 setienen
registrados4.47millonesde contribuyentesen elRIF. Si bien durante 2014 y2015 los
participantes recibendescuentosde 100% en el pago de impuestos, larecaudación
potencialdel RIF en 2014 fue superior en más de tres veces a la que serecibió bajo el
anterior régimen depequeñoscontribuyentesvigente en 2013. La recaudación
potencialha continuadocreciendo deforma vigorosaen 2015.Ello demuestra que el
RIF ha contribuido a disminuir laevasiónde formasignificativa.

IndicadoresRepecovs RIF

Repeco
Concepto

RIF

2013" 2014 Ene-Jun15

Padrón contribuyentes (miles) 3,400 4,303 4,410

Declaraciones(millones) Mo aplica 7.5 7.2

Recaudación(millones de pesos)

ISR-ETU 2,711 13,089 12,190

IVA 2,230 2,515 3,063

IEPS Mo aplica 4.4 149

Total 4,942 15,648 15,402

Para2013, incluye informacióndeRepecos,Intermediosyaquellosregímenescuyoscontribuyentesmigraron

al RIF. En2014y2015la recaudación está 100%subsidiada

Las cifraspueden no coincidirpor cuestionesde redondeo.
Fuente:SAT.

Enmateriade medioambiente y saludpública, la evidenciadisponiblemuestra que los
impuestoscreadospor la Reforma han sido efectivos enmodificar los patrones de
consumode la poblacióny orientarloshaciaproductosmenosdañinos.En líneacon los
objetivos de losimpuestosespeciales,información del INEGI37 muestrauna reducción
de las ventasde bebidassaborizadas.En 2014 las ventas de bebidassaborizadas
cayeron 3.8%, lo quecontrastacon el incremento anual promedio de 3.4% quetuvieron
en los añospreviosa la Reforma.

INEGI, EncuestaNacionalde la IndustriaManufacturera.

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/provectos/encuestas/establecimientos/secundario/emim/
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La información también muestra que se dio una sustitución en lospatronesde
consumo. Lasventasde aguapurificada en 2014seincrementaron a unatasaanual de
10.7%,unrepunteimportantedespuésdelcrecimientode 4.7% en los añospreviosa la
Reforma. Asimismo, unestudiorealizadopor el Instituto Nacional de Salud Pública y la
UniversidaddeCarolinadel Norte38con elobjetodemedirel efecto causal delimpuesto
a las bebidassobre los patronesde consumo,encuentraque el impuestocausóuna
reducciónde 6.0% en el consumode estasbebidasy un aumentode 4.0% en el de
aguapurificada,en ambos casos respecto alo quehubierasucedido en ausencia del
impuesto.

Por otraparte, información del CentroMario Molina (CMM) indica que las medidas
ambientalesde la Reformahan tenido efectosfavorables.El CMM estimaqueen 2014
las medidas contenidasen la Reforma causaron una reducción de 3.5% en las
emisionesde bióxido de carbono,principal causantedel efecto invernadero. También
se hanregistradoavances respecto a otras sustanciascontaminantes.El CMM estima
que lasmedidasincorporadasen laReformacontribuyeronen 2014 a unareducción
anual de 3.8% del total de emisionesde monóxidode carbono(CO), de 10.0% en las
emisionestotales de partículassuspendidasPM10, y de 9.0%, en lasemisionestotales
de partículasPM2.5.

8) Reforma en materia de Transparencia.

La Reforma en materia deTransparenciaestablecelas condicionespara que los
ciudadanos tenganaccesoa más información pública, a conocercómo y en quése
invierten losrecursosde los mexicanosy de estamaneraevaluarel desempeñode la
autoridad.

I. Organismosgarantesde latransparenciacon autonomía

• Se crea un organismoencargadode la transparenciay el accesoa la
información pública, como unente autónomoque rige su actuar por los
principios de certeza, legalidad, independencia,imparcialidad, eficacia,
objetividad,profesionalismo,transparenciay máxima publicidad.

• Los organismosgarantesde la transparenciay el accesoa la información
pública, federal y locales, gozan de autonomíaconstitucional, lo que
garantiza a la sociedad mexicana contar con instituciones independientes a
los tres Poderesy órdenesde gobierno,asícomoa otrosactoresque no son
autoridades,sujetosal cumplimientode la ley.

• El organismo federal en materia detransparenciaestáfacultado para revisar
las determinacionesde losorganismosgaranteslocales,con la finalidad de
establecercriterios homogéneosque, en materia de transparencia,deban
prevalecer en todos losórdenesde gobierno y en los niveles federal,local y
municipal.

' http://www.insp.mx/epppo/bloB/3666-reduccion-consumo-bebidas.html
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Asimismo, se otorgó al organismo federal la facultad de atracción para que
conozcay resuelvaaquellosasuntosrelevantescuya competenciaoriginaria
correspondaa los organismosgarantesestatales.

II. Ampliación de sujetosobligados a rendircuentasy sertransparentes

Con la reforma constitucionalse amplió el catálogo desujetosobligados directos a
rendircuentasa la ciudadanía:

• Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de lospoderesEjecutivo,
Legislativoy Judicial;

• PartidosPolíticos;

• Órganosautónomos,fideicomisosy fondos públicos que recibany ejerzan
recursospúblicoso realicenactosde autoridad;

• Cualquier personafísica, moral o sindicato que reciba yejerza recursos
públicos orealiceactosde autoridaden el ámbito federal,estataly municipal.

III. Nuevaregulaciónen materiade transparencia

La reformaconstitucionaldel 7 defebrero de 2014 en materiade transparencia,tiene
otro producto legislativo tangible: la LeyGeneral de Transparenciay Acceso a la
InformaciónPública, publicada en elDiario Oficial del Federaciónel 4 de mayo de 2015,
la cual establecelos principios, basesgeneralesy procedimientospara garantizar el
derechode accesoa la información en laFederación,las EntidadesFederativasy los
municipios.

Entre los principios yprocedimientosque la Ley Generalmaterializaseencuentranlos
siguientes:

• SistemaNacionaldeTransparencia,Accesoa la Información y Protección de
DatosPersonales

o El 23 de junio de 2015, se instaló el ConsejoNacional del Sistema
Nacional de Transparencia,integradopor un representantede los
organismos garantes locales en materia de transparencia,el
Instituto Nacional deTransparencia,Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales(INAI), el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), la Auditoría Superior de la
Federación(ASF) y el Archivo Generalde la Nación (AGN), cuyo
objeto es fortalecer la rendición de cuentasdel Estadomexicano,
ademásde coordinary evaluarlas accionesrelativasa la política
pública transversalde transparencia,accesoa la información y
protecciónde datospersonales.

o El SistemaNacionalde Transparenciapermitequeseconcretende
forma armónica las accionesen los tres órdenesde gobierno y
contar con estándaresmínimos que eviten divergenciasen la
implementaciónde las políticasde accesoa la información.
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Una de las primerasaccionesde este Sistemaha sido generar
avances en la Plataforma Nacional de Transparencia, una
plataforma electrónica integrada porsistemasinformáticos que
permiten cumplir con los procedimientos, obligaciones y
disposicionesseñaladasen la Ley General para los sujetos
obligadosy Organismosgarantes.

Plazos más cortos y procedimientos más sencillos para ejercer el derecho de
accesoa la información

o El término para entregaruna respuestapor parte de un sujeto
obligado, previo a la reforma constitucional,era de hasta 40 días
hábiles, términoque se redujo 10 días, paraahora otorgar las
respuestasen el procedimiento deaccesoa la información,en un
plazo de 20 días hábiles, más otros 10 días,incluyendoprórrogas.

o Sereducede 12 a 5añosel plazode clasificaciónde la información
reservadapor razonesde interés público oseguridadnacional, con
lo que ahora lainformación clasificada de dichamanera será
accesible libremente en menor tiempo a los ciudadanos
fortaleciendola rendiciónde cuentas.

Ámbito de competencia de los organismosgarantesde transparenciaa nivel
federaly estatal

o Previo a la reforma constitucional, solo los PoderesEjecutivos
Federal y estatales estaban sujetos a la autoridad de los
organismosgarantes,mientras que lospodereslegislativoy judicial,
al igual que los órganos autónomosde los tres órdenes de
gobierno, resolvían mediante un recurso derevisión sus propios
actos,es decir, eran juez y parte.Ahora, los organismosgarantes
son las únicas instanciasde revisión de los actos de cualquier
autoridad,entidad, órganoy organismode los PoderesEjecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidospolíticos,
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquierpersona
física, moral osindicato que reciba y ejerza recursospúblicos o
realice actosde autoridaden el ámbito federal, estataly municipal,
en materiadetransparenciay rendicióndecuentas.

Inatacabilidad de las resoluciones de los organismos garantes de
transparenciaa nivelfederaly estatal

o Finalmente, las resoluciones de los organismos garantesson
vinculatorias,definitivas e inatacablespara los sujetosobligados,
con loqueseevita la litigiosidad y la ejecuciónde estrategiaspara
evitar cumplir con elderecho de acceso a la información en
perjuicio de la sociedad.
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_, 9) Nueva Ley deAmparo.

La NuevaLey deAmparomodernizael marcojurídico deljuicio deamparo,permitiendo
a todas laspersonasdefenderse, de manerapacífica,de los actos de laautoridadque
violen susderechoshumanos.

En junio de 2011 coincidieron reformasa la CartaMagna en materia deAmparo y
derechos humanos.La NuevaLey deAmparo, reglamentariade losartículos103 y 107
constitucionales,fue expedida el 2 deabril de 2013, ampliando la procedencia para la
tutelade los derechoshumanosprevistostanto en laConstitucióncomoen lostratados
internacionalesde los queMéxico es parte, debiendo analizar sus alcances apartir de
la cláusula deinterpretaciónconformeel principio pro persona.Los beneficiostangibles
deestareformason los siguientes:

r

I. Seamplió laesferade protecciónde derechos:

• Se establecióun procedimiento que hace del amparo la mejor garantía
ofrecida por el máximoordenamientomexicano para tutelar los derechos
humanos,asegurandoa todaslas personasuna pronta,imparcialy completa
imparticióndejusticia.

• Se fortaleció el juicio de amparocomo un mecanismoex profeso para la
proteccióny defensade los derechoshumanos.

_i

• Se incorporó elinterés legítimo como requisito deprocedenciadel juicio de
amparo,sustituyendoal interésjurídico directo.I

• Se modificó la Cláusula Otero, la cual establecíaque los efectos de las
sentenciasde amparo sólo surtían efectos entre los particulares que
participaran en el juicio, para incorporar la declaratoria general de
inconstitucionalidad,dandoefectosgeneralesa lassentenciasde amparo; la
excepciónsedaen materiatributaria.

• Se estableceque el juicio de amparo puedeser promovido por cualquier
persona, no sólo en contra de actos sino también por omisiones de la
autoridadqueviolen susderechoshumanos.

• Se amplía elconceptode autoridad, toda vez queanteriormenteel juicio de
amparosepromovíaexclusivamentecontraactosde la autoridad,peroahora
la nueva reforma amplía laprotección contra accionesde particularesen
determinadashipótesis, lo cualtiene por objeto brindar la máxima protección
para los derechoshumanos,tomandoen cuentaque muchasviolaciones,de
facto, procedende actosu omisionesde actoresno estatales.

.
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10) Reforma en materia Política-Electoral.

La Reformaen materiaPolítica-Electoraltransformalas institucionesy las reglasde la
competenciaelectoral para fortalecer la participación ciudadana ybrindar mayor
certidumbre.

El 10 de febrero de 2014se publicó en elDiario Oficial de la Federaciónla Reforma
Constitucionalen Materia Política-Electoral.En cumplimientoa estareforma, el 23de
mayofueron publicadosen elDiario Oficial de laFederaciónlos decretos queexpiden
las leyes generales deDelitos Electorales, de Instituciones y Procedimientos
Electorales,y de PartidosPolíticos,así como lasmodificacionesa la Ley General del
Sistemade Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y la Ley Federal deResponsabilidadesAdministrativas de los
ServidoresPúblicos.

Esteconjuntode ordenamientosmodifica la relaciónentre Poderes y entre éstos y los
ciudadanosen dosgrandesaspectos:

• Semodernizanlas institucionesdel régimenpolítico parafomentarun mayor
equilibrio entre los tres Poderes,facilitar el diálogoy los acuerdos, así como
para consolidar unademocraciade resultados.

• Setransformanlas institucionesy las reglasde la competenciaelectoralpara
fortalecer la participaciónciudadanay brindar mayor certidumbre a los
comiciostanto localescomofederales.

Esta reforma consolida una democraciade resultados, brinda mayor certidumbre,
equidad y transparencia a loscomicios y fomenta laparticipación ciudadana.La
autoridadelectoralevolucionóal convertirseen el Instituto Nacional Electoral (INE), con
capacidadparaorganizarlas elecciones encualquierestado de laRepúblicacuando la
situación lo amerite, con loque se homologarála calidad de los comicios en todo el
país.

En estesentido, la reforma Política-Electoralpermitió que los procesoselectoralesde
2015 se realizaran bajonuevasreglasparaque las eleccionesfueran máscompetidas.
Por primera vez en lahistoria de nuestro país, hubo candidatos independientes que
contendieron y triunfaron eneleccionespara gobernador,presidentesmunicipales,
diputadosfederalesy legisladoreslocales.Con ello, secontribuyóde manerafirme a la
representaciónde lapluralidadque dafuerzay profundidada nuestrademocracia.

Asimismo, la reformagarantizóla paridad degéneroen la nominación decandidatosa
puestos deelección popular. Por ello, en un hecho sin precedente, huboparidadde
género en las candidaturas a puestos deelecciónpopular.Gracias aello, la Cámara de
Diputados de laLXIII Legislaturaestácompuestaen 42% por mujeres.

Con la Reforma Política-Electoralse modernizanlas reglase institucioneselectorales
parahomologarla calidad de lademocraciaa lo largo de todo elterritorio nacional.
Además, se fortalece la capacidaddel Estado para alcanzar acuerdossobre las
decisiones más relevantes, consolidando así una democracia de resultados en
beneficiode los mexicanos.
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11) Código Nacionalde ProcedimientosPenales.

Con el nuevo Código Nacional de ProcedimientosPenales(CNPP) la justicia es igual
paratodoslos mexicanos,sin importar la entidadfederativaen la queseencuentren,en
razóndeque los criteriosy los procedimientosjudicialesen materiapenalson iguales.

El CNPP representael principal instrumentojurídico queel EstadoMexicanotiene para
impulsar la adecuadaimplementacióndel Sistemade Justicia PenalAcusatorioen el
país,dadala homologaciónde los órganosy procedimientosqueconlleva,asícomo su
aplicacióntantoen el fuero federalcomoen el fuero común.

La expedicióndel CNPP ha contribuidoa la aceleracióndel procesode implementación
de la reformapenalen el paísde forma máseficientey efectiva, constituyéndoseen un
instrumentofundamentalde política pública para lograr la homogeneidaddel Sistema
de JusticiaPenalen todaslas regionesdel país.

Entre las principales aportaciones que está generando para el proceso de
implementacióndel sistemaseencuentranlas siguientes:

• Se logra una adecuadasistematización,homogeneidady unificación de los
criterios legislativosen el ámbito procesalpenal, a fin de lograr una mayory
mejor coordinación entre los operadoresjurídicos del nuevo Sistema de
JusticiaPenaldecorteacusatorio.

• Propiciacondicionespara la construcciónde una política criminal coherente,
articuladae integral en todo el país,ya quesepartede un mismotratamiento
procesalpenala situacionesjurídicasiguales.

• Se origina mayor certidumbrejurídica con respectoal gobernado,porque
existe claridad sobrecuálesson las normasjurídicas a observaren todo el
país en materia adjetiva penal, sin temor de cambiar de criterios o
tratamientosen virtud del enfoque, contenidoy alcanceque cada entidad
federativaimprima a la legislaciónprocesal.

• Propicia criterios judiciales homogéneosal tener que interpretar un sólo
cuerponormativode naturalezaadjetiva, paratoda la República.

• Se unifican criterios en cuantoa los diversosejes de implementaciónde la
reforma,comopor ejemplo,en la capacitaciónde los operadoresdel sistema,
en los procesosde rediseñoinstitucional, infraestructura,difusión, entreotros
aspectos.

Hasta el momento, todas las entidadeshan emitido la Declaratoriade adopción del
Código Nacionalde ProcedimientosPenalesy en 26 de ellasseencuentravigente. En
las 26 entidadesfederativasdondeel CNPP estáoperando,la coberturade población
esde44 millones 272 mil 289 habitantes,36.6%del total nacional.

En cuantoa la implementacióndel CNPP a nivel federal, en 8 estadosya opera, los
cualestienen una poblaciónde 22 millones 992 mil 884 habitantes,19% de la población
total del país.
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Cabeseñalarque la implementacióna nivel local noserelacionanecesariamentecon la
implementación anivel federal. Un claro ejemploes Guanajuato,que tiene vigente el
CNPPa nivelfederal,mientrasquea nivel localsu vigenciacomenzaráhasta2016.

Considerandoestecontexto,duranteel tiempo que lleva vigenteel Código Nacionalde
ProcedimientosPenaleses evidente que ha contribuido de manera significativa al
procesode implementación de la reforma penal y haconsolidadola aplicación de los
principiosconstitucionalesen el procedimiento penal, incidiendo en lapotencialización
de los avancesy resultadospositivosen los estados.

A continuación,se muestranalgunosde los resultadosconcretosde la operacióndel
Sistema ProcesalPenal Acusatorio, lo cual evidencia beneficios sustantivosde las
figuras jurídicas que ahora retoma el texto vigente del Código Nacional de
ProcedimientosPenales:

• De 2009 a 2014 se han celebradopor lo menos550,289audiencias,de las
cualesal menos13,245se han hechoen el marcodel CNPP, lo cual forma
partedel beneficio deteneruna justiciatransparente,accesibley cercanaal
ciudadano.En todaslas audienciasha estadopresenteel juez, el defensory
el ministerio público.

• Se han llevado a cabo en el NSJP, de 2009 a agostode 2015, al menos
16,689acuerdosreparatorioscon intervenciónjudicial, de los cualesen ocho
meses en las entidades que operan CNPP se realizaron más de
711 acuerdos.

• En por lomenos7,343causaspenalesse ha llegadohastael juicio oral y la
sentenciaha sido definitiva, de las cuales399 se han dadoen el marcodel
CNPP.

• Del total de medidascautelaresprivativasde la libertad, de 2009 a 2014 se
han determinadopara 46,645 personasprisión preventiva (42.8%), de las
cuales 1,183 han sido en el contexto del CNPP. Este hecho es un logro
tangible, debido a que la prisión preventiva no es la regla, pues existen
diversasmedidascautelaresqueestánsiendousadaspor los jueces.

Respecto de la reparación del daño, en Coahuila se han recuperado
$6,123,767.26 en los procedimientosde mediacióny justicia restaurativaa
favor de las víctimas; y por su parte las Unidadesde Investigaciónde la
PGJEhan logradorecuperar$23,161,497.86.

En Nuevo León, en el año 2014, se resolvieron1,528 causascon sentencia
definitiva. Eltiempode resoluciónpromediofue de 14.1 meses.La causacon
menor tiempo de solución fue de 6.2 mesesy el procesomás largo fue de
22.2 meses.

•
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12) Reforma constitucionalen materia de Anticorrupción.

La Reforma en materia de Anticorrupción generaun marco institucional de pesosy
contrapesos,así como la coordinaciónentrelas autoridadesde los distintosórdenesde

gobiernoparacombatirla corrupción.

I. Creaciónde un SistemaNacionalAnticorrupción

• Secreó un SistemaNacionalAnticorrupción como instanciade coordinación
entre las autoridadesde todos los órdenesde gobierno competentesen la
prevención, detección y sanción de responsabilidadesadministrativas y
hechosde corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos
públicos, en coordinación con los sistemas locales de combate a la
corrupciónde las entidadesfederativas.

• Se crea la Coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción como una
instanciaadministrativade coordinaciónentre los sistemasfederal y local de
anticorrupción,así como para fomentar las basesy principios del Sistema
Nacionalde Fiscalización.

• Se creó el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción,
integradopor:

o El titular de la Auditoría Superiorde la Federación;

o El titular de la FiscalíaEspecializadaen Combatea la Corrupción;

o El titular de la Secretaríade la FunciónPública;

o El presidentedel Tribunal Federalde JusticiaAdministrativa;

o El ComisionadoPresidentedel Instituto Nacionalde Transparencia,
Accesoa la Informacióny Protecciónde DatosPersonales;

o Un representantedel Consejode la JudicaturaFederal;y

o Un representantedel Comitéde ParticipaciónCiudadana.

II. Códigosde Éticay Conducta

• Se establecela obligación de los órganosconstitucionalesautónomos,las
dependenciasy entidadesde la administraciónpública en el ámbito de su
competencia,de emitir lineamientosde conductaque deberánobservarsus
servidores públicos, sin perjuicio de aquellas que emitan los sistemas
locales.

Comitéde ParticipaciónCiudadana

Se integra un Comité de Participación Ciudadanaen el Sistema Nacional
Anticorrupción, que contribuyaa la transparencia,rendición de cuentasy el
combatea la corrupción.
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Ésteseráel órgano ciudadano mediante el cualsecanalizarían los esfuerzos
de la sociedadcivil, en su función de coadyuvarcon las autoridadesen el
combatea la corrupción, conformadopor cinco ciudadanosque se hayan
destacadopor su contribucióna la transparencia,la rendiciónde cuentaso el
combatea la corrupción.

• El funcionamientoy estructurade esteComité de ParticipaciónCiudadana
permite que las organizacionesde la sociedadcivil que tengan interés en
participar, se registren en el Comité y puedancoadyuvarcon los órganos
responsablesdel control ysanciónde la corrupciónen la prevenciónde la
misma.

• Seestablecequepuedanemitir recomendacionesa losentesque integranel
Sistema.

IV. Fortalecimientode la Auditoría Superiorde la Federación

• La Auditoria Superiorde la Federaciónha sido fortalecida con autonomíae
independenciay facultadapara auditarel ejercicio en curso y los ejercicios
fiscalesanteriores,con baseen lo siguiente:

o Seeliminan los principiosde anualidady posterioridad.

o Se le otorga la facultadde iniciar el procesode fiscalizacióna partir
del primerdía hábil del añosiguienteal cierredel ejerciciofiscal.

o Fiscalizaráen tiempo real por denunciade actosgraves.

o Podrá auditar los fondos y fideicomisos públicos y privados que
ejerzanrecursospúblicos.

o Contaráparasu labor con la colaboracióny auxilio de autoridades
de todoslos nivelesde gobierno.

o Podrá iniciar procedimientospor actos o faltas graves ante el
Tribunal de JusticiaAdministrativa.

o Denunciará ante la fiscalía especializada de combate a la
corrupciónlos delitosqueencuentreen su investigación.

o Estará dotada de facultades de investigación respectoa faltas
administrativasgraves.

o Presentaráinformes individualesde auditoríapúblicos,el último día
hábil de los mesesdejunio y octubre,asícomoel 20 de febrerodel
año siguienteal de la presentaciónde la CuentaPública, en esta
última fecha presentaráun Informe Público General Ejecutivo del
Resultadode la FiscalizaciónSuperiorde la CuentaPública.

o Fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de
fiscalizacióno de maneradirecta, las participacionesfederales.
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V. Ampliación de Facultadesdel Tribunal deJusticiaAdministrativa

• Se amplían las facultades delTribunal de JusticiaAdministrativa, para que
sea¡mparcial yautónomoen sus resolucionesrespectoa las sancionesa
servidorespúblicos por la comisión de faltas administrativas graves, así
como aparticularesvinculadoscon lasmismas.Asimismo, podráfincar a los
responsablesel pago de las indemnizaciones ysancionespecuniarias que
derivende los dañosy perjuiciosque afectena la HaciendaPública Federal
o al patrimoniode los entespúblicosfederales.

• Se crean Salas Especializadas en materia de responsabilidades
administrativas.

• Los Magistrados serán ratificados por el Senado y con periodos
predeterminadosy candadosparasu remoción.

VI. Reestructurade la Secretaríade la FunciónPública

• Aunadoa lo anterior, conestareforma se lograr restructurara la Secretaría
de la Función Pública, dotándole de mayores facultades paraprevenir y
mantenerla legalidad en el ejercicio del servicio público, ypara evaluar el
desempeñode políticas yprogramasal interior del Gobierno de laRepública,
con facultades incluso para recurrir a las determinacionesde la Fiscalía
Especializadaen Combatea la Corrupcióny del Tribunal Federalde Justicia
Administrativa.

13) Reforma en materia de Disciplina Financiera para las Entidades Federativas v
los Municipios.

La Reformagarantizaun manejomásresponsabley transparentede losrecursosen los
tres órdenes degobierno y vela por laestabilidadde las finanzaspúblicas, para
coadyuvar en la generación de condiciones favorables para el crecimientoeconómicoy
brindarcertidumbrea loscontribuyentesacercadel destinode los recursos.

La reformaconstitucionalen materia dedisciplina financierafacultó al Congreso de la
Unión para legislar sobre reglas de presupuesto, endeudamiento y transparencia
presupuestaria,aplicablesa losgobiernosestatalesy municipales, a partir de:

• Definir las basessobre las cuales elEjecutivo puede celebrarempréstitosy
otorgar garantíassobre el crédito de la Nación a favor de las entidades
federativas.

• Expedir lasleyesque contenganlas basesgeneralesparaque los estados,el
Distrito Federaly los municipiospuedanincurrir en endeudamiento.

• Aprobar anualmentelos montosde endeudamientoque requieranel Gobierno
del Distrito Federaly las entidades.

• Determinarlos límites y modalidadesbajo los cualesse podrán afectar las
participacionesparacubrir empréstitos.
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• Normar la obligación deinscribir y publicitar la totalidad de losempréstitosy
obligacionesde pagoen un registro público único.

• Establecerun sistemade alertassobreel manejode la deuda.

• Determinarlas sancionesaplicablesa losservidorespúblicos que no cumplan
las disposicionesen la materia.

Los Estados yMunicipios nopodráncontraerobligacioneso empréstitos sino cuando se
destinen a inversionespúblicas productivas y a su refinanciamiento oreestructura,
mismasque deberánrealizarsebajo lasmejorescondicionesdelmercado.

Seincorporanmedidasde responsabilidadhacendariapara que laslegislaturaslocales
autoricenlos montosmáximosparacontratarempréstitosy obligaciones.

Se estableceque losestadospodrán otorgar garantías respecto al endeudamiento de
los municipios.

Seprohibedestinar empréstitos paracubrirgastocorriente.

Se planteala posibilidad de que estados ymunicipios puedancontratarobligaciones
paracubrir necesidadesdecorto plazo, las cualesdeberánliquidarsea mástardartres
mesesantesdel término del período de gobiernocorrespondiente,en cuyo período no
podrán contratarse nuevasobligaciones.

Igualmente,precisaquela facultaddefiscalizaciónquerealiza la Auditoría Superiorde
la Federación,abarcarálas garantíasque, en sucaso, otorgue el gobierno federal
respectoa empréstitosde los estadosy los municipios, en cuyo casofiscalizará el
destino y el ejercicio de los recursoscorrespondientesque hayan realizado los
gobiernoslocales.

Incorpora que lasConstitucionesde los Estadoscontemplenque los servidores
públicosseránresponsablespor el manejoindebidode recursospúblicosy la deuda
pública.Además,seproponeque lasentidadesestatales defiscalizaciónrevisaránlas
acciones de Estados yMunicipios en materia de fondos, recursos locales y deuda
pública.

Los aspectos relevantes de lainiciativa se refierenprincipalmentea:

• Reglasdedisciplinafinanciera,quepromuevanel sanodesarrollode lasfinanzas
públicas,medianteprincipiosde responsabilidadhacendaria;

• Sistemade Alertas, vinculadoa los nivelesde endeudamiento,de serviciode la
deuda y de lascondicionesde liquidez, que permitauna detecciónoportunadel
riesgo en elendeudamientode losentespúblicos;

• Contratación deFinanciamientosy Obligaciones,bajo principios detransparencia
y eficiencia,deforma que sucontrataciónse realiceal menorcostofinancieroy
destinandolos recursosobtenidosa inversiónpública;

• Deuda Estatal Garantizada,a travésde la cual la Federación,de acuerdoa la
autorización constitucional,otorgarásu aval con el único objetivode apoyara los
estados y losmunicipios para reducir la tasa de interés desus créditos. Lo
anterior, acambiode generarconveniosde disciplinafinanciera;y,
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• Registro PúblicoÚnico, para inscribir y transparentarla totalidad de las
obligacionesde los gobiernoslocales.

Por lo anterior,estareforma constitucionalrepresentaun valioso avanceen materiade
responsabilidad hacendaria, mecanismos para contratación eficiente de nuevo
endeudamientoy transparenciaen la contratación y uso derecursospúblicos en los
gobiernosde entidadesfederativasy municipios,ademásde quepromuevela rendición
de cuentas y el combate a los actos decorrupciónen lacontrataciónde empréstitosy
obligaciones depagopor parte de lasentidadesfederativas y los municipios.

145




